
 

 

 

 
  

SUB DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD – DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

 ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

 

BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA EN 

GENERAL  
 

Aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD 
 



 

SIMBOLOGÍA UTILIZADA: 

 

Nº Símbolo Descripción 

1 [ABC] / […….] 
La información solicitada dentro de los corchetes sombreados 

debe ser completada por la Entidad durante la elaboración 

de las bases. 

2 [ABC] / […….] 

Es una indicación, o información que deberá ser completada 

por la Entidad con posterioridad al otorgamiento de la buena 

pro para el caso específico de la elaboración de la 

PROFORMA DEL CONTRATO; o por los proveedores, en el caso 

de los ANEXOS de la oferta. 

3 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta 

por el órgano encargado de las contrataciones o el comité 

de selección, según corresponda y por los proveedores. 

4 
 

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por el órgano 

encargado de las contrataciones o comité de selección, 

según corresponda y por los proveedores. 

5 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta 

por el órgano encargado de las contrataciones o el comité 

de selección, según corresponda y deben ser eliminadas una 

vez culminada la elaboración de las bases. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO: 

 

Las bases estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes 

características: 

 

Nº Características Parámetros 

1 Márgenes 
Superior : 2.5 cm          Inferior: 2.5 cm 

Izquierda: 2.5 cm          Derecha: 2.5 cm 

2 Fuente Arial 

3 Estilo de Fuente 

Normal:  Para el contenido en general 

Cursiva: Para el encabezado y pie de página 

            Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro 

anterior) 

4 Color de Fuente 

Automático:  Para el contenido en general 

Azul          :  Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro 

anterior) 

5 
Tamaño de 

Letra 

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y Específica 

11 : Para el nombre de los Capítulos. 

10 : Para el cuerpo del documento en general 

  9 : Para el encabezado y pie de página 

       Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la 

necesidad 

  8 : Para las Notas al pie 

6 Alineación 

Justificada: Para el contenido en general y notas al pie. 

Centrada   : Para la primera página, los títulos de las Secciones y 

nombres  

                    de los Capítulos) 

7 Interlineado Sencillo 

8 Espaciado 
Anterior  : 0 

Posterior : 0 

9 Subrayado 
Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié 

en algún concepto  

 

 

INSTRUCCIONES DE USO: 

 



 

 

 

1. Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en 

gris, el texto deberá quedar en letra tamaño 10, con estilo normal, sin formato de 

negrita y sin sombrear. 

 

2. La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En 

el caso de la Sección Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha 

nota. 
 

 

 

 

  Elaboradas en enero de 2019 

                                                    Modificadas en marzo, junio y diciembre de 2019, julio 2020 

y julio 2021 
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BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA EN 

GENERAL1 
 

 

 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 

AS-062-2021-ES 
 

PRIMERA CONVOCATORIA  
 

 

 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA  

 
 

 

“SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PRE 

INVERSIÓN QUE PERMITAN EL RETIRO DE CABLEADO AÉREO 

ELÉCTRICO EN CENTROS HISTÓRICOS Y SU SOTERRADO 

TACNA - MOQUEGUA –ILO" 
 

 

 

 

 

 

  

                                                      
1  Estas Bases se utilizarán para la contratación del servicio de consultoría en general. Para tal efecto, se deberá tener en 

cuenta la siguiente definición: 
 

Consultoría en general: Servicios profesionales altamente calificados. 
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DEBER DE COLABORACIÓN 
 

 

 

La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 

postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos 

en la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, 

en todo momento según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos 

casos de fraude, colusión y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la 

Entidad, así como los proveedores y demás actores que participan en el proceso de 

contratación. 

 

De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas 

anticompetitivas que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos 

del Decreto Legislativo N° 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o 

norma que la sustituya, así como las demás normas de la materia. 

 

La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 

postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el 

acceso a la información referida a las contrataciones del Estado que sea requerida, 

prestar testimonio o absolución de posiciones que se requieran, entre otras formas de 

colaboración. 
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SECCIÓN GENERAL 
 

 

 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 

 
(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

 

 

1  

1.1. REFERENCIAS  

 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se 

está haciendo referencia a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y 

cuando se mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo 

referencia al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 

Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

 

 

1.2. CONVOCATORIA 

 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en 

el artículo 54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del 

procedimiento de selección, debiendo adjuntar las bases y resumen ejecutivo.  

 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 

El registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento. En el caso 

de un consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

 

Importante 

 Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado 

por las Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con 

inscripción vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

Para obtener mayor información, se puede ingresar a la siguiente dirección 

electrónica: www.rnp.gob.pe. 

 

 Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE 

utilizando su Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las 

instrucciones señaladas en el documento de orientación “Guía para el registro de 

participantes electrónico” publicado en https://www2.seace.gob.pe/. 

 

 En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se 

encuentren inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o 

contratistas, el SEACE restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar 

nuevamente registrar su participación en el procedimiento de selección en cualquier 

otro momento, dentro del plazo establecido para dicha etapa, siempre que haya 

obtenido la vigencia de su inscripción o quedado sin efecto la sanción que le impuso 

el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 

 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

 

La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad 

con lo establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento, así 

como el literal a) del artículo 89 del Reglamento.  
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1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 

 

La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan 

conforme a las disposiciones previstas en el numeral 72.4 del artículo 72 y el literal a) 

del artículo 89 del Reglamento.  

  

 

 

Importante 

 No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma 

física.  

 

 Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas 

y observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; 

sin perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

 

 

1.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Las ofertas se presentan conforme lo establecido en el artículo 59 y en el artículo 90 del 

Reglamento.  

 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman 

la oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los 

demás documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, 

por su representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en 

el caso de persona natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la 

imagen de una firma o visto. Las ofertas se presentan foliadas.  

 

Importante 

 Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores 

deben llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 

 

 En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la 

oferta no coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información 

declarada en los documentos escaneados. 

 

 No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 

 

 

1.7. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  

 

El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde 

las 00:01 horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el 

cronograma del procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los 

documentos que conforman la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases.  

 

El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo 

pueda ser descargado y su contenido sea legible. 

 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 

más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem 

cuando se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 
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En la apertura electrónica de la oferta técnica, el órgano encargado de las 

contrataciones o el comité de selección, según corresponda, verifica la presentación 

de lo exigido en la sección específica de las bases de conformidad con el numeral 

81.2 del artículo 81 del Reglamento y determina si las ofertas responden a las 

características y/o requisitos y condiciones de los Términos de Referencia, detallados 

en la sección específica de las bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se 

considera no admitida. 

 

 

1.8. CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

La calificación y evaluación de los postores se realiza conforme los requisitos de 

calificación y factores de evaluación que se indican en la sección específica de las 

bases. 

 

La evaluación técnica y económica se realiza sobre la base de: 

 

Oferta técnica  : 100 puntos 

Oferta económica : 100 puntos 

 

 

1.8.1 CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS   

 

La calificación de las ofertas técnicas se realiza conforme a lo establecido en 

el  numeral 82.1 del artículo 82 del Reglamento. 

 

 

1.8.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS  

 

La evaluación de las ofertas técnicas se realiza conforme a lo establecido en 

los numerales 82.2 y 82.3 del artículo 82 del Reglamento. 

 

 

1.8.3 APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

 
El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según 

corresponda, evalúa las ofertas económicas y determina el puntaje total de las 

ofertas de conformidad con el artículo 83 del Reglamento así como los 

coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las bases.  

 

Importante 

En el caso de contratación de consultorías que se presten fuera de la provincia de 

Lima y Callao, cuyo valor estimado no supere los doscientos mil Soles (S/ 

200,000.00), a solicitud del postor se asigna una bonificación equivalente al diez 

por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido por los postores con domicilio en 

la provincia donde prestará el servicio, o en las provincias colindantes, sean o no 

pertenecientes al mismo departamento o región. El domicilio es el consignado en 

la constancia de inscripción ante el RNP 2 . Lo mismo aplica en el caso de 

procedimientos de selección por relación de ítems, cuando algún ítem no supera 

el monto señalado anteriormente. 

 

 

1.9. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

                                                      
2  La constancia de inscripción electrónica se visualizará en el portal web del Registro Nacional de Proveedores: 

www.rnp.gob.pe 
 

http://www.rnp.gob.pe/


 ELECTROSUR S.A. 

AS-062-2021-ES. PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 7 

La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del 

Reglamento. El plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un 

(1) día hábil.  

 

La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será 

remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su 

inscripción en el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las 

notificaciones a dicho correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el 

día de su envío al correo electrónico. 

 

La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en 

cuenta la subsanación que se presente en físico a la Entidad. 

 

 

1.10. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

 

La buena pro se otorga luego de la evaluación correspondiente según lo indicado en 

el numeral 1.8.3 de la presente sección. 

Previo al otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 

o el comité de selección, según corresponda, aplica lo dispuesto en los numerales 68.1, 

68.2, 68.3 y 68.6 del artículo 68 del Reglamento, de ser el caso.  

 

En el supuesto que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 

efectúa observando estrictamente el orden señalado en el numeral 91.2 del artículo 

91 del Reglamento. 

 

El desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE. 

 

Definida la oferta ganadora, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 

de selección, según corresponda, otorga la buena pro, mediante su publicación en el 

SEACE, incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente motivadas de los 

resultados de la admisión, no admisión, calificación, descalificación, evaluación y el 

otorgamiento de la buena pro.  

 

 

1.11. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena 

pro se produce a los cinco (5) días hábiles siguientes de la notificación de su 

otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso 

de apelación.  

 

En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro 

se produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento.  

 

El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 

siguiente de producido.  

 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las 

contrataciones o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la 

verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro conforme lo 

establecido en el numeral 64.6 del artículo 64 del Reglamento. 
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CAPÍTULO II 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

 

 
1.  

2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el 

desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del 

contrato. 

 

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y 

resuelto por su Titular, cuando el valor estimado sea igual o menor a cincuenta (50) UIT. 

Cuando el valor estimado sea mayor a dicho monto, el recurso de apelación se 

presenta ante y es resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado.  

 

En los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor estimado total del 

procedimiento determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 

 

Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de 

selección y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad 

de este, se impugnan ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 

 

Importante 

 Una vez otorgada la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el 

comité de selección, según corresponda, está en la obligación de permitir el acceso 

de los participantes y postores al expediente de contratación, salvo la información 

calificada como secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia, a 

más tardar dentro del día siguiente de haberse solicitado por escrito.  

 

 A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de 

distintos medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y 

almacenamiento de imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la 

documentación obrante en el expediente, siendo que, en este último caso, la 

Entidad deberá entregar dicha documentación en el menor tiempo posible, previo 

pago por tal concepto. 

 

 El recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las 

oficinas desconcentradas del OSCE o en la Unidad de Trámite Documentario de la 

Entidad, según corresponda. 

 

 

 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con 

anterioridad a ella se interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 

haberse notificado el otorgamiento de la buena pro.  

 

La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena 

pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del 

procedimiento, se interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse 

tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 

DEL CONTRATO 
 

 

 

2.  

3.  

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los plazos y el procedimiento para  perfeccionar el contrato se realiza conforme a lo 

indicado en el artículo 141 del Reglamento. 

 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los 

documentos señalados en el artículo 139 del Reglamento y los previstos en la sección 

específica de las bases. 

 
 

3.2. GARANTÍAS 

 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son 

las de fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 

 

 

3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador 

debe entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una 

suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se 

mantiene vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo 

del contratista.  

 

 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

 

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 

tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una 

garantía adicional por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto 

del contrato de la prestación accesoria, la misma que debe ser renovada 

periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.  

 

 

Importante 

 En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a doscientos mil Soles (S/ 

200,000.00), no corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni 

garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. Dicha excepción también 

aplica a los contratos derivados de procedimientos de selección por relación de 

ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems 

adjudicados no superen el monto señalado anteriormente, conforme a lo dispuesto 

en el literal a) del artículo 152 del Reglamento. 

 

 En los contratos de consultoría en general que celebren las Entidades con las micro y 

pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel 

cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del contrato, porcentaje que es 

retenido por la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a 

realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la 

finalización del mismo, conforme lo establecen los numerales 149.4 y 149.5 del artículo 

149 del Reglamento y el numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. 
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3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

 

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de 

adelantos, el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto 

conforme a lo estipulado en el artículo 153 del Reglamento.  

 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 

realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben 

ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones y que cuenten con clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar 

autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos 

extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de 

Reserva del Perú. 

 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador 

de la buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para 

su aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las 

responsabilidades funcionales que correspondan. 

 

Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo 

condiciones distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la 

garantía debe encontrarse listada en el portal web de la SBS 

(http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo). 

 

2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál 

es la clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la 

vigencia a la fecha de emisión de la garantía. 

 

3. Para fines de lo establecido en el artículo 148 del Reglamento, la clasificación de 

riesgo B, incluye las clasificaciones B+ y B. 

 

4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de 

riesgo emitida por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que 

en una de ellas cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento. 

 

En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa 

emisora de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 

 

De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, 

a efectos de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para 

emitir garantías, debe revisarse el portal web de dicha Entidad 

(http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-

encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza). 

 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través 

de los mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa 

emisora. 

 

 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 

contemplados en el artículo 155 del Reglamento. 

 

 

3.5. ADELANTOS 

 

La Entidad puede entregar adelantos directos al contratista, los que en ningún caso 

exceden en conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, 

siempre que ello haya sido previsto en la sección específica de las bases.  

 

 

3.6. PENALIDADES  

 

 

3.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 

objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por 

mora por cada día de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento. 

 

 

3.6.2. OTRAS PENALIDADES 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 

precedente, según lo previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en 

la sección específica de las bases.  

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar 

cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 

vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

 

3.7. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el 

artículo 36 de la Ley y 164 del Reglamento. 

 

 

3.8. PAGOS 

 

El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo 

contemplarse pagos a cuenta, según la forma establecida en la sección específica de 

las bases o en el contrato. 

 

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
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diez (10) días calendario siguientes de otorgada la conformidad de los servicios, siempre 

que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo 

responsabilidad del funcionario competente. 

 

La conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad 

del funcionario que debe emitir la conformidad. 

 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de 

acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

 

 

Advertencia                

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo 

que se deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses 

legales correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y 171 del 

Reglamento, debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.  

 
 

3.9. DISPOSICIONES FINALES 

 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 

regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones 

legales vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 

 

 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 

 
(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES 

INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

 

 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 

Nombre : Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad   – 

ELECTROSUR S.A 

RUC Nº : 20119205949 

Domicilio legal : Calle Zela No 408-Tacna  

Teléfono: : 052-583315 

Correo electrónico: :  mflores@electrosur.com.pe ,  

ahuaman@electrosur.com.pe, jneyra@electrosur.com.pe> 

contratoslogistica@electrosur.com.pe. 

 

 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del servicio de 

consultoría “SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN QUE PERMITAN 

EL RETIRO DE CABLEADO AÉREO ELÉCTRICO EN CENTROS HISTÓRICOS Y SU SOTERRADO 

TACNA - MOQUEGUA –ILO”. 

 

ÍTEM N° DESCRIPCIÓN 

1 

 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO 

DEL CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE MOQUEGUA Y SU SOTERRADO, 

PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA” 

 

2 

 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y 

RETIRO DEL CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE ILO Y SU SOTERRADO, 

PROVINCIA ILO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA” 

3 

 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO 

DEL CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE TACNA Y SU SOTERRADO, 

PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA”. 

 

 

 

1.3. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Gerencia de 

Administración y Finanzas N° GA-095 -2021-ES el   21 de diciembre del 2021. 

 

 

1.4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

Recursos Directamente Recaudados de Electrosur S.A. 

 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 

Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 

procedimiento de selección. 

mailto:%20mflores@electrosur.com.pe
mailto:%20ahuaman@electrosur.com.pe
mailto:%20ahuaman@electrosur.com.pe
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1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

 

El presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo 

establecido en el expediente de contratación respectivo. 

 

1.6. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección de las 

bases. 

 

1.7. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
 

Los servicios de consultoría materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo 

de: 

Para el ítem N° 01: 120 días Calendarios. 

 Para el ítem N° 02: 120 días Calendarios. 

Para el ítem N° 03: 120 días Calendarios. 

En concordancia con lo establecido en el expediente de contratación. 

 

1.8. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES 

 

Los participantes registrados tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, 

para cuyo efecto deben cancelar S/.10.00 (Diez con 00/100 Soles) en las ventanillas de 

las sedes de Electrosur S.A. en las localidades de Tacna, Moquegua e Ilo, o podrá ser 

abonado en la Cta. Cte. Nº 232-0100001189 del Banco Continental, recabando ele 

ejemplar de las bases en Calle Zela N° 408 de la Ciudad de Tacna. 

 

Importante 

El costo de entrega de un ejemplar de las bases no puede exceder el costo de su 

reproducción. 

 

1.9. BASE LEGAL 

 

- Decreto Legislativo N° 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 

- Ley N° 31084 - Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

- - Ley N° 31085 - Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 

- 2021. 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF que Aprueba el TUO de la Ley N° 30225 – Ley de 

Contrataciones del Estado. 

- Decreto Supremo N° 344-2018-EF que Aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225 - 

Ley de Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Supremo N° 377-2019-EF.   

- Ley N° 27444 – Ley del Procedimento Administrativo General.  

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la 

Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM. 

- Ley N° 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad. 

- Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización 

y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley 

MYPE, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-TR. 

- Código Civil. 

- Directivas y Opiniones del OSCE. 

- Cualquier otra disposición legal vigente que permita desarrollar el objeto de la 

convocatoria, que no contravenga lo regulado por la Ley de Contrataciones del 

Estado. 

 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

 

 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el 

SEACE. 

 

 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del 

Reglamento, en caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o 

proyectos adscritos) haya difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el 

procedimiento establecido en dicha disposición, no procede formular consultas u 

observaciones al requerimiento. 

 

 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

 

2.2.1. OFERTA TÉCNICA 

 

La oferta contendrá, además de un índice de documentos 3 , la siguiente  

documentación: 

 

2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria  

 

A. Documentos para la admisión de la oferta 

 

a.1) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 

a.2) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder 

del representante legal, apoderado o mandatario designado para tal 

efecto. 

 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad 

o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado 

por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 

 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada 

uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, 

según corresponda. 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades 

están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que 

puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se 

refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la 

Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE4 

                                                      
3  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 
 
4  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
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y siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de 

Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir el certificado de 

vigencia de poder y/o documento nacional de identidad. 

 

a.3) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del 

Reglamento. (Anexo Nº 2) 

 

a.4) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia 

contenidos en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo 

Nº 3) 

 

a.5) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio de consultoría. 

(Anexo Nº 4). 

 

a.6) Carta de compromiso del personal clave con firma legalizada, según lo 

previsto en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 

5) 

 

a.7) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 

obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del 

consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  

(Anexo Nº 6) 

 

Importante 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según 

corresponda, verifica la presentación de los documentos requeridos. De no 

cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 

 

B. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 

 

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de 

Calificación” que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la 

presente sección de las bases.   

2.2.1.2. Documentación de presentación facultativa: 

 

a) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por 

personas con discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en 

su totalidad por estas empresas, deben presentar la constancia o 

certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas 

Promocionales para Personas con Discapacidad5. 

 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de 

Evaluación” establecidos en el Capítulo IV de la presente sección de las 

bases, a efectos de obtener el puntaje previsto en dicho Capítulo para 

cada factor.  

 

c) Solicitud de bonificación por tener la condición de micro y pequeña 

empresa. (Anexo N° 11) 

 

d) Los postores con domicilio en la provincia donde se prestará el servicio de 

consultoría, o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al 

                                                      
 
5  Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. 
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mismo departamento o región, pueden presentar la solicitud de 

bonificación por servicios prestados fuera de la provincia de Lima y Callao, 

según Anexo Nº 10.  

 

 

Advertencia 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, no 

podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en los 

acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de calificación” y “Factores 

de evaluación”.  

 

 

2.2.2. OFERTA ECONÓMICA 

 

La oferta económica expresada en SOLES debe registrarse por cada ÍTEM 

directamente en el formulario electrónico del SEACE.  

 

El monto total de la oferta económica y los subtotales que lo componen deben 

ser expresados con dos (2) decimales.  

 

 

Importante 

La estructura de costos o análisis de precios, se presenta para el 

perfeccionamiento del contrato, de ser el caso. 

 

 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

 

Una vez evaluadas las ofertas técnica y económica se procederán a determinar el 

puntaje total de las mismas. 

 

El puntaje total de las ofertas es el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 

obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

PTPi = c1 PTi + c2 Pei 

 

Donde:  

 

PTPi  = Puntaje total del postor i 

PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 

Pei    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

c1   = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.  

c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica.  

 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

 

c1         = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica       = 0.80 

c2    = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.20 

 

 

Donde: c1 + c2 = 1.00 

 

2.4. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

El recurso de apelación se presenta ante la Unidad de Trámite Documentario de la 

Entidad. 

 

En caso el participante o postor opte por presentar recurso de apelación y por otorgar 
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la garantía mediante depósito en cuenta bancaria, se debe realizar el abono en: 

 

N ° de Cuenta : Cta. Cte. Nº 232-0100001189 

   

Banco : BBVA Banco Continental 

 

 

2.5. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

 

 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para 

perfeccionar el contrato: 

 

a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato.  

b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los 

integrantes, de ser el caso. 

c) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no 

domiciliados, el número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior. 

d) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite 

que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

e) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal 

en caso de persona jurídica. 

 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 

prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener 

directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho 

Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de 

Interoperabilidad del Estado – PIDE6 y siempre que el servicio web se encuentre activo 

en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir los 

documentos previstos en los literales e) y f). 

 

f) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 

g) Estructura de costos de la oferta económica, conforme a la estructura establecida 

en el Requerimiento por cada Ítem (Capitulo III). 

h) Correo Electrónico para efectos de la notificación durante la ejecución del 

contrato 

 

Importante 

 En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que 

presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución 

contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en 

el artículo 33 de la Ley y en el artículo 148 del Reglamento, deben consignar 

expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los 

integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podrán ser 

aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna 

únicamente la denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva 

“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 

 

 En los contratos de consultoría en general que celebren las Entidades con las micro y 

pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento 

el diez por ciento (10%) del monto del contrato, porcentaje que es retenido por la 

Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 

                                                      
6  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
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prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, 

conforme lo establece el numeral 149.4 del artículo 149 y el numeral 151.2 del artículo 

151 del Reglamento. Para dicho efecto los postores deben encontrarse registrados en 

el REMYPE, consignando en la Declaración Jurada de Datos del Postor (Anexo N° 1) o 

en la solicitud de retención de la garantía durante el perfeccionamiento del contrato, 

que tienen la condición de MYPE, lo cual será verificado por la Entidad en el link 

http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2 opción consulta de empresas 

acreditadas en el REMYPE. 

 

 En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a doscientos mil Soles (S/ 

200,000.00), no corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni 

garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. Dicha excepción también 

aplica a los contratos  derivados de procedimientos de selección por relación de 

ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems 

adjudicados no supere el monto señalado anteriormente, conforme a lo dispuesto en 

el literal a) del artículo 152 del Reglamento. 

 

Importante 

 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador 

de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 

aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las 

responsabilidades funcionales que correspondan. 

 

 De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto 

Supremo N°  076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el 

exterior tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios 

consulares peruanos y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, 

salvo que se trate de documentos públicos emitidos en  países que formen parte del 

Convenio de la Apostilla, en cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla 

de la Haya7. 

 

 La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en 

el presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 

2.6. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para 

dicho efecto el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 

141 del Reglamento debe presentar la documentación requerida en Mesa de Partes 

de ELECTROSUR S.A dirigido al Departamento de Logística, sito en la calle Zela N° 408 

Tacna. 

Asimismo, cualquier comunicación al respecto se podrá realizar al  teléfono 052-583315 

Anexo 242  así como al correo electrónico:  contratoslogistica@electrosur.com.pe . 

IMPORTANTE: Toda comunicación escrita dirigida a ELECTROSUR S.A. relacionada con el 

trámite de perfeccionamiento del contrato, deberá hacer referencia al EXPEDIENTE N° 

20210300013982. 

 

2.7. FORMA DE PAGO 
 

Electrosur SA, realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista 

en PAGOS PARCIALES, aplicable a cada uno de ellos un porcentaje en función al monto 

del contrato original, conforme a lo siguiente: 

 

                                                      
7  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
 

mailto:contratos@electrosur.com.pe
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 40 % del costo total a la presentación del primer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la presentación del tercer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la aprobación y viabilidad del estudio de pre inversión por 

parte de la Unidad Formuladora de ELECTROSUR. 

 

El costo total corresponde al costo ofertado para la Elaboración de estudio de pre 

inversión. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, 

ELECTROSUR S.A. debe contar con la siguiente documentación: 

 

 Comprobante de pago (Factura en original y dos copias). 

 Se deberá remitir el comprobante de forma digital al correo 

comprobantes@electrosur.com.pe y adjuntarse para la acreditación del envió una 

copia del correo enviado. 

 Acta de conformidad proporcionada por ELECTROSUR S.A. (Hoja de entrada). 

 Informe de conformidad a la prestación efectuada por el administrador de   

contrato. 

 Copia del Contrato. 

 

Para los comprobantes de pago, de MANERA OBLIGATORIA debe considerar lo 

siguiente: 

 

Si el comprobante de pago a presentar es emitido físicamente, deberá adjuntar la 

Consulta de Autorización de Comprobantes de Pago y otros documentos. 

 

Si es emitido electrónicamente a través del SEE-SOL (Portal SUNAT), será necesaria 

solamente la presentación impresa. 

 

Si es emitido a través del SEE del Contribuyente u OSE, deberá adjuntar la constancia 

que acredite la remisión al correo comprobantes@electrosur.com.pe  de los archivos 

PDF, XML y CDR del comprobante emitido y la Consulta de Validez del Comprobante 

de Pago Electrónico (Impresa al reverso del comprobante). 

 

Para el trámite regular de pago, es requisito indispensable la presentación de la 

documentación física. 

 

Al momento de presentar el comprobante de pago, deberá adjuntar de MANERA 

OBLIGATORIA el Formato Proveedores de Tesorería indicando el número de cuenta 

corriente y/o ahorros más el CCI (Código de cuenta Interbancaria), para sí poder 

efectuar el pago vía banca por internet, quedando restringido el giro de cheques en 

forma manual. Adicionalmente remitir la información a los correos electrónicos 

fbohorquez@electrosur.com.pe. 

 

Asimismo, al momento de presentar el comprobante de pago, deberá indicar el número 

de cuenta corriente y/o ahorros con el Código de Cuenta Interbancario (CCI) para 

efectuar el pago vía banca por internet. 

 

Dicha documentación se debe presentar en: Mesa de Partes de ELECTROSUR S.A 

ubicado en la calle Zela N° 408 de la ciudad de Tacna. 
  

mailto:fbohorquez@electrosur.com.pe
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CAPÍTULO III 

REQUERIMIENTO 
 

 

Importante  

De conformidad con el numeral 29.8 del artículo 29 del Reglamento, el área usuaria es 

responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad 

técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que 

repercutan en el proceso de contratación. 

 

 

3.1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

ÍTEM N°01 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL 

CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE MOQUEGUA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA 

MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA” 

 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 06 de diciembre de 2019, se publicó la resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, a 

través de la cual Osinergmin dispuso que las empresas concesionarias del servicio público de electricidad 

retiren el cableado aéreo ubicado en los Centros Históricos, en un plazo de cuatro (4) años a partir de su 

entrada en vigencia. 

El Departamento de Investigación de Proyectos requiere contratar a un Consultor o empresa Consultora 

que se encargue de elaborar el Estudio de Pre Inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL 

CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE MOQUEGUA Y SU SOTERRADO, 

PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA”, para el cumplimiento de lo 

establecido en la Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin indica plazo 

de retiro de cableado eléctrico aéreo en el Centro Histórico de la ciudad de Moquegua. 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

El Departamento de Investigación de Proyectos requiere la contratación del servicio de consultoría para la 

elaboración del Estudio de Pre inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL CABLE AÉREO 

ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE MOQUEGUA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA MARISCAL 

NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA”, para el cumplimiento de lo establecido en la Resolución de 

Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin indica plazo de retiro de cableado eléctrico 

en el Centro Histórico de la ciudad de Moquegua. Del mismo modo, se señalan las pautas en relación a 

los recursos físicos y profesionales mínimos que debe prever EL CONSULTOR para el desarrollo del 

mencionado estudio.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD – ELECTROSUR S.A., es la 

empresa eléctrica que tiene a su cargo la operación, mantenimiento y comercialización de energía eléctrica 

dentro del área de concesión encargada por el MINEM, y debe cumplir con las disposiciones y normativas 

que el ente fiscalizador Osinergmin imponga. 

4. AREA DE INFLUENCIA 
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El área de influencia es la comprendida dentro del perímetro formado por la calle Piura, una recta que 

corre paralela a 160 metros al norte de la calle Lima; una recta que corre paralela a 100 metros al este 

de la calle Puno y una recta que corre paralela a 100 metros al sur de calle Cuzco, de la ciudad de 

Moquegua. 

Ubicación Centro Histórico de Moquegua 

 

4.1. UBICACIÓN 

Lugar  : Centro Histórico de Moquegua. 

Distrito  : Moquegua 

Provincia  : Mariscal Nieto 

Región  : Moquegua 

4.2. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS Y GEOGRÁFICAS 

Relieve 

La zona del diagnóstico presenta una topografía bastante accidentada con elevaciones. La ciudad-capital 

está situada en el Valle de Moquegua, un oasis en la zona desértica del departamento, sobre la cordillera 

volcánica del sur peruano, perteneciente a la Cordillera de los Andes (Zona Volcánica Central)  a una 

altitud de unos 1.410 msnm. Tiene un área total de 3949 km². 

Clima 

La ciudad tiene un clima entre cálido, clima templado y soleado, con una amplitud térmica moderada, que 

oscila entre los 19,2 °C mes de febrero y 14,7 °C mes de julio, con una temperatura media anual de 

17.1 °C similar al clima seco de yunga y desierto subtropical.. 

Pluviosidad 

La temporada más lluviosa del año es entre diciembre y marzo, alcanzando los 1.58 mm/mes, la ciudad 

cuenta con un nivel muy bajo de lluvias. 

4.3. POBLACIÓN AFECTADA - BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1lido
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_templado
https://es.wikipedia.org/wiki/Amplitud_t%C3%A9rmica
https://es.wikipedia.org/wiki/Grado_cent%C3%ADgrado
https://es.wikipedia.org/wiki/Grado_cent%C3%ADgrado
https://es.wikipedia.org/wiki/Yungas_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Desierto
https://es.wikipedia.org/wiki/Subtropical
https://es.wikipedia.org/wiki/Lluvia
https://es.wikipedia.org/wiki/Diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/Marzo
https://es.wikipedia.org/wiki/Mil%C3%ADmetro
https://es.wikipedia.org/wiki/Mes
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La población que se encuentra dentro del alcance del proyecto, es toda la población de la región 

Moquegua y sus eventuales turistas. 

 

 

 

5. FINALIDAD PÚBLICA: 

Mejores condiciones de movilidad urbana peatonal en el Centro Histórico, así como, el mejoramiento del 

alumbrado público con luminarias led y soterrado de las redes de media y baja tensión que permitirán 

reducir la contaminación visual de la zona de intervención. 

6. PROGRAMACIÓN DE LA NECESIDAD: 

El presente requerimiento de elaboración del Estudio de Pre inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y 

RETIRO DEL CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE MOQUEGUA Y SU 

SOTERRADO, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA”, ha sido programado 

en el Plan Anual de Contrataciones 2021 y cuenta con la respectiva partida presupuestal. 

7. OBJETIVOS 

7.1. De los Estudios 

Cumplir con lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde 

Osinergmin indica plazo de retiro de cableado eléctrico en Centros Históricos. 

Identificar y detallar la problemática a solucionar hasta contar con la Viabilidad del Estudio de pre inversión 

para la elaboración del proyecto, en virtud de la evaluación de la mejor alternativa técnica – económica de 

ser el caso. 

7.2. Del Proyecto 

Garantizar la continuidad, sostenibilidad y calidad del servicio eléctrico mediante el soterrado de las redes 

eléctricas primarias, secundarias y alumbrado público y atender el crecimiento de la demanda poblacional 

y cargas especiales de área de influencia del proyecto. 

8. BASE LEGAL 

 Decreto Legislativo N° 1252, que Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones y Deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y 

modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 027-2017-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1252 y 

modificatorias. 

 DIRECTIVA N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y modificatorias. 

 Directiva N° 012-2017-OSCE/CD del 23. May.2017, Gestión de Riesgos en la Planificación de la 

Ejecución de Obras. 

 Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Ley 25844 y modificatorias. 

 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Supremo N° 009-93-EM y modificatorias 

 Código Nacional de Electricidad - Suministro. 

 Código Nacional de Electricidad – Utilización. 

 Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos -  D.  S.  Nº 020-97-EM y modificatorias. 

 Base Metodológica para la aplicación de la “Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. 

 Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD. 

 

9. ALCANCES DEL PROYECTO 
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EL CONSULTOR elaborará el Programa detallado del desarrollo del estudio, teniendo en cuenta las 

características y condiciones de la zona. 

Se deberá elaborar el Estudio de Pre Inversión a nivel de Ficha Técnica Simplificada, en el Marco del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones hasta la obtención de la 

Declaratoria de Viabilidad del proyecto por parte de Electrosur SA. 

El contenido mínimo requerido del estudio sin ser limitativo, se describe en el numeral 9.5.1. Este Nivel de 

estudio será administrado por el Departamento de Investigación de Proyectos de Electrosur. 

 

9.1 Características de las instalaciones eléctricas existentes 

La infraestructura eléctrica existente donde se proyecta el soterrado de las redes eléctricas está 

conformado por redes aéreas en MT, BT y acometidas de distribución y utilización (tercero), que 

suministran energía eléctrica a las diferentes cargas de la zona, cuyas características se detallan a 

continuación: 

Descripción 
Empresa Tercero 

TOTAL 
MT BT MT BT 

Segmento de Línea (Km) 1.47 17.82 0.44 0.16 19.89 

Segmento de Cable (Km) 0 0.04 0.23 0.22 0.49 

Punto de Servicio 2 1937 6 0 1945 

Poste 26 275 12 15 328 

Equipo de Alumbrado 152 1 153 

Equipo Seccionamiento 6 2 8 

Subestación 9 8 17 

 Fuente: Gerencia Técnica  

 

9.2 Condiciones de Mejora del Sistema – Solución planteada. 

Consiste y sin ser limitativo en una evaluación y mejoramiento integral de las redes eléctricas de media, 

baja tensión, alumbrado público y acometidas, considerando el cambio de ruta para una mejor operación 

y mantenimiento si fuera necesario, tomando en cuenta la proyección de demanda en un horizonte de 20 

años, asimismo considerar el establecimiento de la mejor ruta de acuerdo a la disponibilidad de las vías 

contiguas entre las Subestaciones, con la finalidad de adecuar las instalaciones a los parámetros exigidos 

por el organismo supervisor y brindar un servicio continuo, eficiente y de calidad a la población beneficiada, 

en concordancia con la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos NTCSE. 

Asimismo, se establecerá una nueva planificación, que considere los aspectos técnicos y económicos 

fundamentales, para una distribución más balanceada y equilibrada, analizando la pertinencia de 

ampliación de subestaciones existentes y/o instalación de nuevas subestaciones intermedias, por el 

incremento de carga, considerando la reubicación de los mismos (de ser el caso), según el flujo de carga 

y cálculos de ingeniería realizados. 
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La condición con proyecto, deberá permitir atender eficientemente las cargas existentes, así como, los 

nuevos requerimientos de potencia y energía eléctrica de la zona, respetando la normativa existente y las 

distancias mínimas de seguridad. 

9.3 Coordinaciones Técnicas Administrativas 

 Coordinación con ELECTROSUR 

El equipo y los profesionales externos contratados, deberán realizar las coordinaciones técnicas y 

administrativas necesarias con el Departamento de Investigación de Proyectos de ELECTROSUR 

sobre el desarrollo del Estudio. 

 Coordinación con las Municipalidades de la jurisdicción. 

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de las Municipalidades 

involucradas, durante los niveles de elaboración de los estudios. 

 Coordinación con los Grupos de interés y población beneficiaria. 

El equipo, realizará coordinaciones con la población beneficiaria, durante los niveles de elaboración 

de los estudios. 

 Coordinación con el Ministerio de Cultura 

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables del Ministerio de Cultura de 

la zona, a fin de obtener información de la zona de intervención y poder cuantificar el costo de la 

obtención del certificado de inexistencia de restos arqueológicos para toda la infraestructura a 

instalar. 

 Coordinación con La Dirección Regional de Energía y Minas  

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de la DREM Moquegua, a fin 

de poder definir la clasificación ambiental para el proyecto. 

 Autorización de PROVIAS NACIONAL 

De ser necesario el equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de 

PROVIAS NACIONAL, quienes deberán indicar que gestiones previas a la ejecución del proyecto 

se deben realizar para poder trabajar en su zona de concesión (de corresponder). 

 

9.4 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE COMPLEJIDAD DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN (ANEXO 10 DEL INVIERTE.PE) 

 

a) Clasificación del valor o magnitud del monto de inversión estimado del proyecto de inversión: 

 
El proyecto tiene un monto menor a 15 mil UIT: NIVEL DE RIESGO BAJO. 
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b) Clasificación del nivel de complejidad de un proyecto de inversión: 

 
De acuerdo a esta clasificación, el proyecto es de: BAJA COMPLEJIDAD. 

 

c) Relación de preguntas y puntajes para definir el nivel de riesgo o incertidumbre de un proyecto de 

inversión: 

El valor del puntaje acumulado como resultado del test aplicado, arroja un puntaje total acumulado de 

4.5, en este sentido el proyecto tiene un nivel de riesgo BAJO. 

SE CONCLUYE QUE EL NIVEL DE ESTUDIO ES: FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA. 

9.5 ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Comprende la formulación y la evaluación del proyecto con la finalidad de realizar el análisis técnico y 

económico y decir si su ejecución está justificada mediante la viabilidad. 

En este nivel de estudio se evaluará las posibles alternativas al diseño del proyecto; estas alternativas 

pueden ser de tipo tecnológicas, económicas, configuraciones y/o de trazos de rutas (de aplicar) a fin de 

encontrar la alternativa optimizada para el desarrollo del Estudio Definitivo y/o Expediente Técnico. 

Asimismo, seleccionar la mejor alternativa técnico – económica a desarrollar en base a los indicadores 

económicos del proyecto. 

9.5.1 CONTENIDO DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

El estudio de pre inversión a nivel de Ficha Técnica Simplificada, contendrá lo estipulado en la 

normativa vigente, y se presentará ordenado de la siguiente forma: 

1.   Resumen Ejecutivo 

2.   Identificación 

- Diagnóstico: Área de Estudio, Unidad Productora, Involucrados en el proyecto 

- Definición del Problema, sus causas y efectos 

- Definición de los objetivos del proyecto 

3.   Formulación 

- Definición del horizonte de evaluación del proyecto 

- Estudio de mercado del servicio publico 

Análisis de la Demanda  

Análisis de la Oferta  

Determinación de la brecha. 
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- Análisis técnico de las alternativas 

Estudio Técnico 

Metas de Productos 

- Costos a Precios de Mercado 

Identificación y medición de los requerimientos de recursos. 

Valoración de los costos a precios de mercado (Costos de Inversión, Costos de Reposición, 

Costos de Operación y Mantenimiento) 

4.   Evaluación 

- Evaluación Social 

Beneficios Sociales 

Costos Sociales 

Indicadores de Rentabilidad 

Análisis de sensibilidad 

- Evaluación Privada 

- Análisis de Sostenibilidad 

- Gestión del proyecto para la fase de ejecución, funcionamiento y financiamiento. 

- Estimación del Impacto Ambiental 

- Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada. 

5.   Conclusiones 

6.   Recomendaciones 

7.   Anexos 

 

9.5.2 DESARROLLO DEL CONTENIDO DEL ESTUDIO A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Para el estudio el consultor tendrá en cuenta lo indicado en el presente requerimiento, sin ser 

limitativo y por lo tanto podrán incluirse equipamiento, actividades o estudios adicionales que 

permitan el desarrollo del estudio hasta su aprobación, sin costo adicional para ELECTROSUR. 

9.5.2.1  Resumen Ejecutivo  

Síntesis del estudio. Este resumen debe reflejar la información empleada y los resultados más 

relevantes del proceso de elaboración del estudio de pre inversión. 

9.5.2.2  Identi f icación  

El equipo de profesionales realizará un reconocimiento en campo y en base al juicio profesional y/o 

criterios cualitativos podrá incluir opciones del recorrido de líneas, para lo cual el Consultor deberá 

como mínimo realizar las siguientes actividades: 

 Solicitar autorización para visitar las diferentes instalaciones involucradas en los 

proyectos. 

 Visita y coordinación con ELECTROSUR a las subestaciones involucradas en el proyecto. 

 Definir   la   ubicación   de   equipamiento   a   implementar, así   como   la interconexión a 

la línea existente. 

 

Para el ingreso a las subestaciones existentes, el personal del Consultor deberá contar con los 

seguros respectivos y demás documentación solicitada por ELECTROSUR al momento de realizar 

las inspecciones. 

En este punto deberá desarrollar un diagnóstico; la definición del problema, sus causas y efectos; 

y definición de los objetivos del proyecto. 
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A. Diagnóstico 
Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, material gráfico, fotográfico, entre otros, que 

sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual negativa que se busca 

intervenir con el proyecto, los factores que influyen en su evolución y las tendencias a futuro 

si no se ejecuta el proyecto. 

Es de responsabilidad del CONSULTOR la recopilación de toda la información existente que 

sea de interés para el desarrollo del estudio, dicha información será proporcionada por las 

diferentes áreas de la empresa, como son: 

 Información técnica de las instalaciones eléctricas involucradas (Planos de las líneas 

existentes de la zona del proyecto) 

 Información comercial y tarifaria de las diferentes zonas de influencia del proyecto 

 Información de la demanda de potencia por tipo de consumo de las diferentes zonas 

de influencia del proyecto. 

 

La Información complementaria deberá ser recabada y/o procesada por el Consultor, así 

mismo deberá realizar el levantamiento en campo de la información (planos y detalles) de 

las instalaciones existentes con las que no cuente ELECTROSUR. 

 Área de estudio: 

Definir el área geográfica donde se debe analizar, entre otras, las características físicas, 

económicas, accesibilidad, disponibilidad de servicios e insumos, que influirán en el 

diseño técnico del proyecto (localización, tamaño, tecnología), en la demanda o en los 

costos. Identificar los peligros que pueden afectar a la Unidad Productora (UP), si existe, 

y al proyecto, así como las dimensiones ambientales que se esté afectando o se pudiera 

afectar. 

Como resultado de este análisis se deberá haber identificado los límites relevantes 

(geográfico, administrativo, entre otros) para contextualizar el análisis del problema que 

se buscará resolver con el proyecto y su potencial emplazamiento. 

 La Unidad Productora de bienes y/o servicios (UP) en los que intervendrá el 

proyecto: 

Identificar las restricciones que están impidiendo que la UP provea los bienes y servicios, 

en la cantidad demandada y de acuerdo con los niveles de servicio, así como las 

posibilidades reales de optimizar la oferta existente; para ello, se analizará y evaluará, 

entre otros: (i) los procesos y factores de producción (recursos humanos, infraestructura, 

equipamiento, entre otros), teniendo presente las normas técnicas y estándares de 

calidad 5; (ii) los niveles de producción; (iii) las capacidades de  gestión; (iv) la percepción 

de los usuarios respecto a los servicios que reciben (v) la exposición y vulnerabilidad de 

la UP frente a los peligros identificados en el diagnóstico del área de estudio, así como 

los efectos del cambio climático; y, (vi) los impactos ambientales que se estuviesen 

generando.  

Es importante que como resultado de este análisis quede establecido qué elemento (s) 

de   la   función   de   producción   del   servicio   público (infraestructura, equipamiento, 

recursos humanos, procesos, normas, tecnologías, etc.) es lo que afecta negativamente 

la forma actual en que se entrega el servicio público. 
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 Los involucrados en el proyecto: 

Identificar los grupos sociales involucrados en el proyecto, así como las entidades que 

apoyarían en su ejecución y posterior operación y mantenimiento; analizar sus 

percepciones sobre el problema, sus expectativas e intereses en relación con la solución 

del problema, sus fortalezas, así como su participación en el Ciclo de Inversión. 

Especial atención tendrá el diagnóstico de la población afectada por el problema que se 

busca resolver con el proyecto (que define el área de influencia) y su participación en el 

proceso; de este grupo se analizará los aspectos demográficos, económicos, sociales, 

culturales, además de los problemas y efectos que perciben. En caso no existiese el 

servicio, deben describirse las formas alternativas que utiliza la población afectada para 

obtenerlo.  Sobre esta base se planteará, entre otros: (i) el problema central; (ii) la 

demanda (iii) las estrategias de provisión de los bienes y servicios. 

De acuerdo con la tipología del proyecto, considerar en el diagnóstico, entre otros, los 

enfoques de género, interculturalidad, estilos de vida, costumbres, patrones culturales, 

condiciones especiales como discapacidad, situaciones de riesgo en el contexto de 

cambio climático o de contaminación ambiental, a efectos de tomarlos en cuenta para el 

diseño del proyecto. Igualmente, es importante que se analice los grupos que pueden 

ser o sentirse afectados con la ejecución del proyecto, o podrían oponerse; sobre esta 

base, se plantearán las medidas para reducir el riesgo de conflictos sociales con tales 

grupos. 

B. Definición del problema, sus causas y efectos 
Especificar con precisión el problema central identificado, el mismo que será planteado 

sobre la base del diagnóstico de involucrados. Analizar y determinar las principales causas 

que lo generan, así como los efectos que éste ocasiona, sustentándolos con evidencias 

basadas en el diagnóstico realizado, tanto de la UP como de la población afectada por el 

problema; de ser el caso, incluir los resultados del análisis de vulnerabilidad de la UP. 

Sistematizar el análisis en el árbol de causas-problema- efectos. 

C. Definición de los objetivos del proyecto 
Especificar el objetivo central o propósito del proyecto, así como los objetivos específicos o 

medios (de primer orden y fundamentales), los cuales deben reflejar los cambios que se 

espera lograr con las intervenciones previstas. Sistematizar el análisis en el árbol de medios-

objetivo-fines. 

Plantear las alternativas de solución del problema, sobre la base del análisis de las acciones 

que concretarán los medios fundamentales.  Dichas alternativas deberán tener relación con 

el objetivo central, ser técnicamente posibles, pertinentes y comparables. 

9.5.2.3  Formulación  

A. Definición del horizonte de evaluación del proyecto  
B. Estudio de mercado del servicio público 

-  Análisis de la demanda: 

Estimar y proyectar, en función de los consumos históricos de energía y potencia de la 

población demandante en la situación “sin proyecto” y, de corresponder, en la situación 

“con proyecto”, del servicio que se proveerán en la fase de funcionamiento. Sustentar el 

enfoque metodológico, los parámetros y supuestos utilizados; la información provendrá 

del diagnóstico de involucrados. Utilizar información primaria y secundaria que sustente 

el análisis de la demanda. 
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Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Evaluación de la evolución de la demanda eléctrica de por lo menos 5 años atrás 

de las zonas a intervenir. 

 Proyección de la demanda de potencia y energía para los 20 años del proyecto. 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

-  Análisis de la oferta: 

Determinar la oferta en la situación “sin proyecto” y, de ser el caso, la oferta “optimizada” 

en función a las capacidades de los factores de producción; efectuar las proyecciones 

de la oferta. Se sustentará el enfoque metodológico, los parámetros y supuestos 

utilizados; la información provendrá del diagnóstico de la UP (Unidad productora). 

Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Situación actual del sistema eléctrico (Oferta eléctrica del sistema). 

 Evaluación de la Oferta eléctrica desde las subestaciones eléctrica de potencia 

involucradas en el proyecto y de los alimentadores, además de la evaluación de las 

líneas de transmisión del sistema eléctrico existente. 

 Para el caso de la oferta se considerará la potencia nominal de las instalaciones 

existentes en el año 0 (cero). 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

-  Determinación de la brecha: 

Sobre la base de la comparación de la demanda proyectada (en la situación sin proyecto 

o con proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada  o  la  oferta  “sin  proyecto”  

cuando  no  haya  sido  posible optimizarla. 

Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Se elaborará un balance de potencia considerando la situación Con Proyecto y Sin 

Proyecto, a fin de evaluar la cargabilidad de los transformadores de distribución y 

de las líneas primarias. 

 Asimismo comparar el balance en condiciones de contingencias, es decir con la 

salida de servicio por falla de una de los componentes del proyecto. 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

C. Análisis técnico de las alternativas 
 

-  Estudio técnico 

Basándose en el planteamiento de las alternativas, en el conocimiento de la población 

objetivo a ser atendida por el proyecto y en el déficit o brecha de oferta del servicio 

público a ser cubierto, se debe avanzar en la configuración técnica de tales alternativas 

propuestas. Ello conlleva el desarrollo de aspectos físicos-técnicos interdependientes: la 

localización, el tamaño y la tecnología de producción o de construcción. Los elementos 

técnicos derivarán en requerimientos de recursos para inversión y para operar y 

mantener el proyecto. 
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Para este análisis se deberá considerar los factores que inciden en la selección de dichas 

variables y los establecidos en las normas técnicas emitidas por los Sectores, según la 

tipología del proyecto, así como las relacionadas con la gestión del riesgo en contexto 

de cambio climático y los impactos ambientales. Resultado de este análisis se puede 

identificar alternativas técnicas, que serán evaluadas para seleccionar la mejor en sus 

aspectos de diseño, ejecución y funcionamiento, de tal modo de asegurar que la 

intervención cumpla con los niveles de servicio y estándares de calidad establecidos por 

el Sector competente del Gobierno Nacional. 

El desarrollo de la ingeniería básica del proyecto para cada una de las alternativas 

evaluadas comprenderá: 

 Accesos 

Se determinará el trazo de las vías de acceso a las instalaciones eléctricas desde 

una vía principal; asimismo se evaluará los accesos provisionales para el montaje 

del equipamiento y las estructuras complementarias. Un aspecto a ser estudiado 

con detenimiento es el relativo a las condiciones de las vías de acceso existentes. 

Presentar un plano con las rutas de las redes eléctricas, la vía principal y los 

accesos. 

 Caculos Justificativos 

Se deberá presentar los cálculos eléctricos, mecánicos que justifiquen la selección 

adecuada de los equipos y materiales a utilizarse, así como los cálculos de obras 

civiles (de corresponder), corridas de flujo en DigSilent. 

 Diagramas Unifilares 

Se deberá adjuntar los Diagramas Unifilares que sean necesarios tanto de las 

instalaciones existentes como de las proyectadas; estas deberán estar en formato 

DWG para software Auto Cad o similar. 

 Elaboración de planos, esquemas y otros 

Se deberá adjuntar planos y esquemas que sean necesarios tanto de las 

instalaciones existentes como de las proyectadas; estas deberán estar en formato 

DWG para software Auto Cad o similar. 

En los planos se deben mostrar las respectivas cotas, dimensiones lineales de 

superficies y dimensiones volumétricas de todas las construcciones, leyendas y las 

acciones que conforman los trabajos desarrollados por el proyectista. 

Dentro de los planos que se solicitan son los planos de ubicación del proyecto, 

planta, cortes, láminas de detalles, etc. 

 Cronograma de ejecución 

Se debe adjuntar cronograma detallado de la ejecución del proyecto en el software 

Microsoft Project. 

-  Metas de productos 

Teniendo en consideración la brecha oferta-demanda y el estudio técnico señalado en 

el párrafo anterior establecer las metas concretas de productos que se generarán en la 

fase de ejecución, incluyendo las relacionadas con la gestión del riesgo en el contexto 

de cambio climático y la mitigación de los impactos ambientales negativos. 
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D. Costos a precios de mercado: 
 

-  Identificación y medición de los requerimientos de recursos. 

Identificar y cuantificar los recursos que se utilizarán en la fase de ejecución y para la 

operación y mantenimiento. Para ello, considerar las metas de productos y la brecha 

oferta-demanda. 

-  Valorización de los costos a precios de mercado. 

I.  Costos de inversión 

Estimar los costos de inversión para cada alternativa, sobre la base de los 

requerimientos de recursos definidos en el numeral anterior y la aplicación de costos 

por unidad de medida de producto; la metodología de estimación de los costos 

aplicados será sustentada. Considerar todos los costos en los que se tenga que 

incurrir en la fase de ejecución; incluyendo los asociados con las medidas de 

reducción de riesgos en contexto de cambio climático y con la mitigación de 

los impactos ambientales negativos, así como los estudios, licencias, 

certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberación de interferencias, de 

corresponder. 

Los presupuestos deben considerar el suministro de equipos y materiales, el montaje 

electromecánico, el transporte de equipos y materiales, las obras civiles, los gastos 

generales (incluir su desagregado), las utilidades, los impuestos, etc. 

El costo del equipamiento electromecánico también deberá ser obtenido de 

información estadística, base de datos de equipamiento similar, cotizaciones 

generales y análisis de mercado debidamente verificables. El costo de las obras 

civiles será efectuado en base a costos unitarios actualizados de las obras similares 

dentro del ámbito geográfico o del país. EL CONSULTOR deberá tener en cuenta las 

partidas u obras de mayor incidencia en el costo total y tratará de determinar dicho 

costo con la mayor precisión posible. 

Además deberá considerar en el presupuesto los costos (partidas) de los estudios 

complementarios como son:  instrumentos ambientales (Declaración de Impacto 

Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental), planes de monitoreo y monitoreos 

ambientales (de corresponder) de acuerdo a lo recomendado, Planes de monitoreo 

Arqueológico (de corresponder),  elaboración  de  Ingeniería  de  Detalle,  Expediente 

Conforme a Obra (As-Built), Pruebas y Puesta en Servicio, Pagos de Licencias de 

Construcción (de corresponder), Estudio definitivo, Supervisión de Obra, etc. 

II.  Costos de reposición 

Especificar el flujo de requerimientos de reposiciones o reemplazo de activos durante 

la fase de funcionamiento del proyecto y estimar los costos correspondientes. 

III.  Costos de Operación y Mantenimiento 

Estimar los costos detallados de operación y mantenimiento incrementales sobre la 

base de la comparación de los costos en la situación “sin proyecto” y en la situación 

“con proyecto”. Describir los supuestos y parámetros utilizados y presentar los flujos 

de costos incrementales a precios de mercado. Los costos de operación y 
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mantenimiento   deben   sustentarse   con   el   diseño   operacional cumpliendo las 

normas de seguridad y los estándares de calidad sectoriales. 

9.5.2.4  Evaluación  

Se deberá tener en cuenta los Parámetros de Evaluación Social contenidos en el Anexo N° 11 de 

la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 (Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco del 

Sistema de programación Multianual y Gestión de Inversiones). 

A. Evaluación Social 
 

-   Beneficios Sociales 

Se deberá identificar, cuantificar y valorar (cuando corresponda) los efectos positivos o 

beneficios atribuibles al proyecto sobre los usuarios del servicio, así como las potenciales 

externalidades positivas; los beneficios guardarán coherencia con los fines directos e 

indirectos del proyecto y, de ser el caso, con los asociados con la gestión del riesgo en 

contexto de cambio climático (costos evitados, beneficios no perdidos). Elaborar los 

flujos incrementales, sobre la base de la comparación de los beneficios en la situación 

"sin proyecto" y la situación "con proyecto". 

 

-   Costos Sociales 

Se deberá estimar los costos sociales sobre la base de los costos a precios de mercado, 

para lo cual se utilizará los factores de corrección publicados por la DGPMI; tener 

presente los costos sociales que no estén incluidos en los flujos de costos a precios de 

mercado (como son las potenciales externalidades negativas), así como los asociados 

con la gestión del riesgo en contexto de cambio climático y los impactos ambientales 

negativos. Elaborar los flujos incrementales sobre la base de la comparación de los flujos 

de costos en la situación "sin proyecto" y la situación "con proyecto". 

-   Indicadores de Rentabilidad 

Se deberá estimar los indicadores de rentabilidad social del proyecto de acuerdo con la 

metodología aplicable al tipo de proyecto. Tiempo de recuperación. 

-   Indicadores de Sensibilidad 

Deberá efectuar el análisis de sensibilidad para: (i) determinar cuáles son las variables 

(como la demanda, costos de los principales insumos, tarifas o precios cobrados a los 

usuarios, entre otros) , cuyas variaciones pueden afectar la condición de rentabilidad 

social del proyecto, su sostenibilidad financiera (cuando corresponda) o la selección de 

alternativas; (ii) definir y sustentar los rangos de variación de dichas variables que 

afectarían la condición de rentabilidad social o la selección de alternativas. 

B. Evaluación privada 
Contempla el análisis de flujos de caja (ingresos y egresos) desde el punto de vista de la 

institución (entidad o empresa pública) responsable de la ejecución y operación del proyecto, 

con el objeto de determinar su grado de autosostenibilidad y/o hasta qué punto tendrá que 

ser financiado con recursos públicos, sujeto a que el proyecto sea socialmente rentable. Los 

resultados de este análisis deberán complementar el análisis integral de la sostenibilidad del 

proyecto. 

C. Análisis de Sostenibilidad 
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Se deberá especificar las medidas que se están adoptando para garantizar que el proyecto 

generará los resultados previstos a lo largo de su vida útil. Entre los factores que se deben 

considerar están: (i) la disponibilidad oportuna de recursos para la operación y 

mantenimiento, según fuente de financiamiento; (ii) los arreglos institucionales requeridos 

en las fases de ejecución y funcionamiento; (iii) la capacidad de gestión del operador; (iv) el 

no uso o uso ineficiente de los productos y/o servicios (v) conflictos sociales; (vi) la 

capacidad y disposición a pagar de los usuarios; y, (vii) los riesgos en contexto de cambio 

climático. Cuando los usuarios deban pagar una cuota, tarifa, tasa o similar por la prestación 

del servicio, se realizará el análisis para determinar el monto y elaborará el flujo de caja 

(acorde con lo señalado en el ítem evaluación privada. Se debe hacer explícito qué 

proporción de los costos de operación y mantenimiento se podrá cubrir con tales ingresos. 

D. Gestión del Proyecto 
 

-   Para la fase de ejecución: 

(i) plantear la organización que se adoptará; (ii) especificar la Unidad Ejecutora de 

Inversiones designado que coordinará la ejecución de todos los componentes del 

proyecto y/o se encargará de los aspectos técnicos, sustentando las capacidades y la 

designación, respectivamente; (iii) detallar la programación de las actividades previstas 

para el logro de las metas del proyecto, estableciendo la secuencia y ruta crítica, 

duración, responsables y  recursos necesarios; (iv) señalar la modalidad de ejecución 

del proyecto, sustentando los criterios aplicados para la selección; (v) precisar las 

condiciones previas relevantes para garantizar el inicio oportuno la ejecución y la 

eficiente ejecución. 

-   Para la fase de funcionamiento:  

(i) detallar quién se hará cargo de la operación y mantenimiento y la organización que se 

adoptará; (ii) definir los recursos e instrumentos que se requerirán para la adecuada 

gestión de la UP; (iii) precisar las condiciones previas relevantes para el inicio oportuno 

de la operación. 

-   Financiamiento:  

Plantear la estructura de financiamiento de la inversión, operación y mantenimiento, 

especificando las fuentes de financiamiento y su participación relativa y, de ser el caso, 

los rubros de costos a los que se aplicará. 

E. Estimación del impacto ambiental 
Identificar y analizar los impactos positivos o negativos que el proyecto puede generar sobre 

el ambiente, los cuales se pueden traducir en externalidades positivas o negativas que 

pueden influir en la rentabilidad social del proyecto. Como resultado de este análisis, se 

podrán plantear medidas de gestión ambiental, concerniente a acciones de prevención, 

corrección y mitigación, de corresponder, acorde con las regulaciones ambientales que sean 

pertinentes para la fase de Formulación y Evaluación del proyecto. 

F. Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada 
Se presentará la matriz del marco lógico de la alternativa seleccionada, en la que se deberán 

consignar los indicadores relevantes y sus valores en el año base y esperados, a efectos 

del seguimiento y evaluación ex post. 

9.5.2.5  Conclusiones  
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Se debe indicar el resultado del proceso de formulación y evaluación del proyecto (viable o no 

viable) y detallar los principales argumentos que sustentan dicho resultado, en términos de lo 

siguiente: 

 Cumplimiento de los tres atributos que definen la condición de viabilidad del proyecto: 

 Se encuentra alineado al cierre de brechas de infraestructura y/o servicios públicos. 

 Contribuye al bienestar de la población beneficiaria en particular y del resto de la sociedad 

en general. 

 La condición de bienestar social generado es sostenible durante la fase de funcionamiento 

del proyecto de inversión. 

 Emitir juicio técnico sobre la calidad y la pertinencia del grado de profundización de la 

información empleada para la elaboración del estudio de pre inversión, así como la 

consistencia y coherencia de los supuestos establecidos, las fuentes de información, las 

normas técnicas, los parámetros y las metodologías empleadas, entre otros elementos 

claves relacionados con el funcionamiento técnico y económico de la decisión de la 

inversión. 

 Deberá contar con un estudio de mercado presentar cotizaciones con antigüedad no mayor 

dos meses y presentar también el registro fotográfico y datos de las características de los 

equipos principales, con la finalidad de validar los datos ingresados en la simulación 

Digsilent de corresponder. 

 Deberá tener el Análisis de Precios unitarios de los materiales, montaje y desmontaje 

electromecánico, transporte de equipos y materiales, Herramientas y equipos, gastos 

generales variables y fijos disgregados, utilidad. El presupuesto debe estar sustentados por 

un estudio de posibilidades que ofrece el mercado; estos costos deben en su totalidad ser 

sustentando por lo menos con dos cotizaciones. 

 

9.5.2.6  Recomendaciones  

Como resultado del proceso de elaboración del estudio de pre inversión, el CONSULTOR planteará 

recomendaciones técnicas para la UEI que asumirá la ejecución y posterior operación y 

mantenimiento, de corresponder. Tales recomendaciones deberán estar ligadas con las acciones 

o condiciones que se deberán asegurar para reducir o eliminar los riesgos que el proyecto podría 

enfrentar durante las siguientes fases del Ciclo de Inversiones. Principalmente, se deberá emitir 

como mínimo, recomendaciones sobre lo siguiente: 

a) Fase de Ejecución: 

- Las variables críticas que pueden influir en la estimación de los costos de inversión, así 

como los plazos de ejecución del proyecto, de tal forma de generar alertas sobre posibles 

sobrecostos y sobre plazos durante la etapa de ejecución. Señalar las limitaciones de 

información que enfrentó la UF para realizar tales estimaciones. 

- Otros aspectos críticos que la UF juzgue conveniente resaltar, acorde con las 

restricciones de información que enfrentó durante la preparación del estudio de pre 

inversión. 

b) Fase de Funcionamiento 

- Las condiciones que podrían afectar la sostenibilidad del proyecto en general y la entrega 

de servicios a la población beneficiaria en particular, en los aspectos financieros, 

presupuestales (asignación de la operación y mantenimiento), de cobros de tarifas, entre 

otros. Alertar sobre los riesgos de deterioro acelerado de los activos que se generan con 
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el proyecto debido a un mantenimiento intermitente o insuficiente durante el periodo de 

funcionamiento del proyecto. 

- Otros aspectos críticos que la CONSULTOR juzgue conveniente resaltar, acorde con las 

restricciones de información que enfrentó durante la preparación del estudio de pre 

inversión. 

9.5.2.7  Anexos 

Además del contenido señalado, EL CONSULTOR deberá adjuntar información complementaria 

como: 

 Información técnica del proyecto. 
Planos, láminas de detalles de los armados, metrados, presupuesto, especificaciones 
técnicas de los equipos y materiales, montaje electromecánico, cronograma de ejecución de 
obra, estudio de mercado que justifique el presupuesto, etc. 
 

 Informe de Gestión de Riesgos. 
La gestión de riesgos debe realizarse en el contexto del cambio climático y los impactos 

ambientales, estudios, licencias, certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberación 

de interferencias, etc. 

 Formato N° ° 6-B de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
Registro Ficha Técnica General para Proyectos de Inversión de baja y mediana 
complejidad. 
 

 Registro fotográfico 
Deberá adjuntar registro fotográfico debidamente rotulado, donde se pueda verificar el 

estado de conservación de los principales elementos y sus posibles cambios por las nuevas 

condiciones de trabajo y/o estado de conservación. 

10 CARACTERÍSTICAS DEL POSTOR 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 125,454.65 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 65/100 SOLES), por la 
contratación de servicios de consultoría iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez 
(10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la 
conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

 

Se consideran servicios de consultoría similares a los siguientes: Realización de estudios a nivel de perfil 

y/o pre factibilidad y/o factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o equivalentes de 

acuerdo a la nomenclatura del Invierte.Pe, en líneas y/o redes primarias (ampliación, mejoramiento, 

remodelación, reforzamiento, electrificación rural, adecuación) iguales o mayores a 10 kV. 

Que cuenten con inscripción vigente en el REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES, para participar 

en el proceso a convocarse, al momento de la presentación de su propuesta y firma del contrato. 

 

11 CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL REQUERIDO 

Para el desarrollo de sus actividades EL CONSULTOR propondrá el programa de asignación y empleo de 

personal, tomando en consideración lo indicado en la programación del estudio, así como la descripción 

de las funciones y responsabilidades del personal principal asignado al Proyecto. 

EL CONSULTOR y el equipo de profesionales que la conformen, deberán contar con el equipamiento e 

instrumentos de apoyo necesario como GPS, estación total, equipos de impresión, camionetas, etc. 
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El CONSULTOR, deberá tener una oficina en la ciudad de Tacna, para mejorar y facilitar la comunicación 

permanente, con el administrador del contrato. 

El CONSULTOR deberá contar con profesionales de planta y su participación es OBLIGATORIA durante 

el desarrollo del proyecto, conforme se indica a continuación: 

11.1 PERSONAL  
 

11.1.1 PERSONAL CLAVE 
 

 JEFE DE PROYECTO (01 PERSONA): 

El profesional responsable será Ingeniero Electricista y/o Ingeniero Mecánico Electricista titulado y 

colegiado, con experiencia especifica no menor de tres (3) años en la realización de estudios a nivel 

de perfil y/o factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o sus equivalentes de acuerdo 

a la nueva normativa del Invierte.Pe, en líneas y redes primarias, iguales o mayores a 10 kV, 

computados desde la obtención de la colegiatura. 

Dicho profesional será responsable del proyecto, elaboración de los estudios de pre inversión y del 

diseño de la ingeniería básica del proyecto, como responsable del proyecto será quien deberá firmar 

en su totalidad el estudio de pre inversión. 

11.1.2 PERSONAL (OTROS) 
 

 ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (INVIERTE.PE) (01 
PERSONA): 

El profesional será Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero Electricista, Licenciado o Ingeniero 

titulado y colegiado, con experiencia específica no menor de un (01) año en la realización de estudios 

de pre inversión de proyectos del sector electricidad, computados desde la obtención de la colegiatura. 

Será encargado de la Formulación y Evaluación del proyecto. 

 ESPECIALISTA EN REDES PRIMARIAS (01 PERSONA): 

El profesional responsable será Ingeniero Electricista y/o Ingeniero Mecánico Electricista titulado y 

colegiado, con experiencia especifica no menor de dos (2) años en la realización de estudios definitivos 

y/o expedientes técnicos y/o ingeniería de detalle y/o equivalentes, en líneas y redes primarias iguales 

o mayores a 10 kV, computados desde la obtención de la colegiatura. 

Dicho profesional será responsable del planteamiento y diseño de la ingeniera de las redes primarias, 

secundarias, alumbrado público y acometidas. 

La acreditación de la formación y experiencia del personal (otros) se requerirá, para el inicio de su 

participación efectiva en la ejecución de la prestación. 

La colegiatura y habilitación vigente de los profesionales se requerirá para el inicio de su participación 

efectiva en la ejecución de la prestación. 

 

11.2 PROFESIONALES DE APOYO: 

Complementariamente, EL CONSULTOR podrá considerar a los profesionales de apoyo y personal 

técnico y administrativo que considere necesarios en cantidad y profesión para el desarrollo del estudio, 

como, por ejemplo: 

 Especialista en topografía/cadista. 
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 Especialista ambiental. 

 Especialista en temas arqueológicos. 

 

12 MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
Electrosur S.A. determina medidas de control (Inspección del cumplimiento de las actividades y resultados), 

a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. 

 

Por ello para la función de inspeccionar, controlar y efectuar el cumplimiento y seguimiento en lo que se 

refiere a la parte técnica del contrato suscrito con la contratista, designa como Coordinador Técnico al 

Departamento de Investigación de Proyectos. 

 

Las gerencias ejercerán la toma de decisiones para velar el correcto cumplimiento del contrato, por lo que 

se les designa como Administrador del Contrato a la Gerencia de Proyectos. 

 

ELECTROSUR SA, si lo viera por conveniente podrá contratar a una firma especializada para realizar 

dichas funciones. 

EL CONSULTOR, es responsable de la ejecución y presentación de los servicios detallados en los 

presentes Términos de Referencia y los efectuará a plenitud, bajo la Supervisión que designe 

ELECTROSUR. 

ELECTROSUR SA, tendrá amplio acceso en cualquiera de los niveles de estudios, cualquier documento 

y/o diseño relativo a los servicios de Ingeniería contratados por EL CONSULTOR. 

EL CONSULTOR deberá brindar al personal que designe ELECTROSUR en cada una de los niveles de 

estudios las facilidades del caso, para el cumplimiento de su función de Supervisión y Administración del 

Contrato. 

13 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE A ADOPTARSE 

La empresa consultora se responsabiliza por la seguridad de su personal y que todos los trabajos se 

realicen en condiciones de absoluta seguridad, está obligado a cumplir con los requisitos legales en 

materia de Seguridad y Salud Ocupacional, así como los requisitos generales de protección ambiental 

aplicables a sus actividades y demás normativa de salubridad que se encuentre vigente. 

14 PENALIDADES 

Por retrasos 

Si el Consultor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA 

ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente. En todos los casos, la penalidad se 

aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

                                                  Penalidad Diaria =     0.10 x Monto  

 F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
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Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por 

incumplimiento. 

Por cambio de Personal Propuesto 

No se aplicará la siguiente penalidad cuando se cambie a los profesionales propuestos en la oferta, previa 

aceptación y aprobación por parte de ELECTROSUR SA de la solicitud del cambio del profesional 

asimismo el personal de reemplazo deberá cumplir como mínimo con la experiencia del personal 

presentado en la oferta. 

Están eximidos de la penalidad en los siguientes casos: 

 Por fallecimiento del profesional. 

 Por enfermedad que impide la permanencia del profesional, sustentado con certificado 

médico. 

 Retiro del profesional por disposición de ELECTROSUR. 

 Por Caso Fortuito o Fuerza mayor.  

 

ÍTEM TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN UNIDAD 
MULTA en 

UIT 
PROCEDIMIENTO 

1 
Por cambio de Jefe de Proyecto en la propuesta o cuando se cambie al 
profesional que lo ha reemplazado 

Cada Vez 2.0 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o 
supervisor del 

servicio 

2 
Por cambio de personal clave ofrecido en la propuesta o cuando se 
cambie al profesional que lo ha reemplazado 

Cada Vez 2.0 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o 
supervisor del 

servicio 
 

 

Por incumplimiento en la prestación del servicio 

ÍTEM TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN UNIDAD 
MULTA en 

UIT 
PROCEDIMIENTO 

1 

Por omitir o modificar en el contenido mínimo estipulado en las 
bases al estudio o expediente técnico sin autorización de 
ELECTROSUR, o lo establecido en las normas técnicas y el Código 
Nacional de Electricidad. 

Por cada 
Infracción 

0,3 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

2 
Por entregar el (los) informes incompletos, dicho informe se 
devolverá al Consultor y se considerará como NO PRESENTADO. 

Por cada 
Infracción 

0.2 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

3 

Por no responder oportunamente los requerimientos e informes que 
la entidad solicite.                                                                                          
Está referido a la solicitud de “informes de avance” requeridos por la 
entidad en un plazo de 24 horas dirigido al Administrador de 
Contrato. 

Por cada 
Infracción 

0.1 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

4 
Por no cumplir con contar con el personal mínimo exigido para el 
cumplimiento del servicio de consultoría, cuando la presencia de 
este sea requerido 

Por cada 
Infracción 

0.5 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

5 
Por  no  asistir  a  las  visitas  o  reuniones  programadas,  salvo  
fuerza  mayor debidamente sustentada. 

Por cada 
Infracción 

0.2 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

 

Estas multas se cuantificarán tomando como referencia la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al 

momento de cometerse la infracción. 
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Estas penalidades y multas serán deducidas, en este orden, de los pagos a cuenta, del pago final; o si 

fuera insuficiente, se cobrará con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento presentada por el contratista, 

sin perjuicio de que ELECTROSUR el resarcimiento de los daños y perjuicios mediante la acción legal 

correspondiente. 

15 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

Las principales obligaciones a cargo del contratista serán: 

 Tener experiencia en la ejecución de trabajos similares al presente servicio. 

 Deberá garantizar la ejecución del trabajo con personal técnico calificado y con la experiencia 

necesaria que garantice un servicio eficiente. 

 No podrá transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones que conforman la prestación 

del servicio. 

 Asumirá y responderá por los daños y perjuicios que ocasionen sus trabajadores; ya sea por dolo 

o por negligencia, contra el patrimonio de terceros o de ELECTROSUR. 

 Deberá entregar a ELECTROSUR información parcial o total de los trabajos que realiza (archivos 

fuentes) cuando sea requerida; utilizando medios magnéticos, digitales, correo electrónico o 

aquellos que involucre su inmediatez. 

 Deberá presentar los informes de acuerdo a lo requerido. 

 El Consultor debe conocer y cumplir estrictamente todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que, 

en cualquier forma, estén relacionadas con la ejecución del servicio. 

 Contar con equipos necesarios para el levantamiento de información, así como su procesamiento. 

 Contar con vehículos motorizados para el desplazamiento del personal del CONSULTOR a la zona 

del proyecto para la recopilación de la información que sea necesario. 

 Ningún trabajo adicional se comenzará sin autorización de ELECTROSUR. 

 El CONSULTOR, será responsable de los daños o consecuencias económicas que se deriven de 

los defectos del expediente técnico o por los vicios ocultos que se detecten, tales como los 

originados por la aprobación de adicionales de obra por errores del expediente técnico (los mismos 

que constituyen vicios ocultos), de conformidad con lo establecido en el numeral 32.6 y 32.7 del 

Art. 32 de la Ley de Contrataciones del Estado y Art. 146 del Reglamento, o sus modificatorias.  

  

16 OBLIGACIONES DE ELECTROSUR 

Las principales obligaciones de ELECTROSUR durante la vigencia del contrato serán: 

 Brindar toda la información con que se cuente y facilidades del caso para recopilar. 

 Evaluar lo realizado por el consultor para dar la conformidad. 

 Supervisar la ejecución del servicio. 

 Realizar los pagos correspondientes. 

 Evaluar la aplicación de penalidades.  

 

17 PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL, INFORMES Y ENTREGABLES 
 

17.1 Plazo de ejecución de los estudios: 

El plazo total para prestación del servicio de consultoría es de ciento veinte (120) días calendario 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
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EL CONSULTOR deberá presentar un cronograma del plazo ofertado, esto para el inicio de la prestación 

de los servicios objeto de la presente contratación. No se aceptarán plazos mayores a los indicados en el 

párrafo anterior. 

Los plazos de revisión por parte de ELECTROSUR no se contabilizarán en el plazo de ejecución del 

servicio de EL CONSULTOR. 

17.2 Informes y entregables: 

Los informes y entregables se presentarán con las siguientes características: 

 Forma de Presentación : Medio impreso y digital (CD) 

 Tipo de papel : Papel bond tamaño A4 y A3 de 75 gr/m2. 

Planos en tamaños estandarizados. 

 Tipo de Letra : Arial Nº 11 

 Memorias y textos : Formato “doc ó doxc” (Word/Office o similar) 

 Metrado y Presupuestos : Formato “xls ó xlsx” (Excel/Office o similar) 

 Planos : Formato “dwg” (Autocad o similar) 

 Cálculo eléctrico : Compatible con la Base de Datos del COES en Power 

Factory – DigSilent o similar 

 Presentación : Formato “ppt ó pptx” (MS Power Point o similar) 

 

Todo el informe (originales y copias) serán firmados y sellados por los especialistas en cada una de sus 

páginas, las cuales serán numeradas en forma correlativa . No se aceptarán firmas escaneadas. 

La versión digital (CD), deberá contener el íntegro del estudio, las memorias de cálculo serán mostrados 

en forma explícita y detallada proporcionados los archivos fuente editables y con las fórmulas 

correspondientes (MS Office u otros), con el detalle de los enlaces e información utilizada. Cuando sea el 

caso y de utilizarse otro software de análisis deberá proporcionarse los archivos de ingreso y salida, 

asimismo. Para el caso del estudio del sistema eléctrico, se deberá utilizar el programa de cálculo eléctrico 

Digsilent y el archivo de datos del COES SINAC en su versión completa; además el nombre de los archivos 

no debe superar los 15 caracteres (dígitos). 

De ser el caso que los informes no cuenten con toda la información requerida en los alcances de la 

consultoría, estos serán devueltos AL CONSULTOR y se considerarán como no presentados. 

La versión digital de todos los informes deberá contener la totalidad de los archivos fuente, conteniendo 

los cálculos mostrados en forma explícita y detallada en los cuales se muestre el detalle los enlaces e 

información utilizada; IMPORTANTE la extensión del nombre de todos los archivos y carpetas no deberán 

exceder los 15 caracteres. 

EL CONSULTOR deberá obligatoriamente subsanar todas las observaciones planteadas por 

ELECTROSUR o los organismos evaluadores en todos los niveles del estudio, además de presentar 

obligatoriamente un informe de subsanación de observaciones indicando claramente como se ha 

subsanado la observación y su ubicación en el entregable corregido.  

17.3 Estudio de Pre Inversión: 

 Primer Informe:  

Presentación de las alternativas de solución y levantamiento de campo, a los cuarenta y cinco (45) 

días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 
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Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Segundo Informe:  

Presentación de la formulación y evaluación del proyecto con las alternativas de solución, a los 

treinta (30) días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la aprobación de las 

alternativas propuestas. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Tercer Informe:  

Estudio de pre inversión completo a los treinta (30) días calendarios contabilizados a partir del día 

siguiente de recibidas las observaciones por parte de ELECTROSUR. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Cuarto Informe:  

Estudio de pre inversión completo a los quince (15) días calendarios contabilizados a partir del día 

siguiente de recibidas las observaciones por parte de ELECTROSUR. 

Se presentará tres (03) ejemplares original impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como tres (03) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con la firma de los responsables. 

17.4 Exposición y Sustentación de los Estudios 

Se deberán realizar las siguientes presentaciones y sustentaciones sin ser limitativo: 

A la presentación cada informe del estudio de pre inversión, el CONSULTOR del estudio deberá realizar 

una presentación en Power Point de manera remota en la plataforma Microsoft Team. En dichas 

oportunidades se realizarán de ser necesario visitas de campo con la participación de personal de 

ELECTROSUR, previa coordinación. 

Adicionalmente ELECTROSUR puede requerir otras reuniones de manera remota para la sustentación de 

los informes, para lo cual EL CONSULTOR deberá asistir a fin de lograr el objetivo del estudio. 

18 ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 
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ESTRUCTURA DE COSTOS 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL CABLE 

AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE MOQUEGUA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA MARISCAL NIETO, 
DEPARTAMENTO MOQUEGUA” 

        

ITEM DESCRIPCION DE RECURSOS UNID CANT. C. UNIT PARCIAL MES SUB TOTAL 

A ESTUDIO DE PRE INVERSION             

1 PERSONAL CLAVE             

1.01 JEFE DE PROYECTO Und 1   4  

2 PERSONAL (OTROS)         

1.01 
ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN (INVIERTE.PE)  

Und 1   3  

1.02 ESPECIALISTA EN REDES PRIMARIAS  Und 1   3  

2 GASTOS ESPECIFICOS         

2.01 Viáticos de viaje Glb. 1   2  

2.02 Telefonía celular Glb. 1   3  

2.03 Movilidad- Camioneta 4x4 (incluye conductor) Und 1   1  

2.04 Cámara digital Glb. 1   2  

2.05 Equipo de protección personal Glb. 1   2  

2.06 GPS Glb. 1   2  

2.07 Equipo de topografía Glb. 1   2  

2.08 Implementación del Plan COVID Glb. 1   1  

3 EQUIPOS Y UTILES DE OFICINA       

3.01 PC Intel Core i5 Glb. 1   3  

3.02 Impresiones Glb. 1   2.5  

3.03 Ploteos Glb. 1   2.5  

Costo Directo  

Gastos Generales  

Utilidades  

Subtotal            

IGV (18%)  

TOTAL COSTOS PARA ESTUDIO DE PRE INVERSION S/  

Nota: Los costos incluyen los impuestos y demás gastos que signifiquen el desarrollo del proyecto. 

 
Está prohibida la subcontratación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 35 de la Ley de contrataciones 
del estado.  
 
 

19 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:  

El servicio de gabinete y de campo, debiendo contar con los medios de comunicación necesarios como 

son teléfono fijo, fax y móviles de manera permanente. El Consultor deberá tener la predisposición para 

atender de manera permanente al personal que designe Electrosur, para mejorar la comunicación y 

coordinación en bien del proyecto. 

20 FORMA DE PAGO 
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Electrosur SA, realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en PAGOS 
PARCIALES, aplicable a cada uno de ellos un porcentaje en función al monto del contrato original. 
 
Los pagos se efectuarán de la siguiente forma 

 40 % del costo total a la presentación del primer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la presentación del tercer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la aprobación y viabilidad del estudio de pre inversión por parte de la Unidad 

Formuladora de ELECTROSUR. 

 

El costo total corresponde al costo ofertado para la Elaboración de estudio de pre inversión. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, ELECTROSUR S.A. debe 

contar con la siguiente documentación: 

• Comprobante de pago (Factura en original y dos copias). 

•Se deberá remitir el comprobante de forma digital al correo comprobantes@electrosur.com.pe y 

adjuntarse para la acreditación del envió una copia del correo enviado. 

• Acta de conformidad proporcionada por ELECTROSUR S.A. (Hoja de entrada). 

• Informe de conformidad a la prestación efectuada por el administrador de contrato. 

• Copia del Contrato. 

Para los comprobantes de pago, de MANERA OBLIGATORIA debe considerar lo siguiente: 

Si el comprobante de pago a presentar es emitido físicamente, deberá adjuntar la Consulta de Autorización 

de Comprobantes de Pago y otros documentos. 

Si es emitido electrónicamente a través del SEE-SOL (Portal SUNAT), será necesaria solamente la 

presentación impresa. 

Si es emitido a través del SEE del Contribuyente u OSE, deberá adjuntar la constancia que acredite la 

remisión al correo comprobantes@electrosur.com.pe de los archivos PDF, XML y CDR del comprobante 

emitido y la Consulta de Validez del Comprobante de Pago Electrónico (Impresa al reverso del 

comprobante). 

Para el trámite regular de pago, es requisito indispensable la presentación de la documentación física. 

Al momento de presentar el comprobante de pago, deberá adjuntar de MANERA OBLIGATORIA el 

Formato Proveedores de Tesorería indicando el número de cuenta corriente y/o ahorros más el CCI 

(Código de cuenta Interbancaria), para sí poder efectuar el pago vía banca por internet, quedando 

restringido el giro de cheques en forma manual. Adicionalmente remitir la información a los correos 

electrónicos fbohorquez@electrosur.com.pe. 

Asimismo, al momento de presentar el comprobante de pago, deberá indicar el número de cuenta corriente 

y/o ahorros con el Código de Cuenta Interbancario (CCI) para efectuar el pago vía banca por internet. 

Dicha documentación se debe presentar en: Mesa de Partes de ELECTROSUR S.A ubicado en la calle 

Zela N° 408 de la ciudad de Tacna. 
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21 ACTIVIDAD DEL POI VINCULADA A LA CONTRATACIÓN 

Plan CP119 - Viabilización de los Proyectos del Plan de Inversiones de Distribución. 

 

22 NUMERO DE REFERENCIA DEL PAC 

 

La presente contratación corresponde al   N° 87 del plan Anual de Contrataciones 2021. 

 

23 SISTEMA DE CONTRATACION 

Suma alzada 

24 DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

Son causales de resolución de contrato el incumplimiento del requerimiento de presentar la Declaración 

Jurada de Intereses conforme el numeral 11.5 del artículo 11 del Reglamento de del Decreto de Urgencia 

N° 020-2019 o la presentación de la Declaración Jurada de Intereses con información inexacta o falsa. 

25 DE LA SEGURIDAD 

La empresa consultora se responsabiliza por la seguridad de su personal y que todos los trabajos se 

realicen en condiciones de absoluta seguridad, cumpliendo y haciendo cumplir el Reglamento de Seguridad 

y Salud en el Trabajo con Electricidad-2013, aprobado por R.M. Nº 111-2013-MEM/DM y sus modificatorias. 

Asimismo, deberá tener estricto cumplimiento con el Anexo N°01 y Anexo N° 02 Obligaciones de Seguridad 

y Salud ante El Covid-19 en el trabajo para Contratistas indicados en los Anexos.  

 

26 VICIOS OCULTOS 

La conformidad del servicio por parte de ELECTROSUR SA no enerva su derecho a reclamar 

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de 

Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. El plazo máximo de responsabilidad del contratista es 

de 3 años, contado a partir de la conformidad otorgada por ELECTROSUR SA. 

27 CÓDIGO DE ÉTICA  

Adicionalmente a las obligaciones especificados en el presente Términos de Referencia, tanto El 

CONTRATISTA como ELECTROSUR S.A. se comprometen a respetar el código de Ética de 

ELECTROSUR S.A. Al momento de la suscripción del contrato ELECTROSUR S.A. otorgará una copia del 

Código de Ética de ELECTROSURS.A. a EL CONTRATISTA. 

28 ANTICORRUPCIÓN  

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona 

jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 

legales, funcionarios y asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 

beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en 

todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 

cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 

funcionarios, asesores.  
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Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera 

directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar 

medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.  

29 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.  

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 

presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 

incumplimiento. En caso de no cumplir con los plazos de entrega, se aplicarán las penalidades previstas en 

la Ley de Contrataciones o en las disposiciones internas de la Entidad.  

30 OTRAS OBLIGACIONES.  

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas al 

contratista, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles 

y penales a que hubiere lugar. 

31 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de una relación 

contractual o profesional con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, compartidos ni transferidos a 

terceros sin el previo consentimiento de este, debe guardarse la debida confidencialidad de esta información 

y el secreto profesional cuando corresponda; esta obligación alcanza a todo personal o colaborador que 

actúe por mandato de EL CONTRATISTA. Esta obligación permanece vigente aún después del vencimiento 

de su contrato. En caso se autorice que los datos personales sean tratados en soportes o bancos de datos 

de EL CONTRATISTA, esta comunicación será a título de encargado de banco de datos y deberá 

implementar medidas de seguridad necesarias para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de estos datos, según lo establecido en la Ley 29733 y en sus normas complementarias. Esta obligación 

será de especial observación en el tratamiento de datos personales que se realicen en las transmisiones 

electrónicas de la información, según los estándares establecidos en la Directiva de Seguridad de la 

Información Administrada por los Bancos de Datos Personales, aprobada por Resolución Directoral Nº 019-

2013-JUS/DGPDP. Luego del término de la prestación de servicios contratados, EL CONTRATISTA deberá 

devolver estos datos personales a ELECTROSUR S.A. o destruirlos luego de haber enviado una copia de 

esta información a ELECTROSUR, salvo pacto en contrario. Los datos personales que proporcione EL 

CONTRATISTA de su personal o personas que estén bajo su mando a ELECTROSUR S.A. son porque EL 

CONTRATISTA es responsable de estos o tiene la facultad de brindarlos según exigencias establecidas en 

la Ley 29733 y en sus normas complementarias, siendo el único responsable de ello ante cualquier efecto 

o consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. puede solicitar prueba al 

firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo.  

32 CONFIDENCIALIDAD  

El contratista mantendrá reserva y confidencialidad de la información a la que tenga acceso y que se 

encuentre relacionada con la prestación, queda prohibido revelar dicha información a terceros.  

Para la guarda de confidencialidad y seguridad que debe cumplir EL CONTRATISTA, se anexara en el   

contrato lo siguiente: 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EL CONTRATISTA se compromete a no revelar a terceros y a no usar en su provecho, ningún tipo de 

información de carácter reservado o confidencial a que hayan tenido acceso como consecuencia del 

Contrato. 
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Consecuentemente, ………………, en adelante EL CONTRATISTA,  se obliga a guardar en forma 

permanente, aun vencido el plazo del Contrato, absoluta reserva y confidencialidad respecto a los servicios 

que ELECTROSUR  S.A. le ha encargado realizar, así como respecto de toda la información a que la 

empresa… y/o las personas de las que éste se valga, sean dependientes o no, para prestar los servicios 

contratados con ELECTROSUR SA , tengan acceso como consecuencia de la prestación de dichos 

servicios, respondiendo por el incumplimiento de esta obligación. 

EL CONTRATISTA debe guardar la confidencialidad y las medidas de seguridad de los datos personales 

que tenga conocimiento como resultado de la prestación de servicios que realice a favor de ELECTROSUR 

S.A., según lo exigido en la Ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales y sus demás normas 

complementarias.  

La entrega de datos personales de ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA solo es en calidad de 

encargado del banco de datos personales y para los fines que se hayan detallado en el contrato de 

prestaciones de servicios que hayan acordado ambas partes, bajo ningún concepto EL CONTRATISTA 

podrá entenderse como titular del banco de datos personales, salvo excepción acordada mediante acuerdo 

escrito. Así, los datos personales remitidos por ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA o que este 

adquiera como consecuencia de manera directa o indirecta de la ejecución del presente contrato, serán 

solo tratados para el estricto cumplimiento de las obligaciones que haya contraído con ELECTROSUR S.A.  

EL CONTRATISTA  solo podrá modificar, actualizar y/o suprimir estos datos personales cuando sea en el 

marco del cumplimiento de las obligaciones que haya contraído de manera expresa con ELECTROSUR 

S.A. y siguiendo las obligaciones establecidas en la Ley 29733 y su Reglamento, acciones que deberán ser 

notificadas previamente al ELECTROSUR S.A., EL CONTRATISTA  se encuentra prohibido de ceder los 

datos personales a un tercero que no sea ELECTROSUR SA , en caso que realice actos de sub contratación 

para tratamiento de datos personales, deberá  previamente notificar y obtener la autorización de 

ELECTROSUR S.A. 

ELECTROSUR S.A. es el titular del banco de datos personales en el cual se recopilará todos los datos 

personales brindados por EL CONTRATISTA   sea de sí mismo o se sus colaboradores, así como de los 

datos personales que facilite en comunicaciones sucesivas como resultado de la relación o negociación 

contractual o profesional que se establezca entre ambas partes. 

EL CONTRATISTA   declara que los datos personales que proporcione a ELECTROSUR S.A. son porque 

este último es titular de estos o titular del banco de datos proporcionado o tiene la facultad de brindarlos 

según exigencias establecidas en la Ley 29733 y sus normas complementarias, siendo el único responsable 

de ello ante cualquier efecto o consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. 

puede solicitar prueba al firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo.  

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de una relación 

contractual o profesionales con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, compartidos ni transferidos a 

terceros sin el previo consentimiento de ELECTROSUR S.A. 

EL CONTRATISTA   declara que solo remitirá y transferirá  a ELECTROSUR  S.A. los datos personales de 

sus colaboradores que en su representación presten servicios para ELECTROSUR  S.A. cuando haya 

obtenido los consentimientos de estos cumpliendo las exigencias establecidas en la Ley 29733 y sus 

normas complementarias, entre los fines de tratamiento que se debe contemplar EL CONTRATISTA  están 

los datos personales para la identificación de su personal, datos relativos a seguros de salud, que 

ELECTROSUR S.A. este puede en cualquier momento solicitar al colaborador realizar un examen 

poligráfico y examen de alcoholemia, en caso de resultado positivo o negación de la realización de algunos 

de los exámenes ELECTROSUR  S.A. puede denegar el ingreso al colaborador y tomarse como un 

incumplimiento contractual por parte de EL CONTRATISTA.   
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En caso de observarse una conducta inapropiada realizada por este colaborador del EL CONTRATISTA, 

en especial las que pongan en peligro la seguridad y prevención de incidencias de ELECTROSUR SA, se 

impedirá inmediatamente que el colaborador de EL CONTRATISTA siga prestando servicios de manera 

directa o indirecta a ELECTROSUR S.A. 

 

33 SEGURIDAD DE LA INFORMACION.  

El CONTRATISTA se compromete a respetar y aplicar en el servicio brindado, las políticas, procedimientos 

y controles de los sistemas de gestión; las políticas específicas de seguridad de información, metodologías, 

estándares y otros establecidos por Electrosur s.a., los mismos que están publicados en la página web de 

Electrosur s.a. (http://www.electrosur.com.pe) y que declara conocer y aceptar. 

34 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá cumplir con obligaciones de Seguridad y Salud en el trabajo conforme se detallan en 
el Anexo N°01 Cláusulas contractuales referidas al compromiso y cumplimiento de la seguridad, la salud y 
el medio ambiente en el trabajo. 
 

 

ANEXO 01: SEGURIDAD 

CLAUSULAS CONTRACTUALES REFERIDAS AL COMPROMISO Y CUMPLIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

 EN EL TRABAJO 
 

I. POLITICA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE  
 
Es política de ELECTROSUR S.A., en adelante la ENTIDAD, garantizar la seguridad y la salud en 
el trabajo de sus trabajadores, contratistas y de terceras personas que se encuentren dentro de los 
locales de la institución.  
 
I. BASE LEGAL 

 

 Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Ley 30222, Ley que modifica la ley 29783. 

 Ley 31246, Ley que modifica la Ley 29783. 

 Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
 Ley 28048. Ley de protección de la mujer gestante.  

 Ley N° 28611 Ley General del Ambiente. 

 Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias. 

 Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 29783. 

 Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
Sector Construcción. 

 Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA Reglamento Nacional de Edificaciones - Norma G-050 
Seguridad Durante la Construcción. 

  Decreto Supremo N° 008-2010-SA y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 29344. 

 Decreto Supremo N° 009-1997-SA, Reglamento de la Ley 26790 y modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 003-98-SA, Norma Técnica del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo.  

 Decreto Supremo N° 009-2004-TR, Reglamento de la Ley N° 28048.  

 Decreto Supremo N° 014-2019-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas. 

 Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 
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 Resolución Ministerial N° 374-2008-TR, Listado de los agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el 
desarrollo normal del embrión y el feto, sus correspondientes intensidades, concentraciones o 
niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo. 

 Resolución Ministerial N° 480-2008/MINSA, Norma Técnica de Salud que establece el Listado 
de Enfermedades Profesionales.  

 R.M. Nº 312-2011-MINSA, Documento Técnico Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales 
y Guías de Diagnostico de los exámenes Médicos obligatorios por Actividad. 

 Resolución Ministerial Nº 111–2013–MEM/DM: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
con Electricidad. 

 Resolución Ministerial N° 214–2011 MEM/DM: Código Nacional de Electricidad – Suministro.  

 Res. N° 021–2010–OS/CD, “Procedimiento para la Supervisión de la Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas” – OSINERGMIN. 

 Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 

nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y 

control del COVID-19, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 

del COVID-19, y sus modificatorias. 

 Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, Aprueba el documento técnico “Lineamientos para 

la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 

SARS-CoV-2. 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. (RISST) 

 Reglamento Interno de Trabajo. (RIT) 

 
 

La relación de normas nacionales descritas anteriormente, es solo referencial y no exime al 
CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA del cumplimiento de toda la normatividad que le sea 
aplicable en materia de seguridad, salud y medio ambiente, así como todas aquellas normas y 
lineamientos internos que la ENTIDAD ponga en su conocimiento. 

  
II. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 

 
Por medio del presente, el CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, se obliga a lo siguiente:  
 

1.  
2.  
3.  

3.1. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el 
trabajo, que a modo de referencia se mencionan en el Numeral II.  

3.2. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre Prevención al contagio del COVID-19 en el 
trabajo, que a modo de referencia se mencionan en el Numeral II.  

3.3. Presentar los SCTR Salud y Pensión en caso el Area Usuaria considere que es un requisito 
para efectuar el servicio contratado. 
 
 

III. INSPECCION INICIAL DEL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 
 
El personal del CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, que vaya a efectuar actividades 
consideradas de Alto Riesgo y que se encuentren contempladas en el Anexo N° 5 del D.S. N° 009-
97-SA y demás actualizaciones, deberá someterse a la primera inspección de “Equipos de 
Seguridad y Prevención de Riesgos”, antes de iniciar la OBRA, SERVICIO U CONSULTORIA 
contratado. 
 
Para llevar a cabo la primera inspección, el CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA deberá 
coordinar con el Área Usuaria y el Administrador del Contrato la fecha, el lugar y la hora en que se 
efectuará esta inspección. 
 
El incumplimiento de esta obligación de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo por parte 
del CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTAS, haya o no haya generado multas, sanciones y 
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denuncias de tipo administrativo, civil y/o penal a la ENTIDAD y SUS FUNCIONARIOS, serán de 
entera responsabilidad del Área Usuaria que género el Pedido Marco o Pedido de Compra.  

 
IV. FACULTADES DE LA ENTIDAD. 

 
La ENTIDAD, se reserva el derecho de supervisar en cualquier momento los equipos, elementos, 
sitios de trabajo, personal y documentos que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y 
aplicación de las normas de Seguridad y Salud en el trabajo.  
La ENTIDAD, se reserva el derecho de solicitar la acreditación sobre el cumplimiento de dichas 
obligaciones durante la ejecución contractual. 
La ENTIDAD, se reserva el derecho de impedir las labores o actividades del personal del contratista 
que incumpla los citados procedimientos y normas. En caso esta situación se torne persistente y/o 
generalizada, la Superintendencia queda facultada a paralizar los trabajos y resolver el contrato sin 
lugar a reclamo por parte del contratista.  
La ENTIDAD, se reserva el derecho de comunicar a la Autoridad de Trabajo, SUNAFIL y/u otro ente 
fiscalizador de cualquier incumplimiento por parte del contratista relacionado con las Normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo materia del presente contrato.  
 

V. DOCUMENTOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE A PRESENTAR 
MENSUALMENTE. 

 
EL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, el último día hábil del mes deberá remitir lo siguiente: 
 

a) Copia de la renovación de la Póliza del Seguro Complementario de trabajo de Riesgo – 
Pensión, de corresponder. 

b) Copia de la renovación del Contrato del Seguro Complementario de Riesgos – Salud, de 
corresponder. 

c) Copia del comprobante de pago de estas renovaciones, del SCTR correspondientes al mes 
siguiente, de corresponder. 

 
Esta documentación deberá ser remitida al Administrador del Contrato o al Área Usuaria que genero 
el Pedido de Compra; debidamente firmados por el representante legal de la CONTRATISTA Y/O 
SUBCONTRATISTA. 
 

 

35 REQUISITOS DE CALIFICACION  

Los requisitos de calificación que la Entidad se va adoptar son los siguientes: 

B CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

B.1 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

 FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Requisitos: 

 Título Profesional de Ingeniero electricista y/o Ingeniero mecánico electricista, del personal clave 

requerido como JEFE DE PROYECTO (01 PERSONA).  

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 
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De conformidad con el artículo 186 del Reglamento el supervisor, debe cumplir con las mismas 

calificaciones profesionales establecidas para el residente de obra. Asimismo, el jefe del proyecto 

para la elaboración del expediente técnico debe cumplir con las calificaciones exigidas en el 

artículo 188 del Reglamento. 
 

B.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE  

 

Requisitos: 

 Con una experiencia no menor de tres (3) años en la realización de estudios a nivel de perfil y/o 

factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o sus equivalentes de acuerdo a la 

nueva normativa del Invierte.Pe, en líneas y redes primarias, iguales o mayores a 10 kV 

computados desde la obtención de la colegiatura, del personal del clave requerido como JEFE DE 

PROYECTO (01 PERSONA). 

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

De conformidad con el artículo 186 del Reglamento el supervisor, debe cumplir con la misma 

experiencia establecida para el residente de obra. Asimismo, el jefe del proyecto para la 

elaboración del expediente técnico debe cumplir con la experiencia exigida en el artículo 188 del 

Reglamento. 
 

 

C EXPERIENCIA DEL POSTOR  EN LA ESPECIALIDAD 

 

Requisitos: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a  S/ 125,454.65 (CIENTO 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 65/100 SOLES), por la 

contratación de servicios de consultoría de obra iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante 

los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha 

de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.  

Se consideran servicios de consultoría de obra similares a los siguientes REALIZACIÓN DE 

ESTUDIOS A NIVEL DE PERFIL Y/O PRE FACTIBILIDAD Y/O FACTIBILIDAD Y/O EXPEDIENTES 

TÉCNICOS Y/O ESTUDIOS DEFINITIVOS O EQUIVALENTES DE ACUERDO A LA 

NOMENCLATURA DEL INVIERTE.PE, EN LÍNEAS Y/O REDES PRIMARIAS (AMPLIACIÓN, 

MEJORAMIENTO, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN RURAL, 

ADECUACIÓN) IGUALES O MAYORES A 10 KV. 

Acreditación: 

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 

de servicios y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, 

reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 



 ELECTROSUR S.A. 

AS-062-2021-ES. PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 53 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago8. 

Los postores pueden presentar hasta un máximo de veinte (20) contrataciones para acreditar el 

requisito de calificación y el factor “Experiencia de Postor en la Especialidad”.   

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 

debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 

comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, las veinte 

(20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia del Postor en la 

Especialidad. 

En el caso de servicios de supervisión en ejecución, solo se considera como experiencia la parte del 

contrato que haya sido ejecutada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de 

ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 

comprobantes de pago cancelados. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 

consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 

obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 

proveniente de dicho contrato.  

Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 

20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores 

en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las 

obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 

consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 

presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 

caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 

la documentación sustentatoria correspondiente. 

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización 

societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

Cuando en los contratos, órdenes de servicio o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 

expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 

emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia 

del Postor en la Especialidad. 

Importante 

                                                      
8  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 
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 El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda,  debe 
valorar de manera integral los documentos presentados por el postor para acreditar la 
experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la denominación del 
objeto contractual no coincida literalmente con el previsto en las bases, se deberá validar la 
experiencia si las actividades que ejecutó el postor corresponden a la experiencia requerida. 

 En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva 
“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 

 

Importante 

 Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el requerimiento, se 
solicita la autorización del área usuaria y se pone de conocimiento de tal hecho a la dependencia que 
aprobó el expediente de contratación, de conformidad con el numeral 72.3 del artículo 72 del Reglamento. 

 

 El cumplimiento de los Términos de Referencia se realiza mediante la presentación de una declaración 
jurada. De ser el caso, adicionalmente la Entidad puede solicitar documentación que acredite el 
cumplimiento del algún componente de estos. Para dicho efecto consignará de manera detallada los 
documentos que deben presentar los postores en el literal a.5) del numeral 2.2.1.1 de esta sección de las 
bases. 

 

 Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias para 
ejecutar el contrato, lo que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración jurada. 
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ÍTEM N°02 

 

ELABORACION DEL ESTUDIO DE PREINVERSION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL 

CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE ILO Y SU SOTERRADO, PROVINCIA ILO, 

DEPARTAMENTO MOQUEGUA” 

 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 06 de diciembre de 2019, se publicó la resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, a 

través de la cual Osinergmin dispuso que las empresas concesionarias del servicio público de electricidad 

retiren el cableado aéreo ubicado en los Centros Históricos, en un plazo de cuatro (4) años a partir de su 

entrada en vigencia. 

El Departamento de Investigación de Proyectos requiere contratar a un Consultor o empresa Consultora 

que se encargue de elaborar el Estudio de Pre Inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL 

CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE ILO Y SU SOTERRADO, PROVINCIA ILO, 

DEPARTAMENTO MOQUEGUA”, para el cumplimiento de lo establecido en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin indica plazo de retiro de cableado eléctrico aéreo en 

el Centro Histórico de la ciudad de Ilo. 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

El Departamento de Investigación de Proyectos requiere la contratación del servicio de consultoría para la 

elaboración del Estudio de Pre inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL CABLE AÉREO 

ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE ILO Y SU SOTERRADO, PROVINCIA ILO, 

DEPARTAMENTO MOQUEGUA”, para el cumplimiento de lo establecido en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin indica plazo de retiro de cableado eléctrico en el Centro 

Histórico de la ciudad de Ilo. Del mismo modo, se señalan las pautas en relación a los recursos físicos y 

profesionales mínimos que debe prever EL CONSULTOR para el desarrollo del mencionado estudio.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD – ELECTROSUR S.A., es la 

empresa eléctrica que tiene a su cargo la operación, mantenimiento y comercialización de energía eléctrica 

dentro del área de concesión encargada por el MINEM, y debe cumplir con las disposiciones y normativas 

que el ente fiscalizador Osinergmin imponga. 

4. AREA DE INFLUENCIA 

El área de influencia es la comprendida dentro del perímetro formado por las orillas del Océano Pacifico 

(bordeando el perímetro del antiguo muelle fiscal y glorieta), Jr. Grau, Jr. Callao, Jr. Junín, Jr. Ayacucho, 

Jr. Ilo, Jr. Matará hasta el Océano Pacifico, según plano N° 89-0243 del Anexo Relación de centros 

históricos informados por el Ministerio de Cultura que forma parte de la Resolución de Consejo Directivo 

N° 207-2019-OS/CD. 
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Ubicación Centro Histórico de Ilo 

 

4.1. UBICACIÓN 

 

Lugar  : Centro Histórico de Ilo. 

Distrito  : Ilo 

Provincia  : Ilo 

Región  : Moquegua 

 

4.2. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS Y GEOGRÁFICAS 

Relieve 

La zona del diagnóstico presenta una topografía plana, en donde la zona del alcance del proyecto varía 

entre los 10 a 100 m.s.n.m. 

Clima 

En general el clima es cálido y con escasa precipitación en la zona. Mientras que la temperatura media 

registrada es de 19 °C, con valores máximos de 32 °C, para los meses de diciembre, enero y febrero.  

La humedad relativa media es de 72%, con valores máximos de 89% para los meses de setiembre y 

octubre; con un mínimo de 60% para el mes de febrero. 

Pluviosidad 

La precipitación en la zona de estudio es escaza o nula, registrando valores bajos de menores a 2.0 

mm/año en la zona de costa o altitudes menores, la misma que va incrementándose a mayor altitud, 

donde se registra precipitaciones de hasta 20 mm/año. Las precipitaciones en gran parte son producto 

del trasvase de nubosidad proveniente del Atlántico; en la estación del invierno se observa la presencia 

de llovizna y neblina provenientes del Océano Pacífico. 

4.3. POBLACIÓN AFECTADA - BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

La población que se encuentra dentro del alcance del proyecto, es toda la población de la provincia de 

Ilo y sus eventuales turistas. 
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5. FINALIDAD PÚBLICA: 

Mejores condiciones de movilidad urbana peatonal en el Centro Histórico, así como, el mejoramiento del 

alumbrado público con luminarias led y soterrado de las redes de media y baja tensión que permitirán 

reducir la contaminación visual de la zona de intervención. 

6. PROGRAMACIÓN DE LA NECESIDAD: 

El presente requerimiento de elaboración del Estudio de Pre inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y 

RETIRO DEL CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE ILO Y SU SOTERRADO, 

PROVINCIA ILO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA”, ha sido programado en el Plan Anual de 

Contrataciones 2021 y cuenta con la respectiva partida presupuestal. 

7. OBJETIVOS 

7.1 De los Estudios 

Cumplir con lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin 

indica plazo de retiro de cableado eléctrico en Centros Históricos. 

Identificar y detallar la problemática a solucionar hasta contar con la Viabilidad del Estudio de pre inversión 

para la elaboración del proyecto, en virtud de la evaluación de la mejor alternativa técnica – económica de 

ser el caso. 

7.2 Del Proyecto 

Garantizar la continuidad, sostenibilidad y calidad del servicio eléctrico mediante el soterrado de las redes 

eléctricas primarias, secundarias y alumbrado público y atender el crecimiento de la demanda poblacional 

y cargas especiales de área de influencia del proyecto. 

8. BASE LEGAL 

 Decreto Legislativo N° 1252, que Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones y Deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y 

modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 027-2017-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1252 y 

modificatorias. 

 DIRECTIVA N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y modificatorias. 

 Directiva N° 012-2017-OSCE/CD del 23. May.2017, Gestión de Riesgos en la Planificación de la 

Ejecución de Obras. 

 Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Ley 25844 y modificatorias. 

 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Supremo N° 009-93-EM y modificatorias 

 Código Nacional de Electricidad - Suministro. 

 Código Nacional de Electricidad – Utilización. 

 Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos -  D.  S.  Nº 020-97-EM y modificatorias. 

 Base Metodológica para la aplicación de la “Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. 

 Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD. 

 

9. ALCANCES DEL PROYECTO 

EL CONSULTOR elaborará el Programa detallado del desarrollo del estudio, teniendo en cuenta las 

características y condiciones de la zona. 
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Se deberá elaborar el Estudio de Pre Inversión a nivel de Ficha Técnica Simplificada, en el Marco del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones hasta la obtención de la 

Declaratoria de Viabilidad del proyecto por parte de Electrosur. 

El contenido mínimo requerido del estudio sin ser limitativo, se describe en el numeral 9.5.1. Este Nivel de 

estudio será administrado por el Departamento de Investigación de Proyectos de Electrosur. 

9.1 Características de las instalaciones eléctricas existentes 

La infraestructura eléctrica existente donde se proyecta el soterrado de las redes eléctricas está 

conformado por redes aéreas en MT, BT y acometidas de distribución y utilización (tercero), que 

suministran energía eléctrica a las diferentes cargas de la zona, cuyas características se detallan a 

continuación: 

Descripción 
Empresa Tercero 

TOTAL 
MT BT MT BT 

Segmento de Línea (Km) 1.87 10.92 0.36 0.43 13.58 

Segmento de Cable (Km) 0 0 0.15 0 0.15 

Punto de Servicio 1 1172 6 5 1184 

Poste 31 247 16 0 294 

Equipo de Alumbrado 266 0 266 

Equipo Seccionamiento 7 4 11 

Subestación 13 7 20 

 Fuente: Gerencia Técnica  

 

9.2 Condiciones de Mejora del Sistema – Solución planteada. 

Consiste y sin ser limitativo en una evaluación y mejoramiento integral de las redes eléctricas de media, 

baja tensión, alumbrado público y acometidas, considerando el cambio de ruta para una mejor operación 

y mantenimiento si fuera necesario, tomando en cuenta la proyección de demanda en un horizonte de 20 

años, asimismo considerar el establecimiento de la mejor ruta de acuerdo a la disponibilidad de las vías 

contiguas entre las Subestaciones, con la finalidad de adecuar las instalaciones a los parámetros exigidos 

por el organismo supervisor y brindar un servicio continuo, eficiente y de calidad a la población beneficiada, 

en concordancia con la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos NTCSE. 

Asimismo, se establecerá una nueva planificación, que considere los aspectos técnicos y económicos 

fundamentales, para una distribución más balanceada y equilibrada, analizando la pertinencia de 

ampliación de Subestaciones existentes y/o instalación de nuevas subestaciones intermedias, por el 

incremento de carga, considerando la reubicación de los mismos (de ser el caso), según el flujo de carga 

y cálculos de ingeniería realizados. 

La condición con proyecto, deberá permitir atender eficientemente las cargas existentes, así como, los 

nuevos requerimientos de potencia y energía eléctrica de la zona, respetando la normativa existente y las 

distancias mínimas de seguridad. 

9.3 Coordinaciones Técnicas Administrativas 

 Coordinación con ELECTROSUR 
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El equipo y los profesionales externos contratados, deberán realizar las coordinaciones técnicas y 

administrativas necesarias con el Departamento de Investigación de Proyectos de ELECTROSUR 

sobre el desarrollo del Estudio. 

 Coordinación con las Municipalidades de la jurisdicción. 

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de las Municipalidades 

involucradas, durante los niveles de elaboración de los estudios. 

 Coordinación con los Grupos de interés y población beneficiaria. 

El equipo, realizará coordinaciones con la población beneficiaria, durante los niveles de elaboración 

de los estudios. 

 Coordinación con el Ministerio de Cultura 

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables del Ministerio de Cultura de 

la zona, a fin de obtener información de la zona de intervención y poder cuantificar el costo de la 

obtención del certificado de inexistencia de restos arqueológicos para toda la infraestructura a 

instalar. 

 Coordinación con La Dirección Regional de Energía y Minas  

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de la DREM Moquegua, a fin 

de poder definir la clasificación ambiental para el proyecto. 

 Autorización de PROVIAS NACIONAL 

De ser necesario el equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de 

PROVIAS NACIONAL, quienes deberán indicar que gestiones previas a la ejecución del proyecto 

se deben realizar para poder trabajar en su zona de concesión (de corresponder). 

 

9.4 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE COMPLEJIDAD DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN (ANEXO 10 DEL INVIERTE.PE) 

 

a) Clasificación del valor o magnitud del monto de inversión estimado del proyecto de inversión: 

 
El proyecto tiene un monto menor a 15 mil UIT: NIVEL DE RIESGO BAJO. 

 

b) Clasificación del nivel de complejidad de un proyecto de inversión: 
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De acuerdo a esta clasificación, el proyecto es de: BAJA COMPLEJIDAD.  

 

c) Relación de preguntas y puntajes para definir el nivel de riesgo o incertidumbre de un proyecto de 

inversión: 

El valor del puntaje acumulado como resultado del test aplicado, arroja un puntaje total acumulado de 

4.5, en este sentido el proyecto tiene un nivel de riesgo BAJO. 

SE CONCLUYE QUE EL NIVEL DE ESTUDIO ES: FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA. 

 

9.5 ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Comprende la formulación y la evaluación del proyecto con la finalidad de realizar el análisis técnico y 

económico y decir si su ejecución está justificada mediante la viabilidad. 

En este nivel de estudio se evaluará las posibles alternativas al diseño del proyecto; estas alternativas 

pueden ser de tipo tecnológicas, económicas, configuraciones y/o de trazos de rutas (de aplicar) a fin de 

encontrar la alternativa optimizada para el desarrollo del Estudio Definitivo y/o Expediente Técnico. 

Asimismo, seleccionar la mejor alternativa técnico – económica a desarrollar en base a los indicadores 

económicos del proyecto. 

9.5.1. CONTENIDO DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

El estudio de pre inversión a nivel de Ficha Técnica Simplificada, contendrá lo estipulado en la 

normativa vigente, y se presentará ordenado de la siguiente forma: 

1.   Resumen Ejecutivo 

2.   Identificación 

- Diagnóstico: Área de Estudio, Unidad Productora, Involucrados en el proyecto 

- Definición del Problema, sus causas y efectos 

- Definición de los objetivos del proyecto 

3.   Formulación 

- Definición del horizonte de evaluación del proyecto 

- Estudio de mercado del servicio publico 

Análisis de la Demanda  

Análisis de la Oferta  

Determinación de la brecha.  
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- Análisis técnico de las alternativas 

Estudio Técnico 

Metas de Productos 

- Costos a Precios de Mercado 

Identificación y medición de los requerimientos de recursos. 

Valoración de los costos a precios de mercado (Costos de Inversión, Costos de Reposición, 

Costos de Operación y Mantenimiento) 

4.   Evaluación 

- Evaluación Social 

Beneficios Sociales 

Costos Sociales 

Indicadores de Rentabilidad 

Análisis de sensibilidad 

- Evaluación Privada 

- Análisis de Sostenibilidad 

- Gestión del proyecto para la fase de ejecución, funcionamiento y financiamiento. 

- Estimación del impacto ambiental 

- Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada. 

5.   Conclusiones 

6.   Recomendaciones 

7.   Anexos 

 

9.5.2. DESARROLLO DEL CONTENIDO DEL ESTUDIO A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Para el estudio el consultor tendrá en cuenta lo indicado en el presente requerimiento, sin ser 

limitativo y por lo tanto podrán incluirse equipamiento, actividades o estudios adicionales que 

permitan el desarrollo del estudio hasta su aprobación, sin costo adicional para ELECTROSUR. 

9.5.2.1 .  Resumen Ejecutivo  

Síntesis del estudio. Este resumen debe reflejar la información empleada y los resultados más 

relevantes del proceso de elaboración del estudio de pre inversión. 

9.5.2.2 .  Identi f icación  

El equipo de profesionales realizará un reconocimiento en campo y en base al juicio profesional y/o 

criterios cualitativos podrá incluir opciones del recorrido de líneas, para lo cual el Consultor deberá 

como mínimo realizar las siguientes actividades: 

 Solicitar autorización para visitar las diferentes instalaciones involucradas en los 

proyectos. 

 Visita y coordinación con ELECTROSUR a las subestaciones involucradas en el proyecto. 

 Definir   la   ubicación   de   equipamiento   a   implementar, así   como   la interconexión a 

la línea existente. 

 

Para el ingreso a las subestaciones existentes, el personal del Consultor deberá contar con los 

seguros respectivos y demás documentación solicitada por ELECTROSUR al momento de realizar 

las inspecciones. 
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En este punto deberá desarrollar un diagnóstico; la definición del problema, sus causas y efectos; 

y definición de los objetivos del proyecto. 

A. Diagnóstico 
Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, material gráfico, fotográfico, entre otros, que 

sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual negativa que se busca 

intervenir con el proyecto, los factores que influyen en su evolución y las tendencias a futuro 

si no se ejecuta el proyecto. 

Es de responsabilidad del CONSULTOR la recopilación de toda la información existente que 

sea de interés para el desarrollo del estudio, dicha información será proporcionada por las 

diferentes áreas de la empresa, como son: 

 Información técnica de las instalaciones eléctricas involucradas (Planos de las líneas 

existentes de la zona del proyecto) 

 Información comercial y tarifaria de las diferentes zonas de influencia del proyecto 

 Información de la demanda de potencia por tipo de consumo de las diferentes zonas 

de influencia del proyecto. 

 

La Información complementaria deberá ser recabada y/o procesada por el Consultor, así 

mismo deberá realizar el levantamiento en campo de la información (planos y detalles) de 

las instalaciones existentes con las que no cuente ELECTROSUR. 

 Área de estudio: 

Definir el área geográfica donde se debe analizar, entre otras, las características físicas, 

económicas, accesibilidad, disponibilidad de servicios e insumos, que influirán en el 

diseño técnico del proyecto (localización, tamaño, tecnología), en la demanda o en los 

costos. Identificar los peligros que pueden afectar a la Unidad Productora (UP), si existe, 

y al proyecto, así como las dimensiones ambientales que se esté afectando o se pudiera 

afectar. 

Como resultado de este análisis se deberá haber identificado los límites relevantes 

(geográfico, administrativo, entre otros) para contextualizar el análisis del problema que 

se buscará resolver con el proyecto y su potencial emplazamiento. 

 La Unidad Productora de bienes y/o servicios (UP) en los que intervendrá el 

proyecto: 

Identificar las restricciones que están impidiendo que la UP provea los bienes y servicios, 

en la cantidad demandada y de acuerdo con los niveles de servicio, así como las 

posibilidades reales de optimizar la oferta existente; para ello, se analizará y evaluará, 

entre otros: (i) los procesos y factores de producción (recursos humanos, infraestructura, 

equipamiento, entre otros), teniendo presente las normas técnicas y estándares de 

calidad 5; (ii) los niveles de producción; (iii) las capacidades de  gestión; (iv) la percepción 

de los usuarios respecto a los servicios que reciben (v) la exposición y vulnerabilidad de 

la UP frente a los peligros identificados en el diagnóstico del área de estudio, así como 

los efectos del cambio climático; y, (vi) los impactos ambientales que se estuviesen 

generando.  

Es importante que como resultado de este análisis quede establecido qué elemento (s) 

de   la   función   de   producción   del   servicio   público (infraestructura, equipamiento, 

recursos humanos, procesos, normas, tecnologías, etc.) es lo que afecta negativamente 

la forma actual en que se entrega el servicio público. 
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 Los involucrados en el proyecto: 

Identificar los grupos sociales involucrados en el proyecto, así como las entidades que 

apoyarían en su ejecución y posterior operación y mantenimiento; analizar sus 

percepciones sobre el problema, sus expectativas e intereses en relación con la solución 

del problema, sus fortalezas, así como su participación en el Ciclo de Inversión. 

Especial atención tendrá el diagnóstico de la población afectada por el problema que se 

busca resolver con el proyecto (que define el área de influencia) y su participación en el 

proceso; de este grupo se analizará los aspectos demográficos, económicos, sociales, 

culturales, además de los problemas y efectos que perciben. En caso no existiese el 

servicio, deben describirse las formas alternativas que utiliza la población afectada para 

obtenerlo.  Sobre esta base se planteará, entre otros: (i) el problema central; (ii) la 

demanda (iii) las estrategias de provisión de los bienes y servicios. 

De acuerdo con la tipología del proyecto, considerar en el diagnóstico, entre otros, los 

enfoques de género, interculturalidad, estilos de vida, costumbres, patrones culturales, 

condiciones especiales como discapacidad, situaciones de riesgo en el contexto de 

cambio climático o de contaminación ambiental, a efectos de tomarlos en cuenta para el 

diseño del proyecto. Igualmente, es importante que se analice los grupos que pueden 

ser o sentirse afectados con la ejecución del proyecto, o podrían oponerse; sobre esta 

base, se plantearán las medidas para reducir el riesgo de conflictos sociales con tales 

grupos. 

B. Definición del problema, sus causas y efectos 
Especificar con precisión el problema central identificado, el mismo que será planteado 

sobre la base del diagnóstico de involucrados. Analizar y determinar las principales causas 

que lo generan, así como los efectos que éste ocasiona, sustentándolos con evidencias 

basadas en el diagnóstico realizado, tanto de la UP como de la población afectada por el 

problema; de ser el caso, incluir los resultados del análisis de vulnerabilidad de la UP. 

Sistematizar el análisis en el árbol de causas-problema- efectos. 

C. Definición de los objetivos del proyecto 
Especificar el objetivo central o propósito del proyecto, así como los objetivos específicos o 

medios (de primer orden y fundamentales), los cuales deben reflejar los cambios que se 

espera lograr con las intervenciones previstas. Sistematizar el análisis en el árbol de medios-

objetivo-fines. 

Plantear las alternativas de solución del problema, sobre la base del análisis de las acciones 

que concretarán los medios fundamentales.  Dichas alternativas deberán tener relación con 

el objetivo central, ser técnicamente posibles, pertinentes y comparables. 

9.5.2.3 .  Formulación  

A. Definición del horizonte de evaluación del proyecto  
B. Estudio de mercado del servicio público 

-  Análisis de la demanda: 

Estimar y proyectar, en función de los consumos históricos de energía y potencia de la 

población demandante en la situación “sin proyecto” y, de corresponder, en la situación 

“con proyecto”, del servicio que se proveerán en la fase de funcionamiento. Sustentar el 

enfoque metodológico, los parámetros y supuestos utilizados; la información provendrá 

del diagnóstico de involucrados. Utilizar información primaria y secundaria que sustente 

el análisis de la demanda. 
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Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Evaluación de la evolución de la demanda eléctrica de por lo menos 5 años atrás 

de las zonas a intervenir. 

 Proyección de la demanda de potencia y energía para los 20 años del proyecto. 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

-  Análisis de la oferta: 

Determinar la oferta en la situación “sin proyecto” y, de ser el caso, la oferta “optimizada” 

en función a las capacidades de los factores de producción; efectuar las proyecciones 

de la oferta. Se sustentará el enfoque metodológico, los parámetros y supuestos 

utilizados; la información provendrá del diagnóstico de la UP (Unidad productora). 

Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Situación actual del sistema eléctrico (Oferta eléctrica del sistema). 

 Evaluación de la Oferta eléctrica desde las subestaciones eléctrica de potencia 

involucradas en el proyecto y de los alimentadores, además de la evaluación de las 

líneas de transmisión del sistema eléctrico existente. 

 Para el caso de la oferta se considerará la potencia nominal de las instalaciones 

existentes en el año 0 (cero). 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

-  Determinación de la brecha: 

Sobre la base de la comparación de la demanda proyectada (en la situación sin proyecto 

o con proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada  o  la  oferta  “sin  proyecto”  

cuando  no  haya  sido  posible optimizarla. 

Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Se elaborará un balance de potencia considerando la situación Con Proyecto y Sin 

Proyecto, a fin de evaluar la cargabilidad de los transformadores de distribución y 

de las líneas primarias. 

 Asimismo, comparar el balance en condiciones de contingencias, es decir con la 

salida de servicio por falla de una de los componentes del proyecto. 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

C. Análisis técnico de las alternativas 
 

-  Estudio técnico 

Basándose en el planteamiento de las alternativas, en el conocimiento de la población 

objetivo a ser atendida por el proyecto y en el déficit o brecha de oferta del servicio 

público a ser cubierto, se debe avanzar en la configuración técnica de tales alternativas 

propuestas. Ello conlleva el desarrollo de aspectos físicos-técnicos interdependientes: la 

localización, el tamaño y la tecnología de producción o de construcción. Los elementos 

técnicos derivarán en requerimientos de recursos para inversión y para operar y 

mantener el proyecto. 
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Para este análisis se deberá considerar los factores que inciden en la selección de dichas 

variables y los establecidos en las normas técnicas emitidas por los Sectores, según la 

tipología del proyecto, así como las relacionadas con la gestión del riesgo en contexto 

de cambio climático y los impactos ambientales. Resultado de este análisis se puede 

identificar alternativas técnicas, que serán evaluadas para seleccionar la mejor en sus 

aspectos de diseño, ejecución y funcionamiento, de tal modo de asegurar que la 

intervención cumpla con los niveles de servicio y estándares de calidad establecidos por 

el Sector competente del Gobierno Nacional. 

El desarrollo de la ingeniería básica del proyecto para cada una de las alternativas 

evaluadas comprenderá: 

 Accesos 

Se determinará el trazo de las vías de acceso a las instalaciones eléctricas desde 

una vía principal; asimismo se evaluará los accesos provisionales para el montaje 

del equipamiento y las estructuras complementarias. Un aspecto a ser estudiado 

con detenimiento es el relativo a las condiciones de las vías de acceso existentes. 

Presentar un plano con las rutas de las redes eléctricas, la vía principal y los 

accesos. 

 Caculos Justificativos 

Se deberá presentar los cálculos eléctricos, mecánicos que justifiquen la selección 

adecuada de los equipos y materiales a utilizarse, así como los cálculos de obras 

civiles (de corresponder), corridas de flujo en DigSilent. 

 Diagramas Unifilares 

Se deberá adjuntar los Diagramas Unifilares que sean necesarios tanto de las 

instalaciones existentes como de las proyectadas; estas deberán estar en formato 

DWG para software Auto Cad o similar. 

 Elaboración de planos, esquemas y otros 

Se deberá adjuntar planos y esquemas que sean necesarios tanto de las 

instalaciones existentes como de las proyectadas; estas deberán estar en formato 

DWG para software Auto Cad o similar. 

En los planos se deben mostrar las respectivas cotas, dimensiones lineales de 

superficies y dimensiones volumétricas de todas las construcciones, leyendas y las 

acciones que conforman los trabajos desarrollados por el proyectista. 

Dentro de los planos que se solicitan son los planos de ubicación del proyecto, 

planta, cortes, láminas de detalles, etc. 

 Cronograma de ejecución 

Se debe adjuntar cronograma detallado de la ejecución del proyecto en el software 

Microsoft Project. 

-  Metas de productos 

Teniendo en consideración la brecha oferta-demanda y el estudio técnico señalado en 

el párrafo anterior establecer las metas concretas de productos que se generarán en la 

fase de ejecución, incluyendo las relacionadas con la gestión del riesgo en el contexto 

de cambio climático y la mitigación de los impactos ambientales negativos. 

D. Costos a precios de mercado: 
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-  Identificación y medición de los requerimientos de recursos. 

Identificar y cuantificar los recursos que se utilizarán en la fase de ejecución y para la 

operación y mantenimiento. Para ello, considerar las metas de productos y la brecha 

oferta-demanda. 

-  Valorización de los costos a precios de mercado. 

I.  Costos de inversión 

Estimar los costos de inversión para cada alternativa, sobre la base de los 

requerimientos de recursos definidos en el numeral anterior y la aplicación de costos 

por unidad de medida de producto; la metodología de estimación de los costos 

aplicados será sustentada. Considerar todos los costos en los que se tenga que 

incurrir en la fase de ejecución; incluyendo los asociados con las medidas de 

reducción de riesgos en contexto de cambio climático y con la mitigación de 

los impactos ambientales negativos, así como los estudios, licencias, 

certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberación de interferencias, de 

corresponder. 

Los presupuestos deben considerar el suministro de equipos y materiales, el montaje 

electromecánico, el transporte de equipos y materiales, las obras civiles, los gastos 

generales (incluir su desagregado), las utilidades, los impuestos, etc. 

El costo del equipamiento electromecánico también deberá ser obtenido de 

información estadística, base de datos de equipamiento similar, cotizaciones 

generales y análisis de mercado debidamente verificables. El costo de las obras 

civiles será efectuado en base a costos unitarios actualizados de las obras similares 

dentro del ámbito geográfico o del país. EL CONSULTOR deberá tener en cuenta las 

partidas u obras de mayor incidencia en el costo total y tratará de determinar dicho 

costo con la mayor precisión posible. 

Además deberá considerar en el presupuesto los costos (partidas) de los estudios 

complementarios como son:  instrumentos ambientales (Declaración de Impacto 

Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental), planes de monitoreo y monitoreos 

ambientales (de corresponder) de acuerdo a lo recomendado, Planes de monitoreo 

Arqueológico (de corresponder),  elaboración  de  Ingeniería  de  Detalle,  Expediente 

Conforme a Obra (As-Built), Pruebas y Puesta en Servicio, Pagos de Licencias de 

Construcción (de corresponder), Estudio definitivo, Supervisión de Obra, etc. 

II.  Costos de reposición 

Especificar el flujo de requerimientos de reposiciones o reemplazo de activos durante 

la fase de funcionamiento del proyecto y estimar los costos correspondientes. 

III.  Costos de Operación y Mantenimiento 

Estimar los costos detallados de operación y mantenimiento incrementales sobre la 

base de la comparación de los costos en la situación “sin proyecto” y en la situación 

“con proyecto”. Describir los supuestos y parámetros utilizados y presentar los flujos 

de costos incrementales a precios de mercado. Los costos de operación y 

mantenimiento   deben   sustentarse   con   el   diseño   operacional cumpliendo las 

normas de seguridad y los estándares de calidad sectoriales. 
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9.5.2.4 .  Evaluación  

Se deberá tener en cuenta los Parámetros de Evaluación Social contenidos en el Anexo N° 11 de 

la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 (Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco del 

Sistema de programación Multianual y Gestión de Inversiones). 

A. Evaluación Social 
 

-   Beneficios Sociales 

Se deberá identificar, cuantificar y valorar (cuando corresponda) los efectos positivos o 

beneficios atribuibles al proyecto sobre los usuarios del servicio, así como las potenciales 

externalidades positivas; los beneficios guardarán coherencia con los fines directos e 

indirectos del proyecto y, de ser el caso, con los asociados con la gestión del riesgo en 

contexto de cambio climático (costos evitados, beneficios no perdidos). Elaborar los 

flujos incrementales, sobre la base de la comparación de los beneficios en la situación 

"sin proyecto" y la situación "con proyecto". 

-   Costos Sociales 

Se deberá estimar los costos sociales sobre la base de los costos a precios de mercado, 

para lo cual se utilizará los factores de corrección publicados por la DGPMI; tener 

presente los costos sociales que no estén incluidos en los flujos de costos a precios de 

mercado (como son las potenciales externalidades negativas), así como los asociados 

con la gestión del riesgo en contexto de cambio climático y los impactos ambientales 

negativos. Elaborar los flujos incrementales sobre la base de la comparación de los flujos 

de costos en la situación "sin proyecto" y la situación "con proyecto". 

-   Indicadores de Rentabilidad 

Se deberá estimar los indicadores de rentabilidad social del proyecto de acuerdo con la 

metodología aplicable al tipo de proyecto. Tiempo de recuperación. 

-   Indicadores de Sensibilidad 

Deberá efectuar el análisis de sensibilidad para: (i) determinar cuáles son las variables 

(como la demanda, costos de los principales insumos, tarifas o precios cobrados a los 

usuarios, entre otros) , cuyas variaciones pueden afectar la condición de rentabilidad 

social del proyecto, su sostenibilidad financiera (cuando corresponda) o la selección de 

alternativas; (ii) definir y sustentar los rangos de variación de dichas variables que 

afectarían la condición de rentabilidad social o la selección de alternativas. 

B. Evaluación privada 
Contempla el análisis de flujos de caja (ingresos y egresos) desde el punto de vista de la 

institución (entidad o empresa pública) responsable de la ejecución y operación del proyecto, 

con el objeto de determinar su grado de autosostenibilidad y/o hasta qué punto tendrá que 

ser financiado con recursos públicos, sujeto a que el proyecto sea socialmente rentable. Los 

resultados de este análisis deberán complementar el análisis integral de la sostenibilidad del 

proyecto. 

C. Análisis de Sostenibilidad 
Se deberá especificar las medidas que se están adoptando para garantizar que el proyecto 

generará los resultados previstos a lo largo de su vida útil. Entre los factores que se deben 

considerar están: (i) la disponibilidad oportuna de recursos para la operación y 

mantenimiento, según fuente de financiamiento; (ii) los arreglos institucionales requeridos 
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en las fases de ejecución y funcionamiento; (iii) la capacidad de gestión del operador; (iv) el 

no uso o uso ineficiente de los productos y/o servicios (v) conflictos sociales; (vi) la 

capacidad y disposición a pagar de los usuarios; y, (vii) los riesgos en contexto de cambio 

climático. Cuando los usuarios deban pagar una cuota, tarifa, tasa o similar por la prestación 

del servicio, se realizará el análisis para determinar el monto y elaborará el flujo de caja 

(acorde con lo señalado en el ítem evaluación privada. Se debe hacer explícito qué 

proporción de los costos de operación y mantenimiento se podrá cubrir con tales ingresos. 

D. Gestión del Proyecto 
 

-   Para la fase de ejecución: 

(i) plantear la organización que se adoptará; (ii) especificar la Unidad Ejecutora de 

Inversiones designado que coordinará la ejecución de todos los componentes del 

proyecto y/o se encargará de los aspectos técnicos, sustentando las capacidades y la 

designación, respectivamente; (iii) detallar la programación de las actividades previstas 

para el logro de las metas del proyecto, estableciendo la secuencia y ruta crítica, 

duración, responsables y  recursos necesarios; (iv) señalar la modalidad de ejecución 

del proyecto, sustentando los criterios aplicados para la selección; (v) precisar las 

condiciones previas relevantes para garantizar el inicio oportuno la ejecución y la 

eficiente ejecución. 

-   Para la fase de funcionamiento:  

(i) detallar quién se hará cargo de la operación y mantenimiento y la organización que se 

adoptará; (ii) definir los recursos e instrumentos que se requerirán para la adecuada 

gestión de la UP; (iii) precisar las condiciones previas relevantes para el inicio oportuno 

de la operación. 

-   Financiamiento:  

Plantear la estructura de financiamiento de la inversión, operación y mantenimiento, 

especificando las fuentes de financiamiento y su participación relativa y, de ser el caso, 

los rubros de costos a los que se aplicará. 

E. Estimación del impacto ambiental 
Identificar y analizar los impactos positivos o negativos que el proyecto puede generar sobre 

el ambiente, los cuales se pueden traducir en externalidades positivas o negativas que 

pueden influir en la rentabilidad social del proyecto. Como resultado de este análisis, se 

podrán plantear medidas de gestión ambiental, concerniente a acciones de prevención, 

corrección y mitigación, de corresponder, acorde con las regulaciones ambientales que sean 

pertinentes para la fase de Formulación y Evaluación del proyecto. 

F. Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada 
Se presentará la matriz del marco lógico de la alternativa seleccionada, en la que se deberán 

consignar los indicadores relevantes y sus valores en el año base y esperados, a efectos 

del seguimiento y evaluación ex post. 

9.5.2.5 .  Conclusiones  

Se debe indicar el resultado del proceso de formulación y evaluación del proyecto (viable o no 

viable) y detallar los principales argumentos que sustentan dicho resultado, en términos de lo 

siguiente: 

 Cumplimiento de los tres atributos que definen la condición de viabilidad del proyecto: 



 ELECTROSUR S.A. 

AS-062-2021-ES. PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 69 

 Se encuentra alineado al cierre de brechas de infraestructura y/o servicios públicos. 

 Contribuye al bienestar de la población beneficiaria en particular y del resto de la sociedad 

en general. 

 La condición de bienestar social generado es sostenible durante la fase de funcionamiento 

del proyecto de inversión. 

 Emitir juicio técnico sobre la calidad y la pertinencia del grado de profundización de la 

información empleada para la elaboración del estudio de pre inversión, así como la 

consistencia y coherencia de los supuestos establecidos, las fuentes de información, las 

normas técnicas, los parámetros y las metodologías empleadas, entre otros elementos 

claves relacionados con el funcionamiento técnico y económico de la decisión de la 

inversión. 

 Deberá contar con un estudio de mercado presentar cotizaciones con antigüedad no mayor 

dos meses y presentar también el registro fotográfico y datos de las características de los 

equipos principales, con la finalidad de validar los datos ingresados en la simulación 

Digsilent de corresponder. 

 Deberá tener el Análisis de Precios unitarios de los materiales, montaje y desmontaje 

electromecánico, transporte de equipos y materiales, Herramientas y equipos, gastos 

generales variables y fijos disgregados, utilidad. El presupuesto debe estar sustentados por 

un estudio de posibilidades que ofrece el mercado; estos costos deben en su totalidad ser 

sustentando por lo menos con dos cotizaciones. 

 

9.5.2.6 .  Recomendaciones  

Como resultado del proceso de elaboración del estudio de pre inversión, el CONSULTOR planteará 

recomendaciones técnicas para la UEI que asumirá la ejecución y posterior operación y 

mantenimiento, de corresponder. Tales recomendaciones deberán estar ligadas con las acciones 

o condiciones que se deberán asegurar para reducir o eliminar los riesgos que el proyecto podría 

enfrentar durante las siguientes fases del Ciclo de Inversiones. Principalmente, se deberá emitir 

como mínimo, recomendaciones sobre lo siguiente: 

a) Fase de Ejecución: 

- Las variables críticas que pueden influir en la estimación de los costos de inversión, así 

como los plazos de ejecución del proyecto, de tal forma de generar alertas sobre posibles 

sobrecostos y sobre plazos durante la etapa de ejecución. Señalar las limitaciones de 

información que enfrentó la UF para realizar tales estimaciones. 

- Otros aspectos críticos que la UF juzgue conveniente resaltar, acorde con las 

restricciones de información que enfrentó durante la preparación del estudio de pre 

inversión. 

b) Fase de Funcionamiento 

- Las condiciones que podrían afectar la sostenibilidad del proyecto en general y la entrega 

de servicios a la población beneficiaria en particular, en los aspectos financieros, 

presupuestales (asignación de la operación y mantenimiento), de cobros de tarifas, entre 

otros. Alertar sobre los riesgos de deterioro acelerado de los activos que se generan con 

el proyecto debido a un mantenimiento intermitente o insuficiente durante el periodo de 

funcionamiento del proyecto. 

- Otros aspectos críticos que la CONSULTOR juzgue conveniente resaltar, acorde con las 

restricciones de información que enfrentó durante la preparación del estudio de pre 

inversión. 
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9.5.2.7 .  Anexos 

Además del contenido señalado, EL CONSULTOR deberá adjuntar información complementaria 

como: 

 Información técnica del proyecto. 
Planos, láminas de detalles de los armados, metrados, presupuesto, especificaciones 
técnicas de los equipos y materiales, montaje electromecánico, cronograma de ejecución de 
obra, estudio de mercado que justifique el presupuesto, etc. 
 

 Informe de Gestión de Riesgos. 
La gestión de riesgos debe realizarse en el contexto del cambio climático y los impactos 

ambientales, estudios, licencias, certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberación 

de interferencias, etc. 

 Formato N° ° 6-B de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
Registro Ficha Técnica General para Proyectos de Inversión de baja y mediana 
complejidad. 
 

 Registro fotográfico 
Deberá adjuntar registro fotográfico debidamente rotulado, donde se pueda verificar el 

estado de conservación de los principales elementos y sus posibles cambios por las nuevas 

condiciones de trabajo y/o estado de conservación. 

 

10. CARACTERÍSTICAS DEL POSTOR 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 125,454.65 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 65/100 SOLES), por la contratación 
de servicios de consultoría iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años 
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o 
emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

 

Se consideran servicios de consultoría similares a los siguientes: Realización de estudios a nivel de perfil 

y/o pre factibilidad y/o factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o equivalentes de 

acuerdo a la nomenclatura del Invierte.Pe, en líneas y/o redes primarias (ampliación, mejoramiento, 

remodelación, reforzamiento, electrificación rural, adecuación) iguales o mayores a 10 kV. 

Que cuenten con inscripción vigente en el REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES, para participar 

en el proceso a convocarse, al momento de la presentación de su propuesta y firma del contrato. 

11. CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL REQUERIDO 

Para el desarrollo de sus actividades EL CONSULTOR propondrá el programa de asignación y empleo de 

personal, tomando en consideración lo indicado en la programación del estudio, así como la descripción 

de las funciones y responsabilidades del personal principal asignado al Proyecto.  

EL CONSULTOR y el equipo de profesionales que la conformen, deberán contar con el equipamiento e 

instrumentos de apoyo necesario como GPS, estación total, equipos de impresión, camionetas, etc. 

El CONSULTOR, deberá tener una oficina en la ciudad de Tacna, para mejorar y facilitar la comunicación 

permanente, con el administrador del contrato. 

El CONSULTOR deberá contar con profesionales de planta y su participación es OBLIGATORIA durante 

el desarrollo del proyecto, conforme se indica a continuación: 

11.1. PERSONAL  
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11.1.1. PERSONAL CLAVE  
 

 JEFE DE PROYECTO (01 PERSONA): 

El profesional responsable será Ingeniero Electricista y/o Ingeniero Mecánico Electricista titulado y 

colegiado con experiencia especifica no menor de tres (3) años en la realización de estudios a nivel de 

perfil y/o factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o sus equivalentes de acuerdo a 

la nueva normativa del Invierte.Pe, en líneas y redes primarias, iguales o mayores a 10 kV, computados 

desde la obtención de la colegiatura. 

cho profesional será responsable del proyecto, elaboración de los estudios de pre inversión y del diseño 

de la ingeniería básica del proyecto, como responsable del proyecto será quien deberá firmar en su 

totalidad el estudio de pre inversión. 

11.1.2. PERSONAL (OTROS) 
 

 ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (INVIERTE.PE) (01 PERSONA): 

El profesional será Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero Electricista, Licenciado o Ingeniero 

titulado y colegiado, con experiencia específica no menor de un (01) año en la realización de estudios 

de pre inversión de proyectos del sector electricidad, computados desde la obtención de la colegiatura. 

Será encargado de la Formulación y Evaluación del proyecto. 

 ESPECIALISTA EN REDES PRIMARIAS (01 PERSONA): 

El profesional responsable será Ingeniero Electricista y/o Ingeniero Mecánico Electricista titulado y 

colegiado, con experiencia especifica no menor de dos (2) años en la realización de estudios definitivos 

y/o expedientes técnicos y/o ingeniería de detalle y/o equivalentes, en líneas y redes primarias iguales 

o mayores a 10 kV, computados desde la obtención de la colegiatura. 

Dicho profesional será responsable del planteamiento y diseño de la ingeniera de las redes primarias, 

secundarias, alumbrado público y acometidas. 

La acreditación de la formación y experiencia del personal (otros) se requerirá para el inicio de su 

participación efectiva en la ejecución de la prestación. 

La colegiatura y habilitación vigente de los profesionales se requerirá para el inicio de su participación 

efectiva en la ejecución de la prestación. 

 

11.2. PROFESIONALES DE APOYO: 

Complementariamente, EL CONSULTOR podrá considerar a los profesionales de apoyo y personal 

técnico y administrativo que considere necesarios en cantidad y profesión para el desarrollo del estudio, 

como, por ejemplo: 

 Especialista en topografía/cadista. 

 Especialista ambiental. 

 Especialista en temas arqueológicos. 

 

12. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
Electrosur S.A. determina medidas de control (Inspección del cumplimiento de las actividades y resultados), 

a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. 
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Por ello para la función de inspeccionar, controlar y efectuar el cumplimiento y seguimiento en lo que se 

refiere a la parte técnica del contrato suscrito con la contratista, designa como Coordinador Técnico al 

Departamento de Investigación de Proyectos 

 

Las gerencias ejercerán la toma de decisiones para velar el correcto cumplimiento del contrato, por lo que 

se les designa como Administrador del Contrato a la Gerencia de Proyectos. 

 

ELECTROSUR, si lo viera por conveniente podrá contratar a una firma especializada para realizar dichas 

funciones. 

EL CONSULTOR, es responsable de la ejecución y presentación de los servicios detallados en los 

presentes Términos de Referencia y los efectuará a plenitud, bajo la Supervisión que designe 

ELECTROSUR. 

ELECTROSUR, tendrá amplio acceso en cualquiera de los niveles de estudios, cualquier documento y/o 

diseño relativo a los servicios de Ingeniería contratados por EL CONSULTOR. 

EL CONSULTOR deberá brindar al personal que designe ELECTROSUR en cada una de los niveles de 

estudios las facilidades del caso, para el cumplimiento de su función de Supervisión y Administración del 

Contrato. 

13. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE A ADOPTARSE 

La empresa consultora se responsabiliza por la seguridad de su personal y que todos los trabajos se 

realicen en condiciones de absoluta seguridad, está obligado a cumplir con los requisitos legales en 

materia de Seguridad y Salud Ocupacional, así como los requisitos generales de protección ambiental 

aplicables a sus actividades y demás normativa de salubridad que se encuentre vigente. 

14. PENALIDADES 

Por retrasos 

Si el Consultor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA 

ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente. En todos los casos, la penalidad se 

aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

                                                  Penalidad Diaria =     0.10 x Monto  

 F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por 

incumplimiento. 

Por cambio de Personal Propuesto 

No se aplicará la siguiente penalidad cuando se cambie a los profesionales propuestos en la oferta, previa 

aceptación y aprobación por parte de ELECTROSUR SA de la solicitud del cambio del profesional 

asimismo el personal de reemplazo deberá cumplir como mínimo con la experiencia del personal 

presentado en la oferta. 

Están eximidos de la penalidad en los siguientes casos: 
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 Por fallecimiento del profesional. 

 Por enfermedad que impide la permanencia del profesional, sustentado con certificado 

médico. 

 Retiro del profesional por disposición de ELECTROSUR. 

 Por Caso Fortuito o Fuerza mayor. 

 

ÍTEM TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN UNIDAD 
MULTA en 

UIT 
PROCEDIMIENTO 

1 
Por cambio de Jefe de Proyecto en la propuesta o cuando se cambie al 
profesional que lo ha reemplazado 

Cada Vez 2.0 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o 
supervisor del 

servicio 

2 
Por cambio de personal clave ofrecido en la propuesta o cuando se 
cambie al profesional que lo ha reemplazado 

Cada Vez 2.0 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o 
supervisor del 

servicio 
 

Por incumplimiento en la prestación del servicio 

ÍTEM TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN UNIDAD 
MULTA en 

UIT 
PROCEDIMIENTO 

1 

Por omitir o modificar en el contenido mínimo estipulado en las bases 
al estudio o expediente técnico sin autorización de ELECTROSUR, o 
lo establecido en las normas técnicas y el Código Nacional de 
Electricidad. 

Por cada 
Infracción 

0,3 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

2 
Por entregar el (los) informes incompletos, dicho informe se 
devolverá al Consultor y se considerará como NO PRESENTADO. 

Por cada 
Infracción 

0.2 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

3 

Por no responder oportunamente los requerimientos e informes que 
la entidad solicite.                                                                                          
Está referido a la solicitud de “informes de avance” requeridos por la 
entidad en un plazo de 24 horas dirigido al Administrador de 
Contrato. 

Por cada 
Infracción 

0.1 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

4 
Por no cumplir con contar con el personal mínimo exigido para el 
cumplimiento del servicio de consultoría, cuando la presencia de este 
sea requerido 

Por cada 
Infracción 

0.5 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

5 
Por  no  asistir  a  las  visitas  o  reuniones  programadas,  salvo  
fuerza  mayor debidamente sustentada. 

Por cada 
Infracción 

0.2 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

 

Estas multas se cuantificarán tomando como referencia la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al 

momento de cometerse la infracción. 

Estas penalidades y multas serán deducidas, en este orden, de los pagos a cuenta, del pago final; o si 

fuera insuficiente, se cobrará con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento presentada por el contratista, 

sin perjuicio de que ELECTROSUR el resarcimiento de los daños y perjuicios mediante la acción legal 

correspondiente. 

15. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

Las principales obligaciones a cargo del contratista serán:  

 Tener experiencia en la ejecución de trabajos similares al presente servicio. 
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 Deberá garantizar la ejecución del trabajo con personal técnico calificado y con la experiencia 

necesaria que garantice un servicio eficiente. 

 No podrá transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones que conforman la prestación 

del servicio. 

 Asumirá y responderá por los daños y perjuicios que ocasionen sus trabajadores; ya sea por dolo 

o por negligencia, contra el patrimonio de terceros o de ELECTROSUR. 

 Deberá entregar a ELECTROSUR información parcial o total de los trabajos que realiza (archivos 

fuentes) cuando sea requerida; utilizando medios magnéticos, digitales, correo electrónico o 

aquellos que involucre su inmediatez. 

 Deberá presentar los informes de acuerdo a lo requerido. 

 El Consultor debe conocer y cumplir estrictamente todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que, 

en cualquier forma, estén relacionadas con la ejecución del servicio. 

 Contar con equipos necesarios para el levantamiento de información, así como su procesamiento. 

 Contar con vehículos motorizados para el desplazamiento del personal del CONSULTOR a la zona 

del proyecto para la recopilación de la información que sea necesario. 

 Ningún trabajo adicional se comenzará sin autorización de ELECTROSUR. 

 El CONSULTOR, será responsable de los daños o consecuencias económicas que se deriven de 

los defectos del expediente técnico o por los vicios ocultos que se detecten, tales como los 

originados por la aprobación de adicionales de obra por errores del expediente técnico (los mismos 

que constituyen vicios ocultos), de conformidad con lo establecido en el numeral 32.6 y 32.7 del 

Art. 32 de la Ley de Contrataciones del Estado y Art. 146 del Reglamento, o sus modificatorias.  

  

16. OBLIGACIONES DE ELECTROSUR 

Las principales obligaciones de ELECTROSUR durante la vigencia del contrato serán: 

 Brindar toda la información con que se cuente y facilidades del caso para recopilar. 

 Evaluar lo realizado por el consultor para dar la conformidad. 

 Supervisar la ejecución del servicio. 

 Realizar los pagos correspondientes. 

 Evaluar la aplicación de penalidades. 

 

17. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL, INFORMES Y ENTREGABLES 
 

17.1. Plazo de ejecución de los estudios: 

El plazo total para prestación del servicio de consultoría es de ciento veinte (120) días calendario 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
 

EL CONSULTOR deberá presentar un cronograma del plazo ofertado, esto para el inicio de la prestación 

de los servicios objeto de la presente contratación. No se aceptarán plazos mayores a los indicados en el 

párrafo anterior. 

Los plazos de revisión por parte de ELECTROSUR no se contabilizarán en el plazo de ejecución del 

servicio de EL CONSULTOR. 

17.2. Informes y entregables: 

Los informes y entregables se presentarán con las siguientes características: 

 Forma de Presentación : Medio impreso y digital (CD) 

 Tipo de papel : Papel bond tamaño A4 y A3 de 75 gr/m2. 
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Planos en tamaños estandarizados. 

 Tipo de Letra : Arial Nº 11 

 Memorias y textos : Formato “doc ó doxc” (Word/Office o similar) 

 Metrado y Presupuestos : Formato “xls ó xlsx” (Excel/Office o similar) 

 Planos : Formato “dwg” (Autocad o similar) 

 Cálculo eléctrico : Compatible con la Base de Datos del COES en Power 

Factory – DigSilent o similar 

 Presentación : Formato “ppt ó pptx” (MS Power Point o similar) 

 

Todo el informe (originales y copias) serán firmados y sellados por los especialistas en cada una de sus 

páginas, las cuales serán numeradas en forma correlativa. No se aceptarán firmas escaneadas. 

La versión digital (CD), deberá contener el íntegro del estudio, las memorias de cálculo serán mostrados 

en forma explícita y detallada proporcionados los archivos fuente editables y con las fórmulas 

correspondientes (MS Office u otros), con el detalle de los enlaces e información utilizada. Cuando sea el 

caso y de utilizarse otro software de análisis deberá proporcionarse los archivos de ingreso y salida, 

asimismo. Para el caso del estudio del sistema eléctrico, se deberá utilizar el programa de cálculo eléctrico 

Digsilent y el archivo de datos del COES SINAC en su versión completa; además el nombre de los archivos 

no debe superar los 15 caracteres (dígitos). 

De ser el caso que los informes no cuenten con toda la información requerida en los alcances de la 

consultoría, estos serán devueltos AL CONSULTOR y se considerarán como no presentados. 

La versión digital de todos los informes deberá contener la totalidad de los archivos fuente, conteniendo 

los cálculos mostrados en forma explícita y detallada en los cuales se muestre el detalle los enlaces e 

información utilizada; IMPORTANTE la extensión del nombre de todos los archivos y carpetas no deberán 

exceder los 15 caracteres. 

EL CONSULTOR deberá obligatoriamente subsanar todas las observaciones planteadas por 

ELECTROSUR o los organismos evaluadores en todos los niveles del estudio, además de presentar 

obligatoriamente un informe de subsanación de observaciones indicando claramente como se ha 

subsanado la observación y su ubicación en el entregable corregido. 

17.3. Estudio de Pre Inversión:  

 Primer Informe:  

Presentación de las alternativas de solución y levantamiento de campo, a los cuarenta y cinco (45) 

días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Segundo Informe:  

Presentación de la formulación y evaluación del proyecto con las alternativas de solución, a los 

treinta (30) días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la aprobación de las 

alternativas propuestas. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Tercer Informe:  
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Estudio de pre inversión completo a los treinta (30) días calendarios contabilizados a partir del día 

siguiente de recibidas las observaciones por parte de ELECTROSUR. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Cuarto Informe:  

Estudio de pre inversión completo a los quince (15) días calendarios contabilizados a partir del día 

siguiente de recibidas las observaciones por parte de ELECTROSUR. 

Se presentará tres (03) ejemplares original impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como tres (03) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con la firma de los responsables. 

17.4. Exposición y Sustentación de los Estudios 

Se deberán realizar las siguientes presentaciones y sustentaciones sin ser limitativo: 

A la presentación cada informe del estudio de pre inversión, el CONSULTOR del estudio deberá realizar 

una presentación en Power Point de manera remota en la plataforma Microsoft Team. En dichas 

oportunidades se realizarán de ser necesario visitas de campo con la participación de personal de 

ELECTROSUR, previa coordinación. 

Adicionalmente ELECTROSUR puede requerir otras reuniones de manera remota para la sustentación de 

los informes, para lo cual EL CONSULTOR deberá asistir a fin de lograr el objetivo del estudio. 

18. ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 

ESTRUCTURA DE COSTOS 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL CABLE 
AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE ILO Y SU SOTERRADO, PROVINCIA ILO, DEPARTAMENTO 

MOQUEGUA”. 
        

ITEM DESCRIPCION DE RECURSOS UNID CANT. C. UNIT PARCIAL MES SUB TOTAL 

A ESTUDIO DE PRE INVERSION             

1 PERSONAL CLAVE       

1.01 JEFE DE PROYECTO Und 1   4  

2 PERSONAL (OTROS)       

1.01 
ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
(INVIERTE.PE)  

Und 1   3  

1.02 ESPECIALISTA EN REDES PRIMARIAS  Und 1   3  

2 GASTOS ESPECIFICOS       

2.01 Viáticos de viaje Glb. 1   2  

2.02 Telefonía celular Glb. 1   3  

2.03 
Movilidad- Camioneta 4x4 (incluye 
conductor) 

Und 1   1  

2.04 Cámara digital Glb. 1   2  

2.05 Equipo de protección personal Glb. 1   2  

2.06 GPS Glb. 1   2  

2.07 Equipo de topografía Glb. 1   2  

2.08 Implementación del Plan COVID Glb. 1   1  

3 EQUIPOS Y UTILES DE OFICINA       

3.01 PC Intel Core i5 Glb. 1   3  
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3.02 Impresiones Glb. 1   2.5  

3.03 Ploteos Glb. 1   2.5  

Costo Directo  

Gastos Generales  

Utilidades  

Subtotal            

IGV (18%)  

TOTAL COSTOS PARA ESTUDIO DE PRE INVERSION S/  

 
 

Nota: 
Los costos incluyen los impuestos y demás gastos que signifiquen el desarrollo del proyecto. 

 
Está prohibida la subcontratación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 35 de la Ley de contrataciones 
del estado.  
 
 

19. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:  

El servicio de gabinete y de campo, debiendo contar con los medios de comunicación necesarios como 

son teléfono fijo, fax y móviles de manera permanente. El Consultor deberá tener la predisposición para 

atender de manera permanente al personal que designe Electrosur, para mejorar la comunicación y 

coordinación en bien del proyecto. 

20. FORMA DE PAGO 
 
Electrosur SA, realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en PAGOS 
PARCIALES, aplicable a cada uno de ellos un porcentaje en función al monto del contrato original. 

 40 % del costo total a la presentación del primer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la presentación del tercer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la aprobación y viabilidad del estudio de pre inversión por parte de la Unidad 

Formuladora de ELECTROSUR. 

 

El costo total corresponde al costo ofertado para la Elaboración de estudio de pre inversión. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, ELECTROSUR S.A. debe 

contar con la siguiente documentación: 

• Comprobante de pago (Factura en original y dos copias). 

•Se deberá remitir el comprobante de forma digital al correo comprobantes@electrosur.com.pe y 

adjuntarse para la acreditación del envió una copia del correo enviado. 

• Acta de conformidad proporcionada por ELECTROSUR S.A. (Hoja de entrada). 

• Informe de conformidad a la prestación efectuada por el administrador de contrato. 

• Copia del Contrato. 

Para los comprobantes de pago, de MANERA OBLIGATORIA debe considerar lo siguiente: 

Si el comprobante de pago a presentar es emitido físicamente, deberá adjuntar la Consulta de 

Autorización de Comprobantes de Pago y otros documentos. 
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Si es emitido electrónicamente a través del SEE-SOL (Portal SUNAT), será necesaria solamente la 

presentación impresa. 

Si es emitido a través del SEE del Contribuyente u OSE, deberá adjuntar la constancia que acredite la 

remisión al correo comprobantes@electrosur.com.pe de los archivos PDF, XML y CDR del comprobante 

emitido y la Consulta de Validez del Comprobante de Pago Electrónico (Impresa al reverso del 

comprobante). 

Para el trámite regular de pago, es requisito indispensable la presentación de la documentación física. 

Al momento de presentar el comprobante de pago, deberá adjuntar de MANERA OBLIGATORIA el 

Formato Proveedores de Tesorería indicando el número de cuenta corriente y/o ahorros más el CCI 

(Código de cuenta Interbancaria), para sí poder efectuar el pago vía banca por internet, quedando 

restringido el giro de cheques en forma manual. Adicionalmente remitir la información a los correos 

electrónicos fbohorquez@electrosur.com.pe. 

Asimismo, al momento de presentar el comprobante de pago, deberá indicar el número de cuenta 

corriente y/o ahorros con el Código de Cuenta Interbancario (CCI) para efectuar el pago vía banca por 

internet. 

Dicha documentación se debe presentar en: Mesa de Partes de ELECTROSUR S.A ubicado en la calle 

Zela N° 408 de la ciudad de Tacna. 

21. ACTIVIDAD DEL POI VINCULADA A LA CONTRATACIÓN 

Plan CP119 - Viabilización de los Proyectos del Plan de Inversiones de Distribución. 

22. NUMERO DE REFERENCIA DEL PAC 
 

La presente contratación corresponde al   N° 87 del plan Anual de Contrataciones 2021. 

 

23. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Suma alzada 

24. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

Son causales de resolución de contrato el incumplimiento del requerimiento de presentar la Declaración 

Jurada de Intereses conforme el numeral 11.5 del artículo 11 del Reglamento de del Decreto de Urgencia 

N° 020-2019 o la presentación de la Declaración Jurada de Intereses con información inexacta o falsa. 

25. DE LA SEGURIDAD 

La empresa consultora se responsabiliza por la seguridad de su personal y que todos los trabajos se 

realicen en condiciones de absoluta seguridad, cumpliendo y haciendo cumplir el Reglamento de Seguridad 

y Salud en el Trabajo con Electricidad-2013, aprobado por R.M. Nº 111-2013-MEM/DM y sus modificatorias. 

Asimismo, deberá tener estricto cumplimiento con el Anexo N°01 y Anexo N° 02 Obligaciones de Seguridad 

y Salud ante El Covid-19 en el trabajo para Contratistas indicados en los Anexos.  

 

26. VICIOS OCULTOS 

La conformidad del servicio por parte de ELECTROSUR SA no enerva su derecho a reclamar 

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de 
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Contrataciones del Estado y173 de su Reglamento. El plazo máximo de responsabilidad del contratista es 

de 3 años, contado a partir de la conformidad otorgada por ELECTROSUR SA. 

27. CÓDIGO DE ÉTICA  

Adicionalmente a las obligaciones especificados en el presente Términos de Referencia, tanto El 

CONTRATISTA como ELECTROSUR S.A. se comprometen a respetar el código de Ética de 

ELECTROSUR S.A. Al momento de la suscripción del contrato ELECTROSURS.A. otorgará una copia del 

Código de Ética de ELECTROSURS.A. a EL CONTRATISTA. ELECTROSURSA. 

28. ANTICORRUPCIÓN  

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona 

jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 

legales, funcionarios y asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 

beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en 

todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 

cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 

funcionarios, asesores.  

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera 

directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar 

medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.  

29. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.  

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 

presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 

incumplimiento. En caso de no cumplir con los plazos de entrega, se aplicarán las penalidades previstas en 

la Ley de Contrataciones o en las disposiciones internas de la Entidad.  

30. OTRAS OBLIGACIONES.  

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas al 

contratista, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles 

y penales a que hubiere lugar. 

31. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de una relación 

contractual o profesional con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, compartidos ni transferidos a 

terceros sin el previo consentimiento de este, debe guardarse la debida confidencialidad de esta información 

y el secreto profesional cuando corresponda; esta obligación alcanza a todo personal o colaborador que 

actúe por mandato de EL CONTRATISTA. Esta obligación permanece vigente aún después del vencimiento 

de su contrato. En caso se autorice que los datos personales sean tratados en soportes o bancos de datos 

de EL CONTRATISTA, esta comunicación será a título de encargado de banco de datos y deberá 

implementar medidas de seguridad necesarias para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de estos datos, según lo establecido en la Ley 29733 y en sus normas complementarias. Esta obligación 

será de especial observación en el tratamiento de datos personales que se realicen en las transmisiones 

electrónicas de la información, según los estándares establecidos en la Directiva de Seguridad de la 

Información Administrada por los Bancos de Datos Personales, aprobada por Resolución Directoral Nº 019-

2013-JUS/DGPDP. Luego del término de la prestación de servicios contratados, EL CONTRATISTA deberá 
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devolver estos datos personales a ELECTROSUR S.A. o destruirlos luego de haber enviado una copia de 

esta información a ELECTROSUR, salvo pacto en contrario. Los datos personales que proporcione EL 

CONTRATISTA de su personal o personas que estén bajo su mando a ELECTROSUR S.A. son porque EL 

CONTRATISTA es responsable de estos o tiene la facultad de brindarlos según exigencias establecidas en 

la Ley29733 y en sus normas complementarias, siendo el único responsable de ello ante cualquier efecto 

o consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. puede solicitar prueba al 

firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo.  

32. CONFIDENCIALIDAD  

El contratista mantendrá reserva y confidencialidad de la información a la que tenga acceso y que se 

encuentre relacionada con la prestación, queda prohibido revelar dicha información a terceros. 

Para la guarda de confidencialidad y seguridad que debe cumplir EL CONTRATISTA, se anexara en el   

contrato lo siguiente: 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EL CONTRATISTA se compromete a no revelar a terceros y a no usar en su provecho, ningún tipo de 

información de carácter reservado o confidencial a que hayan tenido acceso como consecuencia del 

Contrato. 

Consecuentemente, ………………, en adelante EL CONTRATISTA,  se obliga a guardar en forma 

permanente, aun vencido el plazo del Contrato, absoluta reserva y confidencialidad respecto a los servicios 

que ELECTROSUR  S.A. le ha encargado realizar, así como respecto de toda la información a que la 

empresa… y/o las personas de las que éste se valga, sean dependientes o no, para prestar los servicios 

contratados con ELECTROSUR SA , tengan acceso como consecuencia de la prestación de dichos 

servicios, respondiendo por el incumplimiento de esta obligación. 

EL CONTRATISTA debe guardar la confidencialidad y las medidas de seguridad de los datos personales 

que tenga conocimiento como resultado de la prestación de servicios que realice a favor de ELECTROSUR 

S.A., según lo exigido en la Ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales y sus demás normas 

complementarias.  

La entrega de datos personales de ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA solo es en calidad de 

encargado del banco de datos personales y para los fines que se hayan detallado en el contrato de 

prestaciones de servicios que hayan acordado ambas partes, bajo ningún concepto EL CONTRATISTA 

podrá entenderse como titular del banco de datos personales, salvo excepción acordada mediante acuerdo 

escrito. Así, los datos personales remitidos por ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA o que este 

adquiera como consecuencia de manera directa o indirecta de la ejecución del presente contrato, serán 

solo tratados para el estricto cumplimiento de las obligaciones que haya contraído con ELECTROSUR S.A.  

EL CONTRATISTA  solo podrá modificar, actualizar y/o suprimir estos datos personales cuando sea en el 

marco del cumplimiento de las obligaciones que haya contraído de manera expresa con ELECTROSUR 

S.A. y siguiendo las obligaciones establecidas en la Ley 29733 y su Reglamento, acciones que deberán ser 

notificadas previamente al ELECTROSUR S.A., EL CONTRATISTA  se encuentra prohibido de ceder los 

datos personales a un tercero que no sea ELECTROSUR SA , en caso que realice actos de sub contratación 

para tratamiento de datos personales, deberá  previamente notificar y obtener la autorización de 

ELECTROSUR S.A. 

ELECTROSUR S.A. es el titular del banco de datos personales en el cual se recopilará todos los datos 

personales brindados por EL CONTRATISTA   sea de sí mismo o se sus colaboradores, así como de los 

datos personales que facilite en comunicaciones sucesivas como resultado de la relación o negociación 

contractual o profesional que se establezca entre ambas partes. 
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EL CONTRATISTA   declara que los datos personales que proporcione a ELECTROSUR S.A. son porque 

este último es titular de estos o titular del banco de datos proporcionado o tiene la facultad de brindarlos 

según exigencias establecidas en la Ley 29733 y sus normas complementarias, siendo el único responsable 

de ello ante cualquier efecto o consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. 

puede solicitar prueba al firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo.  

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de una relación 

contractual o profesionales con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, compartidos ni transferidos a 

terceros sin el previo consentimiento de ELECTROSUR S.A. 

EL CONTRATISTA   declara que solo remitirá y transferirá  a ELECTROSUR  S.A. los datos personales de 

sus colaboradores que en su representación presten servicios para ELECTROSUR  S.A. cuando haya 

obtenido los consentimientos de estos cumpliendo las exigencias establecidas en la Ley 29733 y sus 

normas complementarias, entre los fines de tratamiento que se debe contemplar EL CONTRATISTA  están 

los datos personales para la identificación de su personal, datos relativos a seguros de salud, que 

ELECTROSUR S.A. este puede en cualquier momento solicitar al colaborador realizar un examen 

poligráfico y examen de alcoholemia, en caso de resultado positivo o negación de la realización de algunos 

de los exámenes ELECTROSUR  S.A. puede denegar el ingreso al colaborador y tomarse como un 

incumplimiento contractual por parte de EL CONTRATISTA.   

En caso de observarse una conducta inapropiada realizada por este colaborador del EL CONTRATISTA, 

en especial las que pongan en peligro la seguridad y prevención de incidencias de ELECTROSUR SA, se 

impedirá inmediatamente que el colaborador de EL CONTRATISTA siga prestando servicios de manera 

directa o indirecta a ELECTROSUR S.A. 

  

33. SEGURIDAD DE LA INFORMACION.  

El CONTRATISTA se compromete a respetar y aplicar en el servicio brindado, las políticas, procedimientos 

y controles de los sistemas de gestión; las políticas específicas de seguridad de información, metodologías, 

estándares y otros establecidos por Electrosur s.a., los mismos que están publicados en la página web de 

Electrosur s.a. (http://www.electrosur.com.pe) y que declara conocer y aceptar. 

 

34. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá cumplir con obligaciones de Seguridad y Salud en el trabajo conforme se detallan en 
el Anexo N°01 Cláusulas contractuales referidas al compromiso y cumplimiento de la seguridad, la salud y 
el medio ambiente en el trabajo. 
 

 

ANEXO 01: SEGURIDAD 

CLAUSULAS CONTRACTUALES REFERIDAS AL COMPROMISO Y CUMPLIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

 EN EL TRABAJO 
 

I. POLITICA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE  
 
Es política de ELECTROSUR S.A., en adelante la ENTIDAD, garantizar la seguridad y la salud en 
el trabajo de sus trabajadores, contratistas y de terceras personas que se encuentren dentro de los 
locales de la institución.  
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II. BASE LEGAL 
 

 Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Ley 30222, Ley que modifica la ley 29783. 

 Ley 31246, Ley que modifica la Ley 29783. 

 Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
 Ley 28048. Ley de protección de la mujer gestante.  

 Ley N° 28611 Ley General del Ambiente. 

 Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias. 

 Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 29783. 

 Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
Sector Construcción. 

 Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA Reglamento Nacional de Edificaciones - Norma G-050 
Seguridad Durante la Construcción. 

  Decreto Supremo N° 008-2010-SA y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 29344. 

 Decreto Supremo N° 009-1997-SA, Reglamento de la Ley 26790 y modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 003-98-SA, Norma Técnica del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo.  

 Decreto Supremo N° 009-2004-TR, Reglamento de la Ley N° 28048.  

 Decreto Supremo N° 014-2019-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas. 

 Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 

 Resolución Ministerial N° 374-2008-TR, Listado de los agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el 
desarrollo normal del embrión y el feto, sus correspondientes intensidades, concentraciones o 
niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo. 

 Resolución Ministerial N° 480-2008/MINSA, Norma Técnica de Salud que establece el Listado 
de Enfermedades Profesionales.  

 R.M. Nº 312-2011-MINSA, Documento Técnico Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales 
y Guías de Diagnostico de los exámenes Médicos obligatorios por Actividad. 

 Resolución Ministerial Nº 111–2013–MEM/DM: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
con Electricidad. 

 Resolución Ministerial N° 214–2011 MEM/DM: Código Nacional de Electricidad – Suministro.  

 Res. N° 021–2010–OS/CD, “Procedimiento para la Supervisión de la Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas” – OSINERGMIN. 

 Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 

nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y 

control del COVID-19, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 

del COVID-19, y sus modificatorias. 

 Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, Aprueba el documento técnico “Lineamientos para 

la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 

SARS-CoV-2. 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. (RISST) 

 Reglamento Interno de Trabajo. (RIT) 

 
 

La relación de normas nacionales descritas anteriormente, es solo referencial y no exime al 
CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA del cumplimiento de toda la normatividad que le sea 
aplicable en materia de seguridad, salud y medio ambiente, así como todas aquellas normas y 
lineamientos internos que la ENTIDAD ponga en su conocimiento. 

  
III. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 

 
Por medio del presente, el CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, se obliga a lo siguiente:  
 

4.  
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5.  
6.  

3.1. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el 
trabajo, que a modo de referencia se mencionan en el Numeral II.  

3.2. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre Prevención al contagio del COVID-19 en el 
trabajo, que a modo de referencia se mencionan en el Numeral II.  

3.3. Presentar los SCTR Salud y Pensión en caso el Area Usuaria considere que es un requisito 
para efectuar el servicio contratado. 
 
 

IV. INSPECCION INICIAL DEL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 
 
El personal del CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, que vaya a efectuar actividades 
consideradas de Alto Riesgo y que se encuentren contempladas en el Anexo N° 5 del D.S. N° 009-
97-SA y demás actualizaciones, deberá someterse a la primera inspección de “Equipos de 
Seguridad y Prevención de Riesgos”, antes de iniciar la OBRA, SERVICIO U CONSULTORIA 
contratado. 
 
Para llevar a cabo la primera inspección, el CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA deberá 
coordinar con el Área Usuaria y el Administrador del Contrato la fecha, el lugar y la hora en que se 
efectuará esta inspección. 
 
El incumplimiento de esta obligación de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo por parte 
del CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTAS, haya o no haya generado multas, sanciones y 
denuncias de tipo administrativo, civil y/o penal a la ENTIDAD y SUS FUNCIONARIOS, serán de 
entera responsabilidad del Área Usuaria que género el Pedido Marco o Pedido de Compra.  

 
V. FACULTADES DE LA ENTIDAD. 

 
La ENTIDAD, se reserva el derecho de supervisar en cualquier momento los equipos, elementos, 
sitios de trabajo, personal y documentos que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y 
aplicación de las normas de Seguridad y Salud en el trabajo.  
La ENTIDAD, se reserva el derecho de solicitar la acreditación sobre el cumplimiento de dichas 
obligaciones durante la ejecución contractual. 
La ENTIDAD, se reserva el derecho de impedir las labores o actividades del personal del contratista 
que incumpla los citados procedimientos y normas. En caso esta situación se torne persistente y/o 
generalizada, la Superintendencia queda facultada a paralizar los trabajos y resolver el contrato sin 
lugar a reclamo por parte del contratista.  
La ENTIDAD, se reserva el derecho de comunicar a la Autoridad de Trabajo, SUNAFIL y/u otro ente 
fiscalizador de cualquier incumplimiento por parte del contratista relacionado con las Normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo materia del presente contrato.  
 

VI. DOCUMENTOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE A PRESENTAR 
MENSUALMENTE. 

 
EL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, el último día hábil del mes deberá remitir lo siguiente: 
 

a) Copia de la renovación de la Póliza del Seguro Complementario de trabajo de Riesgo – 
Pensión, de corresponder. 

b) Copia de la renovación del Contrato del Seguro Complementario de Riesgos – Salud, de 
corresponder. 

c) Copia del comprobante de pago de estas renovaciones, del SCTR correspondientes al mes 
siguiente, de corresponder. 

 
Esta documentación deberá ser remitida al Administrador del Contrato o al Área Usuaria que genero 
el Pedido de Compra; debidamente firmados por el representante legal de la CONTRATISTA Y/O 
SUBCONTRATISTA. 
 

 

35. REQUISITOS DE CALIFICACION  
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Los requisitos de calificación que la Entidad se va adoptar son los siguientes: 

 

B CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

B.1 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

 FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Requisitos: 

 Título Profesional de Ingeniero electricista y/o Ingeniero mecánico electricista, del personal clave 

requerido como JEFE DE PROYECTO (01 PERSONA).  

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

De conformidad con el artículo 186 del Reglamento el supervisor, debe cumplir con las mismas 

calificaciones profesionales establecidas para el residente de obra. Asimismo, el jefe del proyecto 

para la elaboración del expediente técnico debe cumplir con las calificaciones exigidas en el 

artículo 188 del Reglamento. 
 

B.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE  

 

Requisitos: 

 Con una experiencia no menor de tres (3) años en la realización de estudios a nivel de perfil y/o 

factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o sus equivalentes de acuerdo a la 

nueva normativa del Invierte.Pe, en líneas y redes primarias, iguales o mayores a 10 kV 

computados desde la obtención de la colegiatura, del personal del clave requerido como JEFE DE 

PROYECTO (01 PERSONA). 

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

De conformidad con el artículo 186 del Reglamento el supervisor, debe cumplir con la misma 

experiencia establecida para el residente de obra. Asimismo, el jefe del proyecto para la 

elaboración del expediente técnico debe cumplir con la experiencia exigida en el artículo 188 del 

Reglamento. 
 

 

C EXPERIENCIA DEL POSTOR  EN LA ESPECIALIDAD 

 
Requisitos: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a  S/ 125,454.65 (CIENTO 
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VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 65/100 SOLES), por la 

contratación de servicios de consultoría de obra iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante 

los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha 

de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.  

Se consideran servicios de consultoría de obra similares a los siguientes REALIZACIÓN DE 

ESTUDIOS A NIVEL DE PERFIL Y/O PRE FACTIBILIDAD Y/O FACTIBILIDAD Y/O EXPEDIENTES 

TÉCNICOS Y/O ESTUDIOS DEFINITIVOS O EQUIVALENTES DE ACUERDO A LA 

NOMENCLATURA DEL INVIERTE.PE, EN LÍNEAS Y/O REDES PRIMARIAS (AMPLIACIÓN, 

MEJORAMIENTO, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN RURAL, 

ADECUACIÓN) IGUALES O MAYORES A 10 KV. 

Acreditación: 

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 

de servicios y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, 

reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago9. 

Los postores pueden presentar hasta un máximo de veinte (20) contrataciones para acreditar el 

requisito de calificación y el factor “Experiencia de Postor en la Especialidad”.   

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 

debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 

comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, las veinte 

(20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia del Postor en la 

Especialidad. 

En el caso de servicios de supervisión en ejecución, solo se considera como experiencia la parte del 

contrato que haya sido ejecutada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de 

ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 

comprobantes de pago cancelados. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 

consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 

obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 

proveniente de dicho contrato.  

Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 

20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores 

en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las 

obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 

consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 

                                                      
9  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 
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presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 

caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 

la documentación sustentatoria correspondiente. 

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización 

societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

Cuando en los contratos, órdenes de servicio o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 

expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 

emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia 

del Postor en la Especialidad. 

Importante 

 El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda,  debe 
valorar de manera integral los documentos presentados por el postor para acreditar la 
experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la denominación del 
objeto contractual no coincida literalmente con el previsto en las bases, se deberá validar la 
experiencia si las actividades que ejecutó el postor corresponden a la experiencia requerida. 

 En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva 
“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 

 

Importante 

 Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el requerimiento, se 
solicita la autorización del área usuaria y se pone de conocimiento de tal hecho a la dependencia que 
aprobó el expediente de contratación, de conformidad con el numeral 72.3 del artículo 72 del Reglamento. 

 

 El cumplimiento de los Términos de Referencia se realiza mediante la presentación de una declaración 
jurada. De ser el caso, adicionalmente la Entidad puede solicitar documentación que acredite el 
cumplimiento del algún componente de estos. Para dicho efecto consignará de manera detallada los 
documentos que deben presentar los postores en el literal a.5) del numeral 2.2.1.1 de esta sección de las 
bases. 

 

 Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias para 
ejecutar el contrato, lo que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración jurada. 
 

 

 

 

 

 

 



 ELECTROSUR S.A. 

AS-062-2021-ES. PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 87 

 

 

 

ÍTEM N°03 

ELABORACION DEL ESTUDIO DE PREINVERSION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL 

CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE TACNA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA 

TACNA, DEPARTAMENTO TACNA” 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 06 de diciembre de 2019, se publicó la resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, a 

través de la cual Osinergmin dispuso que las empresas concesionarias del servicio público de electricidad 

retiren el cableado aéreo ubicado en los Centros Históricos, en un plazo de cuatro (4) años a partir de su 

entrada en vigencia. 

El Departamento de Investigación de Proyectos requiere contratar a un Consultor o empresa Consultora 

que se encargue de elaborar el Estudio de Pre Inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL 

CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE TACNA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA 

TACNA, DEPARTAMENTO TACNA”, para el cumplimiento de lo establecido en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin indica plazo de retiro de cableado eléctrico aéreo en el 

Centro Histórico de la ciudad de Tacna. 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El Departamento de Investigación de Proyectos requiere la contratación del servicio de consultoría para la 

elaboración del Estudio de Pre inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL CABLE AÉREO 

ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE TACNA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA TACNA, 

DEPARTAMENTO TACNA”, para el cumplimiento de lo establecido en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin indica plazo de retiro de cableado eléctrico en el Centro 

Histórico de la ciudad de Ilo. Del mismo modo, se señalan las pautas en relación a los recursos físicos y 

profesionales mínimos que debe prever EL CONSULTOR para el desarrollo del mencionado estudio.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD – ELECTROSUR S.A., es la 

empresa eléctrica que tiene a su cargo la operación, mantenimiento y comercialización de energía eléctrica 

dentro del área de concesión encargada por el MINEM, y debe cumplir con las disposiciones y normativas 

que el ente fiscalizador Osinergmin imponga. 

4. AREA DE INFLUENCIA 

 

El área de influencia según la Resolución Viceministerial Nro. 138-2014-VMPCIC-MC es la comprendida 

dentro del perímetro formado por la Av. 2 de Mayo, entre la calle 28 de Julio y Av. Patricio Meléndez, 

doblando por dicha avenida hasta la intersección con la calle San Martin que continúa por la calle Callao 

para voltear por la calle Chiclayo y empalmar por la calle Vicente Dagnino hasta su intersección con la 

calle Zela para luego voltear por dicha calle hasta la calle 28 de Julio por donde continúa hasta empalmar 

con la Av. 2 de Mayo. 

 

Ubicación Centro Histórico de Tacna 
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4.1. UBICACIÓN 

 

Lugar  : Centro Histórico de Tacna. 

Distrito  : Tacna 

Provincia  : Tacna  

Región  : Tacna  

 

4.2. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS Y GEOGRÁFICAS 

 

Relieve 

La zona del diagnóstico presenta una topografía plana, en donde la zona del alcance del proyecto varía 

entre los 480 a 550 m.s.n.m. 

 

Clima 

En general el clima es cálido y con escasa precipitación en la zona. Mientras que la temperatura media 

registrada es de 19 °C, con valores máximos de 32 °C, para los meses de diciembre, enero y febrero.  

La humedad relativa media es de 72%, con valores máximos de 89% para los meses de setiembre y 

octubre; con un mínimo de 60% para el mes de febrero. 

 

Pluviosidad 

La precipitación en la zona de estudio es escaza o nula, registrando valores bajos de menores a 2.0 

mm/año en la zona de costa o altitudes menores, la misma que va incrementándose a mayor altitud, 

donde se registra precipitaciones de hasta 20 mm/año. Las precipitaciones en gran parte son producto 

del trasvase de nubosidad proveniente del Atlántico; en la estación del invierno se observa la presencia 

de llovizna y neblina provenientes del Océano Pacífico. 

 

4.3. POBLACIÓN AFECTADA - BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

La población que se encuentra dentro del alcance del proyecto, es toda la población de la provincia de 

Tacna y sus eventuales turistas.  

5. FINALIDAD PÚBLICA: 
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Mejores condiciones de movilidad urbana peatonal en el Centro Histórico, así como, el mejoramiento del 

alumbrado público con luminarias led y soterrado de las redes de media y baja tensión que permitirán 

reducir la contaminación visual de la zona de intervención. 

6. PROGRAMACIÓN DE LA NECESIDAD: 

El presente requerimiento de elaboración del Estudio de Pre inversión del Proyecto “MEJORAMIENTO Y 

RETIRO DEL CABLE AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE TACNA Y SU SOTERRADO, 

PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA”, ha sido programado en el Plan Anual de 

Contrataciones 2021 y cuenta con la respectiva partida presupuestal. 

7. OBJETIVOS 

7.1. De los Estudios 

Cumplir con lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD, donde Osinergmin 

indica plazo de retiro de cableado eléctrico en Centros Históricos. 

Identificar y detallar la problemática a solucionar hasta contar con la Viabilidad del Estudio de pre inversión 

para la elaboración del proyecto, en virtud de la evaluación de la mejor alternativa técnica – económica de 

ser el caso. 

7.2. Del Proyecto 

Garantizar la continuidad, sostenibilidad y calidad del servicio eléctrico mediante el soterrado de las redes 

eléctricas primarias, secundarias y alumbrado público y atender el crecimiento de la demanda poblacional 

y cargas especiales de área de influencia del proyecto. 

8. BASE LEGAL 

 Decreto Legislativo N° 1252, que Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones y Deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y 

modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 027-2017-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1252 y 

modificatorias. 

 DIRECTIVA N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y modificatorias. 

 Directiva N° 012-2017-OSCE/CD del 23. May.2017, Gestión de Riesgos en la Planificación de la 

Ejecución de Obras. 

 Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Ley 25844 y modificatorias. 

 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Supremo N° 009-93-EM y modificatorias 

 Código Nacional de Electricidad - Suministro. 

 Código Nacional de Electricidad – Utilización. 

 Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos -  D.  S.  Nº 020-97-EM y modificatorias. 

 Base Metodológica para la aplicación de la “Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. 

 Resolución de Consejo Directivo N° 207-2019-OS/CD. 

 

 

9. ALCANCES DEL PROYECTO 

EL CONSULTOR elaborará el Programa detallado del desarrollo del estudio, teniendo en cuenta las 

características y condiciones de la zona. 
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Se deberá elaborar el Estudio de Pre Inversión a nivel de Ficha Técnica Simplificada, en el Marco del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones hasta la obtención de la 

Declaratoria de Viabilidad del proyecto por parte de la Unidad Formuladora de Electrosur. 

El contenido mínimo requerido del estudio sin ser limitativo, se describe en el numeral 9.5.1. Este Nivel de 

estudio será administrado por el Departamento de Investigación de Proyectos de Electrosur. 

 

9.1. Características de las instalaciones eléctricas existentes 

La infraestructura eléctrica existente donde se proyecta el soterrado de las redes eléctricas está 

conformado por redes aéreas en MT, BT y acometidas de distribución y utilización (tercero), que 

suministran energía eléctrica a las diferentes cargas de la zona, cuyas características se detallan a 

continuación: 

Descripción 
Empresa Tercero 

TOTAL 
MT BT MT BT 

Segmento de Línea (Km) 1.64 9.68 0 0.37 11.69 

Segmento de Cable (Km) 0.26 0.73 0.55 0.67 2.21 

Punto de Servicio 0 1025 11 5 1041 

Poste 39 187 0 64 290 

Equipo de Alumbrado 172 68 240 

Equipo Seccionamiento 7 5 12 

Equipo de Regulación 1 0 1 

Subestación 13 11 24 

 

 
9.2. Condiciones de Mejora del Sistema – Solución planteada. 

Consiste y sin ser limitativo en una evaluación y mejoramiento integral de la subestación de transmisión 

Tóquela, línea y red primaria, considerando el cambio de ruta para una mejor operación y mantenimiento, 

tomando en cuenta la proyección de demanda en un horizonte de 20 años, asimismo considerar el 

establecimiento de la mejor ruta de acuerdo a la disponibilidad de las vías contiguas entre las 

Subestaciones, con la finalidad de adecuar las instalaciones a los parámetros exigidos por el organismo 

supervisor y brindar un servicio continuo, eficiente y de calidad a la población beneficiada, en concordancia 

con la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos NTCSE. La nueva ruta planteada en las 

alternativas, deberán ser por vías contiguas de fácil acceso, previendo en lo posible poner estructuras 

dentro de terrenos privados. 

Asimismo, se establecerá una nueva planificación, que considere los aspectos técnicos y económicos 

fundamentales, para una distribución más balanceada y equilibrada, analizando la pertinencia de 

ampliación de Subestaciones existentes y/o instalación de nuevas subestaciones intermedias, por el 

incremento de carga, considerando la reubicación de los mismos (de ser el caso), según el flujo de carga 

y cálculos de ingeniería realizados. 
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La condición con proyecto, deberá permitir atender eficientemente las cargas existentes, así como, los 

nuevos requerimientos de potencia y energía eléctrica de la zona, respetando la normativa existente y las 

distancias mínimas de seguridad. 

9.3. Coordinaciones Técnicas Administrativas 

 Coordinación con ELECTROSUR 

El equipo y los profesionales externos contratados, deberán realizar las coordinaciones técnicas y 

administrativas necesarias con el Departamento de Investigación de Proyectos de ELECTROSUR 

sobre el desarrollo del Estudio. 

 Coordinación con las Municipalidades de la jurisdicción. 

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de las Municipalidades 

involucradas, durante los niveles de elaboración de los estudios. 

 Coordinación con los Grupos de interés y población beneficiaria. 

El equipo, realizará coordinaciones con la población beneficiaria, durante los niveles de elaboración 

de los estudios. 

 Coordinación con el Ministerio de Cultura 

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables del Ministerio de Cultura de 

la zona, a fin de obtener información de la zona de intervención y poder cuantificar el costo de la 

obtención del certificado de inexistencia de restos arqueológicos para toda la infraestructura a 

instalar. 

 Coordinación con La Dirección Regional de Energía y Minas  

El equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de la DREM Tacna, a fin de 

poder definir la clasificación ambiental para el proyecto. 

 Autorización de PROVIAS NACIONAL 

De ser necesario el equipo, realizará coordinaciones con los funcionarios responsables de 

PROVIAS NACIONAL, quienes deberán indicar que gestiones previas a la ejecución del proyecto 

se deben realizar para poder trabajar en su zona de concesión (de corresponder). 

 

9.4. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE COMPLEJIDAD DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN (ANEXO 10 DEL INVIERTE.PE) 

 

a) Clasificación del valor o magnitud del monto de inversión estimado del proyecto de inversión: 
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El proyecto tiene un monto menor a 15 mil UIT: NIVEL DE RIESGO BAJO. 

 

b) Clasificación del nivel de complejidad de un proyecto de inversión: 

 
De acuerdo a esta clasificación, el proyecto es de: BAJA COMPLEJIDAD. 

 

c) Relación de preguntas y puntajes para definir el nivel de riesgo o incertidumbre de un proyecto de 

inversión: 

El valor del puntaje acumulado como resultado del test aplicado, arroja un puntaje total acumulado de 

4.5, en este sentido el proyecto tiene un nivel de riesgo BAJO. 

SE CONCLUYE QUE EL NIVEL DE ESTUDIO ES: FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA. 

9.5. ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Comprende la formulación y la evaluación del proyecto con la finalidad de realizar el análisis técnico y 

económico y decir si su ejecución está justificada mediante la viabilidad. 

En este nivel de estudio se evaluará las posibles alternativas al diseño del proyecto; estas alternativas 

pueden ser de tipo tecnológicas, económicas, configuraciones y/o de trazos de rutas (de aplicar) a fin de 

encontrar la alternativa optimizada para el desarrollo del Estudio Definitivo y/o Expediente Técnico. 

Asimismo, seleccionar la mejor alternativa técnico – económica a desarrollar en base a los indicadores 

económicos del proyecto. 

9.5.1. CONTENIDO DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

El estudio de pre inversión a nivel de Ficha Técnica Simplificada, contendrá lo estipulado en la 

normativa vigente, y se presentará ordenado de la siguiente forma: 

1.   Resumen Ejecutivo 

2.   Identificación 

- Diagnóstico: Área de Estudio, Unidad Productora, Involucrados en el proyecto 

- Definición del Problema, sus causas y efectos 

- Definición de los objetivos del proyecto 

3.   Formulación 

- Definición del horizonte de evaluación del proyecto 

- Estudio de mercado del servicio publico 

Análisis de la Demanda  

Análisis de la Oferta  
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Determinación de la brecha. 

- Análisis técnico de las alternativas 

Estudio Técnico 

Metas de Productos 

- Costos a Precios de Mercado 

Identificación y medición de los requerimientos de recursos. 

Valoración de los costos a precios de mercado (Costos de Inversión, Costos de Reposición, 

Costos de Operación y Mantenimiento) 

4.   Evaluación 

- Evaluación Social 

Beneficios Sociales 

Costos Sociales 

Indicadores de Rentabilidad 

Análisis de sensibilidad 

- Evaluación Privada 

- Análisis de Sostenibilidad 

- Gestión del proyecto para la fase de ejecución, funcionamiento y financiamiento. 

- Estimación del Impacto Ambiental 

- Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada. 

5.   Conclusiones 

6.   Recomendaciones 

7.   Anexos 

 

9.5.2. DESARROLLO DEL CONTENIDO DEL ESTUDIO A NIVEL DE FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Para el estudio el consultor tendrá en cuenta lo indicado en el presente requerimiento, sin ser 

limitativo y por lo tanto podrán incluirse equipamiento, actividades o estudios adicionales que 

permitan el desarrollo del estudio hasta su aprobación, sin costo adicional para ELECTROSUR. 

9.5.2.1 .  Resumen Ejecutivo  

Síntesis del estudio. Este resumen debe reflejar la información empleada y los resultados más 

relevantes del proceso de elaboración del estudio de pre inversión. 

9.5.2.2 .  Identi f icación  

El equipo de profesionales realizará un reconocimiento en campo y en base al juicio profesional y/o 

criterios cualitativos podrá incluir opciones del recorrido de líneas, para lo cual el Consultor deberá 

como mínimo realizar las siguientes actividades: 

 Solicitar autorización para visitar las diferentes instalaciones involucradas en los 

proyectos. 

 Visita y coordinación con ELECTROSUR a las subestaciones involucradas en el proyecto. 

 Definir   la   ubicación   de   equipamiento   a   implementar, así   como   la interconexión a 

la línea existente. 

 

Para el ingreso a las subestaciones existentes, el personal del Consultor deberá contar con los 

seguros respectivos y demás documentación solicitada por ELECTROSUR al momento de realizar 

las inspecciones. 
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En este punto deberá desarrollar un diagnóstico; la definición del problema, sus causas y efectos; 

y definición de los objetivos del proyecto. 

A. Diagnóstico 
Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, material gráfico, fotográfico, entre otros, que 

sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual negativa que se busca 

intervenir con el proyecto, los factores que influyen en su evolución y las tendencias a futuro 

si no se ejecuta el proyecto. 

Es de responsabilidad del CONSULTOR la recopilación de toda la información existente que 

sea de interés para el desarrollo del estudio, dicha información será proporcionada por las 

diferentes áreas de la empresa, como son: 

 Información técnica de las instalaciones eléctricas involucradas (Planos de las líneas 

existentes de la zona del proyecto) 

 Información comercial y tarifaria de las diferentes zonas de influencia del proyecto 

 Información de la demanda de potencia por tipo de consumo de las diferentes zonas 

de influencia del proyecto. 

 

La Información complementaria deberá ser recabada y/o procesada por el Consultor, así 

mismo deberá realizar el levantamiento en campo de la información (planos y detalles) de 

las instalaciones existentes con las que no cuente ELECTROSUR. 

 Área de estudio: 

Definir el área geográfica donde se debe analizar, entre otras, las características físicas, 

económicas, accesibilidad, disponibilidad de servicios e insumos, que influirán en el 

diseño técnico del proyecto  (localización, tamaño, tecnología), en la demanda o en los 

costos. Identificar los peligros que pueden afectar a la Unidad Productora (UP), si existe, 

y al proyecto, así como las dimensiones ambientales que se esté afectando o se pudiera 

afectar. 

Como resultado de este análisis se deberá haber identificado los límites relevantes 

(geográfico, administrativo, entre otros) para contextualizar el análisis del problema que 

se buscará resolver con el proyecto y su potencial emplazamiento. 

 La Unidad Productora de bienes y/o servicios (UP) en los que intervendrá el 

proyecto: 

Identificar las restricciones que están impidiendo que la UP provea los bienes y servicios, 

en la cantidad demandada y de acuerdo con los niveles de servicio, así como las 

posibilidades reales de optimizar la oferta existente; para ello, se analizará y evaluará, 

entre otros: (i) los procesos y factores de producción (recursos humanos, infraestructura, 

equipamiento, entre otros), teniendo presente las normas técnicas y estándares de 

calidad 5; (ii) los niveles de producción; (iii) las capacidades de  gestión; (iv) la percepción 

de los usuarios respecto a los servicios que reciben (v) la exposición y vulnerabilidad de 

la UP frente a los peligros identificados en el diagnóstico del área de estudio, así como 

los efectos del cambio climático; y, (vi) los impactos ambientales que se estuviesen 

generando.  

Es importante que como resultado de este análisis quede establecido qué elemento (s) 

de   la   función   de   producción   del   servicio   público (infraestructura, equipamiento, 

recursos humanos, procesos, normas, tecnologías, etc.) es lo que afecta negativamente 

la forma actual en que se entrega el servicio público. 
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 Los involucrados en el proyecto: 

Identificar los grupos sociales involucrados en el proyecto, así como las entidades que 

apoyarían en su ejecución y posterior operación y mantenimiento; analizar sus 

percepciones sobre el problema, sus expectativas e intereses en relación con la solución 

del problema, sus fortalezas, así como su participación en el Ciclo de Inversión. 

Especial atención tendrá el diagnóstico de la población afectada por el problema que se 

busca resolver con el proyecto (que define el área de influencia) y su participación en el 

proceso; de este grupo se analizará los aspectos demográficos, económicos, sociales, 

culturales, además de los problemas y efectos que perciben. En caso no existiese el 

servicio, deben describirse las formas alternativas que utiliza la población afectada para 

obtenerlo.  Sobre esta base se planteará, entre otros: (i) el problema central; (ii) la 

demanda (iii) las estrategias de provisión de los bienes y servicios. 

De acuerdo con la tipología del proyecto, considerar en el diagnóstico, entre otros, los 

enfoques de género, interculturalidad, estilos de vida, costumbres, patrones culturales, 

condiciones especiales como discapacidad, situaciones de riesgo en el contexto de 

cambio climático o de contaminación ambiental, a efectos de tomarlos en cuenta para el 

diseño del proyecto. Igualmente, es importante que se analice los grupos que pueden 

ser o sentirse afectados con la ejecución del proyecto, o podrían oponerse; sobre esta 

base, se plantearán las medidas para reducir el riesgo de conflictos sociales con tales 

grupos. 

B. Definición del problema, sus causas y efectos 
Especificar con precisión el problema central identificado, el mismo que será planteado 

sobre la base del diagnóstico de involucrados. Analizar y determinar las principales causas 

que lo generan, así como los efectos que éste ocasiona, sustentándolos con evidencias 

basadas en el diagnóstico realizado, tanto de la UP como de la población afectada por el 

problema; de ser el caso, incluir los resultados del análisis de vulnerabilidad de la UP. 

Sistematizar el análisis en el árbol de causas-problema- efectos. 

C. Definición de los objetivos del proyecto 
Especificar el objetivo central o propósito del proyecto, así como los objetivos específicos o 

medios (de primer orden y fundamentales), los cuales deben reflejar los cambios que se 

espera lograr con las intervenciones previstas. Sistematizar el análisis en el árbol de medios-

objetivo-fines. 

Plantear las alternativas de solución del problema, sobre la base del análisis de las acciones 

que concretarán los medios fundamentales.  Dichas alternativas deberán tener relación con 

el objetivo central, ser técnicamente posibles, pertinentes y comparables. 

9.5.2.3 .  Formulación  

A. Definición del horizonte de evaluación del proyecto  
B. Estudio de mercado del servicio público 

-  Análisis de la demanda: 

Estimar y proyectar, en función de los consumos históricos de energía y potencia de la 

población demandante en la situación “sin proyecto” y, de corresponder, en la situación 

“con proyecto”, del servicio que se proveerán en la fase de funcionamiento. Sustentar el 

enfoque metodológico, los parámetros y supuestos utilizados; la información provendrá 

del diagnóstico de involucrados. Utilizar información primaria y secundaria que sustente 

el análisis de la demanda. 
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Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Evaluación de la evolución de la demanda eléctrica de por lo menos 5 años atrás 

de las zonas a intervenir. 

 Proyección de la demanda de potencia y energía para los 20 años del proyecto. 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

-  Análisis de la oferta: 

Determinar la oferta en la situación “sin proyecto” y, de ser el caso, la oferta “optimizada” 

en función a las capacidades de los factores de producción; efectuar las proyecciones 

de la oferta. Se sustentará el enfoque metodológico, los parámetros y supuestos 

utilizados; la información provendrá del diagnóstico de la UP (Unidad productora). 

Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Situación actual del sistema eléctrico (Oferta eléctrica del sistema). 

 Evaluación de la Oferta eléctrica desde las subestaciones eléctrica de potencia 

involucradas en el proyecto y de los alimentadores, además de la evaluación de las 

líneas de transmisión del sistema eléctrico existente. 

 Para el caso de la oferta se considerará la potencia nominal de las instalaciones 

existentes en el año 0 (cero). 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

-  Determinación de la brecha: 

Sobre la base de la comparación de la demanda proyectada (en la situación sin proyecto 

o con proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada  o  la  oferta  “sin  proyecto”  

cuando  no  haya  sido  posible optimizarla. 

Sin ser limitativo el estudio a ser efectuado, comprenderá evaluaciones del mercado 

eléctrico, el cual comprenderá: 

 Situación actual del sistema eléctrico (Oferta eléctrica del sistema). 

 Evaluación de la Oferta eléctrica desde las subestaciones eléctrica de potencia 

involucradas en el proyecto y de los alimentadores, además de la evaluación de las 

líneas de transmisión del sistema eléctrico existente. 

 Para el caso de la oferta se considerará la potencia nominal de las instalaciones 

existentes en el año 0 (cero). 

 Otros que se consideren convenientes. 

 

C. Análisis técnico de las alternativas 
 

-  Estudio técnico 

Basándose en el planteamiento de las alternativas, en el conocimiento de la población 

objetivo a ser atendida por el proyecto y en el déficit o brecha de oferta del servicio 

público a ser cubierto, se debe avanzar en la configuración técnica de tales alternativas 

propuestas. Ello conlleva el desarrollo de aspectos físicos-técnicos interdependientes: la 

localización, el tamaño y la tecnología de producción o de construcción. Los elementos 

técnicos derivarán en requerimientos de recursos para inversión y para operar y 

mantener el proyecto. 
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Para este análisis se deberá considerar los factores que inciden en la selección de dichas 

variables y los establecidos en las normas técnicas emitidas por los Sectores, según la 

tipología del proyecto, así como las relacionadas con la gestión del riesgo en contexto 

de cambio climático y los impactos ambientales. Resultado de este análisis se puede 

identificar alternativas técnicas, que serán evaluadas para seleccionar la mejor en sus 

aspectos de diseño, ejecución y funcionamiento, de tal modo de asegurar que la 

intervención cumpla con los niveles de servicio y estándares de calidad establecidos por 

el Sector competente del Gobierno Nacional. 

El desarrollo de la ingeniería básica del proyecto para cada una de las alternativas 

evaluadas comprenderá: 

 Accesos 

Se determinará el trazo de las vías de acceso a las instalaciones eléctricas desde 

una vía principal; asimismo se evaluará los accesos provisionales para el montaje 

del equipamiento y las estructuras complementarias. Un aspecto a ser estudiado 

con detenimiento es el relativo a las condiciones de las vías de acceso existentes. 

Presentar un plano con las rutas de las redes eléctricas, la vía principal y los 

accesos. 

 Caculos Justificativos 

Se deberá presentar los cálculos eléctricos, mecánicos que justifiquen la selección 

adecuada de los equipos y materiales a utilizarse, así como los cálculos de obras 

civiles (de corresponder), corridas de flujo en DigSilent. 

 Diagramas Unifilares 

Se deberá adjuntar los Diagramas Unifilares que sean necesarios tanto de las 

instalaciones existentes como de las proyectadas; estas deberán estar en formato 

DWG para software Auto Cad o similar. 

 Elaboración de planos, esquemas y otros 

Se deberá adjuntar planos y esquemas que sean necesarios tanto de las 

instalaciones existentes como de las proyectadas; estas deberán estar en formato 

DWG para software Auto Cad o similar. 

En los planos se deben mostrar las respectivas cotas, dimensiones lineales de 

superficies y dimensiones volumétricas de todas las construcciones, leyendas y las 

acciones que conforman los trabajos desarrollados por el proyectista. 

Dentro de los planos que se solicitan son los planos de ubicación del proyecto, 

planta, cortes, láminas de detalles, etc. 

 Cronograma de ejecución 

Se debe adjuntar cronograma detallado de la ejecución del proyecto en el software 

Microsoft Project. 

-  Metas de productos 

Teniendo en consideración la brecha oferta-demanda y el estudio técnico señalado en 

el párrafo anterior establecer las metas concretas de productos que se generarán en la 

fase de ejecución, incluyendo las relacionadas con la gestión del riesgo en el contexto 

de cambio climático y la mitigación de los impactos ambientales negativos. 

D. Costos a precios de mercado: 
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-  Identificación y medición de los requerimientos de recursos. 

Identificar y cuantificar los recursos que se utilizarán en la fase de ejecución y para la 

operación y mantenimiento. Para ello, considerar las metas de productos y la brecha 

oferta-demanda. 

-  Valorización de los costos a precios de mercado. 

I.  Costos de inversión 

Estimar los costos de inversión para cada alternativa, sobre la base de los 

requerimientos de recursos definidos en el numeral anterior y la aplicación de costos 

por unidad de medida de producto; la metodología de estimación de los costos 

aplicados será sustentada. Considerar todos los costos en los que se tenga que 

incurrir en la fase de ejecución; incluyendo los asociados con las medidas de 

reducción de riesgos en contexto de cambio climático y con la mitigación de 

los impactos ambientales negativos, así como los estudios, licencias, 

certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberación de interferencias, de 

corresponder. 

Los presupuestos deben considerar el suministro de equipos y materiales, el montaje 

electromecánico, el transporte de equipos y materiales, las obras civiles, los gastos 

generales (incluir su desagregado), las utilidades, los impuestos, etc. 

El costo del equipamiento electromecánico también deberá ser obtenido de 

información estadística, base de datos de equipamiento similar, cotizaciones 

generales y análisis de mercado debidamente verificables. El costo de las obras 

civiles será efectuado en base a costos unitarios actualizados de las obras similares 

dentro del ámbito geográfico o del país. EL CONSULTOR deberá tener en cuenta las 

partidas u obras de mayor incidencia en el costo total y tratará de determinar dicho 

costo con la mayor precisión posible. 

Además deberá considerar en el presupuesto los costos (partidas) de los estudios 

complementarios como son:  instrumentos ambientales (Declaración de Impacto 

Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental), planes de monitoreo y monitoreos 

ambientales (de corresponder) de acuerdo a lo recomendado, Planes de monitoreo 

Arqueológico (de corresponder),  elaboración  de  Ingeniería  de  Detalle,  Expediente 

Conforme a Obra (As-Built), Pruebas y Puesta en Servicio, Pagos de Licencias de 

Construcción (de corresponder), Estudio definitivo, Supervisión de Obra, etc. 

II.  Costos de reposición 

Especificar el flujo de requerimientos de reposiciones o reemplazo de activos durante 

la fase de funcionamiento del proyecto y estimar los costos correspondientes. 

III.  Costos de Operación y Mantenimiento 

Estimar los costos detallados de operación y mantenimiento incrementales sobre la 

base de la comparación de los costos en la situación “sin proyecto” y en la situación 

“con proyecto”. Describir los supuestos y parámetros utilizados y presentar los flujos 

de costos incrementales a precios de mercado. Los costos de operación y 

mantenimiento   deben   sustentarse   con   el   diseño   operacional cumpliendo las 

normas de seguridad y los estándares de calidad sectoriales. 
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9.5.2.4 .  Evaluación  

Se deberá tener en cuenta los Parámetros de Evaluación Social contenidos en el Anexo N° 11 de 

la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 (Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco del 

Sistema de programación Multianual y Gestión de Inversiones). 

A. Evaluación Social 
 

-   Beneficios Sociales 

Se deberá identificar, cuantificar y valorar (cuando corresponda) los efectos positivos o 

beneficios atribuibles al proyecto sobre los usuarios del servicio, así como las potenciales 

externalidades positivas; los beneficios guardarán coherencia con los fines directos e 

indirectos del proyecto y, de ser el caso, con los asociados con la gestión del riesgo en 

contexto de cambio climático (costos evitados, beneficios no perdidos). Elaborar los 

flujos incrementales, sobre la base de la comparación de los beneficios en la situación 

"sin proyecto" y la situación "con proyecto". 

-   Costos Sociales 

Se deberá estimar los costos sociales sobre la base de los costos a precios de mercado, 

para lo cual se utilizará los factores de corrección publicados por la DGPMI; tener 

presente los costos sociales que no estén incluidos en los flujos de costos a precios de 

mercado (como son las potenciales externalidades negativas), así como los asociados 

con la gestión del riesgo en contexto de cambio climático y los impactos ambientales 

negativos. Elaborar los flujos incrementales sobre la base de la comparación de los flujos 

de costos en la situación "sin proyecto" y la situación "con proyecto". 

-   Indicadores de Rentabilidad 

Se deberá estimar los indicadores de rentabilidad social del proyecto de acuerdo con la 

metodología aplicable al tipo de proyecto. Tiempo de recuperación. 

-   Indicadores de Sensibilidad 

Deberá efectuar el análisis de sensibilidad para: (i) determinar cuáles son las variables 

(como la demanda, costos de los principales insumos, tarifas o precios cobrados a los 

usuarios, entre otros) , cuyas variaciones pueden afectar la condición de rentabilidad 

social del proyecto, su sostenibilidad financiera (cuando corresponda) o la selección de 

alternativas; (ii) definir y sustentar los rangos de variación de dichas variables que 

afectarían la condición de rentabilidad social o la selección de alternativas. 

B. Evaluación privada 
Contempla el análisis de flujos de caja (ingresos y egresos) desde el punto de vista de la 

institución (entidad o empresa pública) responsable de la ejecución y operación del proyecto, 

con el objeto de determinar su grado de autosostenibilidad y/o hasta qué punto tendrá que 

ser financiado con recursos públicos, sujeto a que el proyecto sea socialmente rentable. Los 

resultados de este análisis deberán complementar el análisis integral de la sostenibilidad del 

proyecto. 

C. Análisis de Sostenibilidad 
Se deberá especificar las medidas que se están adoptando para garantizar que el proyecto 

generará los resultados previstos a lo largo de su vida útil. Entre los factores que se deben 
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considerar están: (i) la disponibilidad oportuna de recursos para la operación y 

mantenimiento, según fuente de financiamiento; (ii) los arreglos institucionales requeridos 

en las fases de ejecución y funcionamiento; (iii) la capacidad de gestión del operador; (iv) el 

no uso o uso ineficiente de los productos y/o servicios (v) conflictos sociales; (vi) la 

capacidad y disposición a pagar de los usuarios; y, (vii) los riesgos en contexto de cambio 

climático. Cuando los usuarios deban pagar una cuota, tarifa, tasa o similar por la prestación 

del servicio, se realizará el análisis para determinar el monto y elaborará el flujo de caja 

(acorde con lo señalado en el ítem evaluación privada. Se debe hacer explícito qué 

proporción de los costos de operación y mantenimiento se podrá cubrir con tales ingresos. 

D. Gestión del Proyecto 
 

-   Para la fase de ejecución: 

(i) plantear la organización que se adoptará; (ii) especificar la Unidad Ejecutora de 

Inversiones designado que coordinará la ejecución de todos los componentes del 

proyecto y/o se encargará de los aspectos técnicos, sustentando las capacidades y la 

designación, respectivamente; (iii) detallar la programación de las actividades previstas 

para el logro de las metas del proyecto, estableciendo la secuencia y ruta crítica, 

duración, responsables y  recursos necesarios; (iv) señalar la modalidad de ejecución 

del proyecto, sustentando los criterios aplicados para la selección; (v) precisar las 

condiciones previas relevantes para garantizar el inicio oportuno la ejecución y la 

eficiente ejecución. 

-   Para la fase de funcionamiento:  

(i) detallar quién se hará cargo de la operación y mantenimiento y la organización que se 

adoptará; (ii) definir los recursos e instrumentos que se requerirán para la adecuada 

gestión de la UP; (iii) precisar las condiciones previas relevantes para el inicio oportuno 

de la operación. 

-   Financiamiento:  

Plantear la estructura de financiamiento de la inversión, operación y mantenimiento, 

especificando las fuentes de financiamiento y su participación relativa y, de ser el caso, 

los rubros de costos a los que se aplicará. 

E. Estimación del impacto ambiental 
Identificar y analizar los impactos positivos o negativos que el proyecto puede generar sobre 

el ambiente, los cuales se pueden traducir en externalidades positivas o negativas que 

pueden influir en la rentabilidad social del proyecto. Como resultado de este análisis, se 

podrán plantear medidas de gestión ambiental, concerniente a acciones de prevención, 

corrección y mitigación, de corresponder, acorde con las regulaciones ambientales que sean 

pertinentes para la fase de Formulación y Evaluación del proyecto. 

F. Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada 
Se presentará la matriz del marco lógico de la alternativa seleccionada, en la que se deberán 

consignar los indicadores relevantes y sus valores en el año base y esperados, a efectos 

del seguimiento y evaluación ex post. 

9.5.2.5 .  Conclusiones  

Se debe indicar el resultado del proceso de formulación y evaluación del proyecto (viable o no 

viable) y detallar los principales argumentos que sustentan dicho resultado, en términos de lo 

siguiente: 
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 Cumplimiento de los tres atributos que definen la condición de viabilidad del proyecto: 

 Se encuentra alineado al cierre de brechas de infraestructura y/o servicios públicos. 

 Contribuye al bienestar de la población beneficiaria en particular y del resto de la sociedad 

en general. 

 La condición de bienestar social generado es sostenible durante la fase de funcionamiento 

del proyecto de inversión. 

 Emitir juicio técnico sobre la calidad y la pertinencia del grado de profundización de la 

información empleada para la elaboración del estudio de pre inversión, así como la 

consistencia y coherencia de los supuestos establecidos, las fuentes de información, las 

normas técnicas, los parámetros y las metodologías empleadas, entre otros elementos 

claves relacionados con el funcionamiento técnico y económico de la decisión de la 

inversión. 

 Deberá contar con un estudio de mercado presentar cotizaciones con antigüedad no mayor 

dos meses y presentar también el registro fotográfico y datos de las características de los 

equipos principales, con la finalidad de validar los datos ingresados en la simulación 

Digsilent de corresponder. 

 Deberá tener el Análisis de Precios unitarios de los materiales, montaje y desmontaje 

electromecánico, transporte de equipos y materiales, Herramientas y equipos, gastos 

generales variables y fijos disgregados, utilidad. El presupuesto debe estar sustentados por 

un estudio de posibilidades que ofrece el mercado; estos costos deben en su totalidad ser 

sustentando por lo menos con dos cotizaciones. 

 

9.5.2.6 .  Recomendaciones  

Como resultado del proceso de elaboración del estudio de pre inversión, el CONSULTOR planteará 

recomendaciones técnicas para la UEI que asumirá la ejecución y posterior operación y 

mantenimiento, de corresponder. Tales recomendaciones deberán estar ligadas con las acciones 

o condiciones que se deberán asegurar para reducir o eliminar los riesgos que el proyecto podría 

enfrentar durante las siguientes fases del Ciclo de Inversiones. Principalmente, se deberá emitir 

como mínimo, recomendaciones sobre lo siguiente: 

a) Fase de Ejecución: 

- Las variables críticas que pueden influir en la estimación de los costos de inversión, así 

como los plazos de ejecución del proyecto, de tal forma de generar alertas sobre posibles 

sobrecostos y sobre plazos durante la etapa de ejecución. Señalar las limitaciones de 

información que enfrentó la UF para realizar tales estimaciones. 

- Otros aspectos críticos que la UF juzgue conveniente resaltar, acorde con las 

restricciones de información que enfrentó durante la preparación del estudio de pre 

inversión. 

b) Fase de Funcionamiento 

- Las condiciones que podrían afectar la sostenibilidad del proyecto en general y la entrega 

de servicios a la población beneficiaria en particular, en los aspectos financieros, 

presupuestales (asignación de la operación y mantenimiento), de cobros de tarifas, entre 

otros. Alertar sobre los riesgos de deterioro acelerado de los activos que se generan con 

el proyecto debido a un mantenimiento intermitente o insuficiente durante el periodo de 

funcionamiento del proyecto. 
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- Otros aspectos críticos que la CONSULTOR juzgue conveniente resaltar, acorde con las 

restricciones de información que enfrentó durante la preparación del estudio de pre 

inversión. 

9.5.2.7 .  Anexos 

Además del contenido señalado, EL CONSULTOR deberá adjuntar información complementaria 

como: 

 Información técnica del proyecto. 
Planos, láminas de detalles de los armados, metrados, presupuesto, especificaciones 
técnicas de los equipos y materiales, montaje electromecánico, cronograma de ejecución de 
obra, estudio de mercado que justifique el presupuesto, etc. 
 

 Informe de Gestión de Riesgos. 
La gestión de riesgos debe realizarse en el contexto del cambio climático y los impactos 

ambientales, estudios, licencias, certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberación 

de interferencias, etc. 

 Formato N° ° 6-B de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01  
Registro Ficha Técnica General para Proyectos de Inversión de baja. 
 

 Registro fotográfico 
Deberá adjuntar registro fotográfico debidamente rotulado, donde se pueda verificar el 

estado de conservación de los principales elementos y sus posibles cambios por las nuevas 

condiciones de trabajo y/o estado de conservación. 

 

10. CARACTERÍSTICAS DEL POSTOR 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 125,454.65 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 65/100 SOLES), por la contratación 
de servicios de consultoría iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años 
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o 
emisión del comprobante de pago, según corresponda.  

 

Se consideran servicios de consultoría similares a los siguientes: Realización de estudios a nivel de perfil 

y/o pre factibilidad y/o factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o equivalentes de 

acuerdo a la nomenclatura del Invierte.Pe, en líneas y/o redes primarias (ampliación, mejoramiento, 

remodelación, reforzamiento, electrificación rural, adecuación) iguales o mayores a 10 kV. 

Que cuenten con inscripción vigente en el REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES, para participar 

en el proceso a convocarse, al momento de la presentación de su propuesta y firma del contrato. 

11. CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL REQUERIDO 

Para el desarrollo de sus actividades EL CONSULTOR propondrá el programa de asignación y empleo de 

personal, tomando en consideración lo indicado en la programación del estudio, así como la descripción 

de las funciones y responsabilidades del personal principal asignado al Proyecto. 

EL CONSULTOR y el equipo de profesionales que la conformen, deberán contar con el equipamiento e 

instrumentos de apoyo necesario como GPS, estación total, equipos de impresión, camionetas, etc. 

El CONSULTOR, deberá tener una oficina en la ciudad de Tacna, para mejorar y facilitar la comunicación 

permanente, con el administrador del contrato. 
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El CONSULTOR deberá contar con profesionales de planta y su participación es OBLIGATORIA durante 

el desarrollo del proyecto, conforme se indica a continuación: 

11.1. PERSONAL 
 

11.1.1. PERSONAL CLAVE 
 

 JEFE DE PROYECTO (01 PERSONA): 

El profesional responsable será Ingeniero Electricista y/o Ingeniero Mecánico Electricista titulado y 

colegiado, con experiencia especifica no menor de tres (3) años en la realización de estudios a nivel 

de perfil y/o factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o sus equivalentes de acuerdo 

a la nueva normativa del Invierte.Pe, en líneas y redes primarias, iguales o mayores a 10 kV, 

computados desde la obtención de la colegiatura. 

Dicho profesional será responsable del proyecto, elaboración de los estudios de pre inversión y del 

diseño de la ingeniería básica del proyecto, como responsable del proyecto será quien deberá firmar 

en su totalidad el estudio de pre inversión. 

11.1.2. PERSONAL(OTROS) 
 

 ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (INVIERTE.PE) (01 
PERSONA): 

El profesional será Ingeniero Mecánico Electricista y/o Ingeniero Electricista, Licenciado o Ingeniero 

titulado y colegiado, con experiencia específica no menor de un (01) año en la realización de estudios 

de pre inversión de proyectos del sector electricidad, computados desde la obtención de la colegiatura. 

Será encargado de la Formulación y Evaluación del proyecto.  

 ESPECIALISTA EN LÍNEAS Y REDES PRIMARIAS (01 PERSONA): 

El profesional responsable será Ingeniero Electricista y/o Ingeniero Mecánico Electricista titulado y 

colegiado, con experiencia especifica no menor de dos (2) años en la realización de estudios definitivos 

y/o expedientes técnicos y/o ingeniería de detalle y/o equivalentes, en líneas y redes primarias iguales 

o mayores a 10 kV, computados desde la obtención de la colegiatura. 

Dicho profesional será responsable del planteamiento y diseño de la ingeniera de la Línea y redes 

primarias. 

La acreditación de la formación y experiencia del personal(otros) se requerirá para el inicio de su 

participación efectiva en la ejecución de la prestación. 

La colegiatura y habilitación vigente de los profesionales se requerirá para el inicio de su participación 

efectiva en la ejecución de la prestación. 

 

11.1.3. PROFESIONALES DE APOYO: 

Complementariamente, EL CONSULTOR podrá considerar a los profesionales de apoyo y personal 

técnico y administrativo que considere necesarios en cantidad y profesión para el desarrollo del estudio, 

como, por ejemplo: 

 Especialista en topografía/cadista. 

 Especialista ambiental. 

 Especialista en temas arqueológicos. 
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12. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 

Electrosur S.A. determina medidas de control (Inspección del cumplimiento de las actividades y resultados), 

a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. 

 

Por ello para la función de inspeccionar, controlar y efectuar el cumplimiento y seguimiento en lo que se 

refiere a la parte técnica del contrato suscrito con la contratista, designa como Coordinador Técnico al 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE PROYECTOS 

 

Las gerencias ejercerán la toma de decisiones para velar el correcto cumplimiento del contrato, por lo que 
se les designa como Administrador del Contrato a la GERENCIA DE PROYECTOS. 

 

ELECTROSUR, si lo viera por conveniente podrá contratar a una firma especializada para realizar dichas 

funciones. 

EL CONSULTOR, es responsable de la ejecución y presentación de los servicios detallados en los 

presentes Términos de Referencia y los efectuará a plenitud, bajo la Supervisión que designe 

ELECTROSUR. 

ELECTROSUR, tendrá amplio acceso en cualquiera de los niveles de estudios, cualquier documento y/o 

diseño relativo a los servicios de Ingeniería contratados por EL CONSULTOR. 

EL CONSULTOR deberá brindar al personal que designe ELECTROSUR en cada una de los niveles de 

estudios las facilidades del caso, para el cumplimiento de su función de Supervisión y Administración del 

Contrato. 

13. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE A ADOPTARSE 

La empresa consultora se responsabiliza por la seguridad de su personal y que todos los trabajos se 

realicen en condiciones de absoluta seguridad, está obligado a cumplir con los requisitos legales en 

materia de Seguridad y Salud Ocupacional, así como los requisitos generales de protección ambiental 

aplicables a sus actividades y demás normativa de salubridad que se encuentre vigente. 

14. PENALIDADES 

Por retrasos 

Si el Consultor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA 

ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente. En todos los casos, la penalidad se 

aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

                                                  Penalidad Diaria =     0.10 x Monto  

 F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por 

incumplimiento. 

Por cambio de Personal Propuesto 
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No se aplicará la siguiente penalidad cuando se cambie a los profesionales propuestos en la oferta, previa 

aceptación y aprobación por parte de ELECTROSUR SA de la solicitud del cambio del profesional 

asimismo el personal de reemplazo deberá cumplir como mínimo con la experiencia del personal 

presentado en la oferta. 

Están eximidos de la penalidad en los siguientes casos:  

 Por fallecimiento del profesional. 

 Por enfermedad que impide la permanencia del profesional, sustentado con certificado 

médico. 

 Retiro del profesional por disposición de ELECTROSUR. 

 Por Caso Fortuito o Fuerza mayor. 

 

ÍTEM TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN UNIDAD 
MULTA en 

UIT 
PROCEDIMIENTO 

1 
Por cambio de Jefe de Proyecto en la propuesta o cuando se cambie al 
profesional que lo ha reemplazado 

Cada Vez 2.0 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o 
supervisor del 

servicio 

2 
Por cambio de personal clave ofrecido en la propuesta o cuando se 
cambie al profesional que lo ha reemplazado 

Cada Vez 2.0 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o 
supervisor del 

servicio 
 

 

Por incumplimiento en la prestación del servicio 

ÍTEM TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN UNIDAD 
MULTA en 

UIT 
PROCEDIMIENTO 

1 

Por omitir o modificar en el contenido mínimo estipulado en las 
bases al estudio o expediente técnico sin autorización de 
ELECTROSUR, o lo establecido en las normas técnicas y el Código 
Nacional de Electricidad. 

Por cada 
Infracción 

0,3 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

2 
Por entregar el (los) informes incompletos, dicho informe se 
devolverá al Consultor y se considerará como NO PRESENTADO. 

Por cada 
Infracción 

0.2 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

3 

Por no responder oportunamente los requerimientos e informes que 
la entidad solicite.                                                                                          
Está referido a la solicitud de “informes de avance” requeridos por la 
entidad en un plazo de 24 horas dirigido al Administrador de 
Contrato. 

Por cada 
Infracción 

0.1 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

4 
Por no cumplir con contar con el personal mínimo exigido para el 
cumplimiento del servicio de consultoría, cuando la presencia de 
este sea requerido 

Por cada 
Infracción 

0.5 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

5 
Por  no  asistir  a  las  visitas  o  reuniones  programadas,  salvo  
fuerza  mayor debidamente sustentada. 

Por cada 
Infracción 

0.2 UIT 

Según informe del 
Administrador del 

contrato y/o supervisor 
del servicio 

 

Estas multas se cuantificarán tomando como referencia la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al 

momento de cometerse la infracción. 

Estas penalidades y multas serán deducidas, en este orden, de los pagos a cuenta, del pago final; o si 

fuera insuficiente, se cobrará con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento presentada por el contratista, 
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sin perjuicio de que ELECTROSUR el resarcimiento de los daños y perjuicios mediante la acción legal 

correspondiente. 

15. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

Las principales obligaciones a cargo del contratista serán: 

 Tener experiencia en la ejecución de trabajos similares al presente servicio. 

 Deberá garantizar la ejecución del trabajo con personal técnico calificado y con la experiencia 

necesaria que garantice un servicio eficiente. 

 No podrá transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones que conforman la prestación 

del servicio. 

 Asumirá y responderá por los daños y perjuicios que ocasionen sus trabajadores; ya sea por dolo 

o por negligencia, contra el patrimonio de terceros o de ELECTROSUR. 

 Deberá entregar a ELECTROSUR información parcial o total de los trabajos que realiza (archivos 

fuentes) cuando sea requerida; utilizando medios magnéticos, digitales, correo electrónico o 

aquellos que involucre su inmediatez. 

 Deberá presentar los informes de acuerdo a lo requerido. 

 El Consultor debe conocer y cumplir estrictamente todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que, 

en cualquier forma, estén relacionadas con la ejecución del servicio. 

 Contar con equipos necesarios para el levantamiento de información, así como su procesamiento. 

 Contar con vehículos motorizados para el desplazamiento del personal del CONSULTOR a la zona 

del proyecto para la recopilación de la información que sea necesario. 

 Ningún trabajo adicional se comenzará sin autorización de ELECTROSUR. 

 El CONSULTOR, será responsable de los daños o consecuencias económicas que se deriven de 

los defectos del expediente técnico o por los vicios ocultos que se detecten, tales como los 

originados por la aprobación de adicionales de obra por errores del expediente técnico (los mismos 

que constituyen vicios ocultos), de conformidad con lo establecido en el numeral 32.6 y 32.7 del 

Art. 32 de la Ley de Contrataciones del Estado y Art. 146 del Reglamento, o sus modificatorias.  

  

16. OBLIGACIONES DE ELECTROSUR 

Las principales obligaciones de ELECTROSUR durante la vigencia del contrato serán: 

 Brindar toda la información con que se cuente y facilidades del caso para recopilar. 

 Evaluar lo realizado por el consultor para dar la conformidad. 

 Supervisar la ejecución del servicio. 

 Realizar los pagos correspondientes. 

 Evaluar la aplicación de penalidades.  

 

17. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL, INFORMES Y ENTREGABLES 
 

17.1. Plazo de ejecución de los estudios: 

El plazo total para prestación del servicio de consultoría es de ciento veinte (120) días calendario 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
 

EL CONSULTOR deberá presentar un cronograma del plazo ofertado, esto para el inicio de la prestación 

de los servicios objeto de la presente contratación. No se aceptarán plazos mayores a los indicados en el 

párrafo anterior. 
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Los plazos de revisión por parte de ELECTROSUR no se contabilizarán en el plazo de ejecución del 

servicio de EL CONSULTOR. 

17.2. Informes y entregables: 

Los informes y entregables se presentarán con las siguientes características: 

 Forma de Presentación : Medio impreso y digital (CD) 

 Tipo de papel : Papel bond tamaño A4 y A3 de 75 gr/m2. 

Planos en tamaños estandarizados. 

 Tipo de Letra : Arial Nº 11 

 Memorias y textos : Formato “doc ó doxc” (Word/Office o similar) 

 Metrado y Presupuestos : Formato “xls ó xlsx” (Excel/Office o similar) 

 Planos : Formato “dwg” (Autocad o similar) 

 Cálculo eléctrico : Compatible con la Base de Datos del COES en Power 

Factory – DigSilent o similar 

 Presentación : Formato “ppt ó pptx” (MS Power Point o similar) 

 

Todo el informe (originales y copias) serán firmados y sellados por los especialistas en cada una de sus 

páginas, las cuales serán numeradas en forma correlativa. No se aceptarán firmas escaneadas. 

La versión digital (CD), deberá contener el íntegro del estudio, las memorias de cálculo serán mostrados 

en forma explícita y detallada proporcionados los archivos fuente editables y con las fórmulas 

correspondientes (MS Office u otros), con el detalle de los enlaces e información utilizada. Cuando sea el 

caso y de utilizarse otro software de análisis deberá proporcionarse los archivos de ingreso y salida, 

asimismo. Para el caso del estudio del sistema eléctrico, se deberá utilizar el programa de cálculo eléctrico 

Digsilent y el archivo de datos del COES SINAC en su versión completa; además el nombre de los archivos 

no debe superar los 15 caracteres (dígitos). 

De ser el caso que los informes no cuenten con toda la información requerida en los alcances de la 

consultoría, estos serán devueltos AL CONSULTOR y se considerarán como no presentados. 

La versión digital de todos los informes deberá contener la totalidad de los archivos fuente, conteniendo 

los cálculos mostrados en forma explícita y detallada en los cuales se muestre el detalle los enlaces e 

información utilizada; IMPORTANTE la extensión del nombre de todos los archivos y carpetas no deberán 

exceder los 15 caracteres. 

EL CONSULTOR deberá obligatoriamente subsanar todas las observaciones planteadas por 

ELECTROSUR o los organismos evaluadores en todos los niveles del estudio, además de presentar 

obligatoriamente un informe de subsanación de observaciones indicando claramente como se ha 

subsanado la observación y su ubicación en el entregable corregido. 

17.3. Estudio de Pre Inversión: 

 Primer Informe:  

Presentación de las alternativas de solución y levantamiento de campo, a los cuarenta y cinco (45) 

días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Segundo Informe:  
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Presentación de la formulación y evaluación del proyecto con las alternativas de solución, a los 

treinta (30) días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la aprobación de las 

alternativas propuestas. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Tercer Informe:  

Estudio de pre inversión completo a los treinta (30) días calendarios contabilizados a partir del día 

siguiente de recibidas las observaciones por parte de ELECTROSUR. 

Se presentará dos (02) ejemplares originales impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como dos (02) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con las firmas de los responsables. 

 Cuarto Informe:  

Estudio de pre inversión completo a los quince (15) días calendarios contabilizados a partir del día 

siguiente de recibidas las observaciones por parte de ELECTROSUR. 

Se presentará tres (03) ejemplares original impreso y suscrito por EL CONSULTOR y por los 

profesionales responsables, así como tres (03) CD con los archivos fuente en formato editable y 

formato PDF con la firma de los responsables. 

17.4. Exposición y Sustentación de los Estudios 

Se deberán realizar las siguientes presentaciones y sustentaciones sin ser limitativo: 

A la presentación cada informe del estudio de pre inversión, el CONSULTOR del estudio deberá realizar 

una presentación en Power Point de manera remota en la plataforma Microsoft Team. En dichas 

oportunidades se realizarán de ser necesario visitas de campo con la participación de personal de 

ELECTROSUR, previa coordinación. 

Adicionalmente ELECTROSUR puede requerir otras reuniones de manera remota para la sustentación de 

los informes, para lo cual EL CONSULTOR deberá asistir a fin de lograr el objetivo del estudio. 

18. ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 

ESTRUCTURA DE COSTOS 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y RETIRO DEL CABLE 

AÉREO ELÉCTRICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE TACNA Y SU SOTERRADO, PROVINCIA TACNA, 
DEPARTAMENTO TACNA” 

        

ITEM DESCRIPCION DE RECURSOS UNID CANT. C. UNIT PARCIAL MES 
SUB 

TOTAL 

A ESTUDIO DE PRE INVERSION             

1 PERSONAL CLAVE             

1.01 JEFE DE PROYECTO Und 1   4  

2 PERSONAL (OTROS)        

1.01 
ESPECIALISTA EN FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN (INVIERTE.PE)  

Und 1   3  

1.02 ESPECIALISTA EN REDES PRIMARIAS  Und 1   3  

2 GASTOS ESPECIFICOS        
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2.01 Viáticos de viaje Glb. 1   2  

2.02 Telefonía celular Glb. 1   3  

2.03 Movilidad- Camioneta 4x4 (incluye conductor) Und 1   1  

2.04 Cámara digital Glb. 1   2  

2.05 Equipo de protección personal Glb. 1   2  

2.06 GPS Glb. 1   2  

2.07 Equipo de topografía Glb. 1   2  

2.08 Implementación del Plan COVID Glb. 1   1  

3 EQUIPOS Y UTILES DE OFICINA        

3.01 PC Intel Core i5 Glb. 1   3  

3.02 Impresiones Glb. 1   2.5  

3.03 Ploteos Glb. 1   2.5  

Costo Directo  

Gastos Generales  

Utilidades  

Subtotal            

IGV (18%)  

TOTAL COSTOS PARA ESTUDIO DE PRE INVERSION S/  

Nota: Los costos incluyen los impuestos y demás gastos que signifiquen el desarrollo del proyecto. 

 
Está prohibida la subcontratación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 35 de la Ley de contrataciones 
del estado.  
 
 

19. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 

El servicio de gabinete y de campo, debiendo contar con los medios de comunicación necesarios como 

son teléfono fijo, fax y móviles de manera permanente. El Consultor deberá tener la predisposición para 

atender de manera permanente al personal que designe Electrosur, para mejorar la comunicación y 

coordinación en bien del proyecto. 

20. FORMA DE PAGO 
 
Electrosur SA, realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en PAGOS 
PARCIALES, aplicable a cada uno de ellos un porcentaje en función al monto del contrato original, conforme 
a lo siguiente: 

 40 % del costo total a la presentación del primer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la presentación del tercer informe a ELECTROSUR. 

 30 % del costo total a la aprobación y viabilidad del estudio de pre inversión por parte de la Unidad 

Formuladora de ELECTROSUR. 

 

 

El costo total corresponde al costo ofertado para la Elaboración de estudio de pre inversión. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, ELECTROSUR S.A. debe 

contar con la siguiente documentación: 
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• Comprobante de pago (Factura en original y dos copias). 

•Se deberá remitir el comprobante de forma digital al correo comprobantes@electrosur.com.pe y 

adjuntarse para la acreditación del envió una copia del correo enviado. 

• Acta de conformidad proporcionada por ELECTROSUR S.A. (Hoja de entrada). 

• Informe de conformidad a la prestación efectuada por el administrador de contrato. 

• Copia del Contrato. 

Para los comprobantes de pago, de MANERA OBLIGATORIA debe considerar lo siguiente: 

Si el comprobante de pago a presentar es emitido físicamente, deberá adjuntar la Consulta de 

Autorización de Comprobantes de Pago y otros documentos. 

Si es emitido electrónicamente a través del SEE-SOL (Portal SUNAT), será necesaria solamente la 

presentación impresa. 

Si es emitido a través del SEE del Contribuyente u OSE, deberá adjuntar la constancia que acredite la 

remisión al correo comprobantes@electrosur.com.pe  de los archivos PDF, XML y CDR del 

comprobante emitido y la Consulta de Validez del Comprobante de Pago Electrónico (Impresa al reverso 

del comprobante). 

Para el trámite regular de pago, es requisito indispensable la presentación de la documentación física. 

Al momento de presentar el comprobante de pago, deberá adjuntar de MANERA OBLIGATORIA el 

Formato Proveedores de Tesorería indicando el número de cuenta corriente y/o ahorros más el CCI 

(Código de cuenta Interbancaria), para sí poder efectuar el pago vía banca por internet, quedando 

restringido el giro de cheques en forma manual. Adicionalmente remitir la información a los correos 

electrónicos fbohorquez@electrosur.com.pe. 

Asimismo, al momento de presentar el comprobante de pago, deberá indicar el número de cuenta 

corriente y/o ahorros con el Código de Cuenta Interbancario (CCI) para efectuar el pago vía banca por 

internet. 

Dicha documentación se debe presentar en: Mesa de Partes de ELECTROSUR S.A ubicado en la calle 

Zela N° 408 de la ciudad de Tacna. 

 

21. ACTIVIDAD DEL POI VINCULADA A LA CONTRATACIÓN 

Plan CP119 - Viabilización de los Proyectos del Plan de Inversiones de Distribución. 

22. NUMERO DE REFERENCIA DEL PAC 
 

La presente contratación corresponde al   N° 87 del plan Anual de Contrataciones 2021. 

 

23. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Suma alzada 

24. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
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Son causales de resolución de contrato el incumplimiento del requerimiento de presentar la Declaración 

Jurada de Intereses conforme el numeral 11.5 del artículo 11 del Reglamento de del Decreto de Urgencia 

N° 020-2019 o la presentación de la Declaración Jurada de Intereses con información inexacta o falsa. 

25. DE LA SEGURIDAD 

La empresa consultora se responsabiliza por la seguridad de su personal y que todos los trabajos se 

realicen en condiciones de absoluta seguridad, cumpliendo y haciendo cumplir el Reglamento de Seguridad 

y Salud en el Trabajo con Electricidad-2013, aprobado por R.M. Nº 111-2013-MEM/DM y sus modificatorias. 

Asimismo, deberá tener estricto cumplimiento con el Anexo N°01 y Anexo N° 02 Obligaciones de Seguridad 

y Salud ante El Covid-19 en el trabajo para Contratistas indicados en los Anexos.  

 

26. VICIOS OCULTOS 

La conformidad del servicio por parte de ELECTROSUR SA no enerva su derecho a reclamar 

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de 

Contrataciones del Estado y173 de su Reglamento. El plazo máximo de responsabilidad del contratista es 

de 3 años, contado a partir de la conformidad otorgada por ELECTROSUR SA. 

27. CÓDIGO DE ÉTICA  

Adicionalmente a las obligaciones especificados en el presente Términos de Referencia, tanto El 

CONTRATISTA como ELECTROSUR S.A. se comprometen a respetar el código de Ética de 

ELECTROSUR S.A. Al momento de la suscripción del contrato ELECTROSURS.A. otorgará una copia del 

Código de Ética de ELECTROSURS.A. a EL CONTRATISTA. ELECTROSURSA. 

28. ANTICORRUPCIÓN  

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona 

jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 

legales, funcionarios y asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 

beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en 

todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 

cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 

funcionarios, asesores.  

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera 

directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar 

medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.  

29. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.  

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 

presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 

incumplimiento. En caso de no cumplir con los plazos de entrega, se aplicarán las penalidades previstas en 

la Ley de Contrataciones o en las disposiciones internas de la Entidad.  

30. OTRAS OBLIGACIONES.  
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Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas al 

contratista, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles 

y penales a que hubiere lugar. 

31. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de una relación 

contractual o profesional con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, compartidos ni transferidos a 

terceros sin el previo consentimiento de este, debe guardarse la debida confidencialidad de esta información 

y el secreto profesional cuando corresponda; esta obligación alcanza a todo personal o colaborador que 

actúe por mandato de EL CONTRATISTA. Esta obligación permanece vigente aún después del vencimiento 

de su contrato. En caso se autorice que los datos personales sean tratados en soportes o bancos de datos 

de EL CONTRATISTA, esta comunicación será a título de encargado de banco de datos y deberá 

implementar medidas de seguridad necesarias para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de estos datos, según lo establecido en la Ley 29733 y en sus normas complementarias. Esta obligación 

será de especial observación en el tratamiento de datos personales que se realicen en las transmisiones 

electrónicas de la información, según los estándares establecidos en la Directiva de Seguridad de la 

Información Administrada por los Bancos de Datos Personales, aprobada por Resolución Directoral Nº 019-

2013-JUS/DGPDP. Luego del término de la prestación de servicios contratados, EL CONTRATISTA deberá 

devolver estos datos personales a ELECTROSUR S.A. o destruirlos luego de haber enviado una copia de 

esta información a ELECTROSUR, salvo pacto en contrario. Los datos personales que proporcione EL 

CONTRATISTA de su personal o personas que estén bajo su mando a ELECTROSUR S.A. son porque EL 

CONTRATISTA es responsable de estos o tiene la facultad de brindarlos según exigencias establecidas en 

la Ley29733 y en sus normas complementarias, siendo el único responsable de ello ante cualquier efecto 

o consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. puede solicitar prueba al 

firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo.  

32. CONFIDENCIALIDAD  

El contratista mantendrá reserva y confidencialidad de la información a la que tenga acceso y que se 

encuentre relacionada con la prestación, queda prohibido revelar dicha información a terceros.  

Para la guarda de confidencialidad y seguridad que debe cumplir EL CONTRATISTA, se anexara en el   

contrato lo siguiente: 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EL CONTRATISTA se compromete a no revelar a terceros y a no usar en su provecho, ningún tipo de 

información de carácter reservado o confidencial a que hayan tenido acceso como consecuencia del 

Contrato. 

Consecuentemente, ………………, en adelante EL CONTRATISTA,  se obliga a guardar en forma 

permanente, aun vencido el plazo del Contrato, absoluta reserva y confidencialidad respecto a los servicios 

que ELECTROSUR  S.A. le ha encargado realizar, así como respecto de toda la información a que la 

empresa… y/o las personas de las que éste se valga, sean dependientes o no, para prestar los servicios 

contratados con ELECTROSUR SA , tengan acceso como consecuencia de la prestación de dichos 

servicios, respondiendo por el incumplimiento de esta obligación. 

EL CONTRATISTA debe guardar la confidencialidad y las medidas de seguridad de los datos personales 

que tenga conocimiento como resultado de la prestación de servicios que realice a favor de ELECTROSUR 

S.A., según lo exigido en la Ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales y sus demás normas 

complementarias.  
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La entrega de datos personales de ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA solo es en calidad de 

encargado del banco de datos personales y para los fines que se hayan detallado en el contrato de 

prestaciones de servicios que hayan acordado ambas partes, bajo ningún concepto EL CONTRATISTA 

podrá entenderse como titular del banco de datos personales, salvo excepción acordada mediante acuerdo 

escrito. Así, los datos personales remitidos por ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA o que este 

adquiera como consecuencia de manera directa o indirecta de la ejecución del presente contrato, serán 

solo tratados para el estricto cumplimiento de las obligaciones que haya contraído con ELECTROSUR S.A.  

EL CONTRATISTA  solo podrá modificar, actualizar y/o suprimir estos datos personales cuando sea en el 

marco del cumplimiento de las obligaciones que haya contraído de manera expresa con ELECTROSUR 

S.A. y siguiendo las obligaciones establecidas en la Ley 29733 y su Reglamento, acciones que deberán ser 

notificadas previamente al ELECTROSUR S.A., EL CONTRATISTA  se encuentra prohibido de ceder los 

datos personales a un tercero que no sea ELECTROSUR SA , en caso que realice actos de sub contratación 

para tratamiento de datos personales, deberá  previamente notificar y obtener la autorización de 

ELECTROSUR S.A. 

ELECTROSUR S.A. es el titular del banco de datos personales en el cual se recopilará todos los datos 

personales brindados por EL CONTRATISTA   sea de sí mismo o se sus colaboradores, así como de los 

datos personales que facilite en comunicaciones sucesivas como resultado de la relación o negociación 

contractual o profesional que se establezca entre ambas partes. 

EL CONTRATISTA   declara que los datos personales que proporcione a ELECTROSUR S.A. son porque 

este último es titular de estos o titular del banco de datos proporcionado o tiene la facultad de brindarlos 

según exigencias establecidas en la Ley 29733 y sus normas complementarias, siendo el único responsable 

de ello ante cualquier efecto o consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. 

puede solicitar prueba al firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo.  

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de una relación 

contractual o profesionales con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, compartidos ni transferidos a 

terceros sin el previo consentimiento de ELECTROSUR S.A. 

EL CONTRATISTA   declara que solo remitirá y transferirá  a ELECTROSUR  S.A. los datos personales de 

sus colaboradores que en su representación presten servicios para ELECTROSUR  S.A. cuando haya 

obtenido los consentimientos de estos cumpliendo las exigencias establecidas en la Ley 29733 y sus 

normas complementarias, entre los fines de tratamiento que se debe contemplar EL CONTRATISTA  están 

los datos personales para la identificación de su personal, datos relativos a seguros de salud, que 

ELECTROSUR S.A. este puede en cualquier momento solicitar al colaborador realizar un examen 

poligráfico y examen de alcoholemia, en caso de resultado positivo o negación de la realización de algunos 

de los exámenes ELECTROSUR  S.A. puede denegar el ingreso al colaborador y tomarse como un 

incumplimiento contractual por parte de EL CONTRATISTA.   

En caso de observarse una conducta inapropiada realizada por este colaborador del EL CONTRATISTA, 

en especial las que pongan en peligro la seguridad y prevención de incidencias de ELECTROSUR SA, se 

impedirá inmediatamente que el colaborador de EL CONTRATISTA siga prestando servicios de manera 

directa o indirecta a ELECTROSUR S.A. 

 

33. SEGURIDAD DE LA INFORMACION.  

El CONTRATISTA se compromete a respetar y aplicar en el servicio brindado, las políticas, procedimientos 

y controles de los sistemas de gestión; las políticas específicas de seguridad de información, metodologías, 
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estándares y otros establecidos por Electrosur s.a., los mismos que están publicados en la página web de 

Electrosur s.a. (http://www.electrosur.com.pe) y que declara conocer y aceptar. 

 

34. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá cumplir con obligaciones de Seguridad y Salud en el trabajo conforme se detallan en 
el Anexo N°01 Cláusulas contractuales referidas al compromiso y cumplimiento de la seguridad, la salud y 
el medio ambiente en el trabajo. 
 

 

ANEXO 01: SEGURIDAD 

CLAUSULAS CONTRACTUALES REFERIDAS AL COMPROMISO Y CUMPLIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

 EN EL TRABAJO 
 

I. POLITICA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE  
 
Es política de ELECTROSUR S.A., en adelante la ENTIDAD, garantizar la seguridad y la salud en 
el trabajo de sus trabajadores, contratistas y de terceras personas que se encuentren dentro de los 
locales de la institución.  
 
II. BASE LEGAL 
 

 Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Ley 30222, Ley que modifica la ley 29783. 

 Ley 31246, Ley que modifica la Ley 29783. 

 Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
 Ley 28048. Ley de protección de la mujer gestante.  

 Ley N° 28611 Ley General del Ambiente. 

 Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias. 

 Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 29783. 

 Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
Sector Construcción. 

 Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA Reglamento Nacional de Edificaciones - Norma G-050 
Seguridad Durante la Construcción. 

  Decreto Supremo N° 008-2010-SA y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 29344. 

 Decreto Supremo N° 009-1997-SA, Reglamento de la Ley 26790 y modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 003-98-SA, Norma Técnica del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo.  

 Decreto Supremo N° 009-2004-TR, Reglamento de la Ley N° 28048.  

 Decreto Supremo N° 014-2019-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas. 

 Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 

 Resolución Ministerial N° 374-2008-TR, Listado de los agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el 
desarrollo normal del embrión y el feto, sus correspondientes intensidades, concentraciones o 
niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo. 

 Resolución Ministerial N° 480-2008/MINSA, Norma Técnica de Salud que establece el Listado 
de Enfermedades Profesionales.  

 R.M. Nº 312-2011-MINSA, Documento Técnico Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales 
y Guías de Diagnostico de los exámenes Médicos obligatorios por Actividad. 

 Resolución Ministerial Nº 111–2013–MEM/DM: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
con Electricidad. 

 Resolución Ministerial N° 214–2011 MEM/DM: Código Nacional de Electricidad – Suministro.  
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 Res. N° 021–2010–OS/CD, “Procedimiento para la Supervisión de la Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas” – OSINERGMIN. 

 Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 

nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y 

control del COVID-19, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 

del COVID-19, y sus modificatorias. 

 Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, Aprueba el documento técnico “Lineamientos para 

la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 

SARS-CoV-2. 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. (RISST) 

 Reglamento Interno de Trabajo. (RIT) 

 
 

La relación de normas nacionales descritas anteriormente, es solo referencial y no exime al 
CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA del cumplimiento de toda la normatividad que le sea 
aplicable en materia de seguridad, salud y medio ambiente, así como todas aquellas normas y 
lineamientos internos que la ENTIDAD ponga en su conocimiento. 

  
III. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 

 
Por medio del presente, el CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, se obliga a lo siguiente:  
 

7.  
8.  
9.  

3.1. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el 
trabajo, que a modo de referencia se mencionan en el Numeral II.  

3.2. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre Prevención al contagio del COVID-19 en el 
trabajo, que a modo de referencia se mencionan en el Numeral II.  

3.3. Presentar los SCTR Salud y Pensión en caso el Area Usuaria considere que es un requisito 
para efectuar el servicio contratado. 
 
 

IV. INSPECCION INICIAL DEL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA 
 
El personal del CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, que vaya a efectuar actividades 
consideradas de Alto Riesgo y que se encuentren contempladas en el Anexo N° 5 del D.S. N° 009-
97-SA y demás actualizaciones, deberá someterse a la primera inspección de “Equipos de 
Seguridad y Prevención de Riesgos”, antes de iniciar la OBRA, SERVICIO U CONSULTORIA 
contratado. 
 
Para llevar a cabo la primera inspección, el CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA deberá 
coordinar con el Área Usuaria y el Administrador del Contrato la fecha, el lugar y la hora en que se 
efectuará esta inspección. 
 
El incumplimiento de esta obligación de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo por parte 
del CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTAS, haya o no haya generado multas, sanciones y 
denuncias de tipo administrativo, civil y/o penal a la ENTIDAD y SUS FUNCIONARIOS, serán de 
entera responsabilidad del Área Usuaria que género el Pedido Marco o Pedido de Compra.  

 
V. FACULTADES DE LA ENTIDAD. 

 
La ENTIDAD, se reserva el derecho de supervisar en cualquier momento los equipos, elementos, 
sitios de trabajo, personal y documentos que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y 
aplicación de las normas de Seguridad y Salud en el trabajo.  
La ENTIDAD, se reserva el derecho de solicitar la acreditación sobre el cumplimiento de dichas 
obligaciones durante la ejecución contractual. 
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La ENTIDAD, se reserva el derecho de impedir las labores o actividades del personal del contratista 
que incumpla los citados procedimientos y normas. En caso esta situación se torne persistente y/o 
generalizada, la Superintendencia queda facultada a paralizar los trabajos y resolver el contrato sin 
lugar a reclamo por parte del contratista.  
La ENTIDAD, se reserva el derecho de comunicar a la Autoridad de Trabajo, SUNAFIL y/u otro ente 
fiscalizador de cualquier incumplimiento por parte del contratista relacionado con las Normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo materia del presente contrato.  
 
VI. DOCUMENTOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE A PRESENTAR 

MENSUALMENTE. 
 

EL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, el último día hábil del mes deberá remitir lo siguiente: 
 

a) Copia de la renovación de la Póliza del Seguro Complementario de trabajo de Riesgo – 
Pensión, de corresponder. 

b) Copia de la renovación del Contrato del Seguro Complementario de Riesgos – Salud, de 
corresponder. 

c) Copia del comprobante de pago de estas renovaciones, del SCTR correspondientes al 
mes siguiente, de corresponder. 

 
Esta documentación deberá ser remitida al Administrador del Contrato o al Área Usuaria que genero 
el Pedido de Compra; debidamente firmados por el representante legal de la CONTRATISTA Y/O 
SUBCONTRATISTA. 

 

35. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN  

Los requisitos de calificación que la Entidad se va adoptar son los siguientes: 

 

B CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

B.1 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

 FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Requisitos: 

 Título Profesional de Ingeniero electricista y/o Ingeniero mecánico electricista, del personal clave 

requerido como JEFE DE PROYECTO (01 PERSONA).  

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

De conformidad con el artículo 186 del Reglamento el supervisor, debe cumplir con las mismas 

calificaciones profesionales establecidas para el residente de obra. Asimismo, el jefe del proyecto 

para la elaboración del expediente técnico debe cumplir con las calificaciones exigidas en el 

artículo 188 del Reglamento. 
 

B.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE  
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Requisitos: 

 Con una experiencia no menor de tres (3) años en la realización de estudios a nivel de perfil y/o 

factibilidad y/o expedientes técnicos y/o estudios definitivos o sus equivalentes de acuerdo a la 

nueva normativa del Invierte.Pe, en líneas y redes primarias, iguales o mayores a 10 kV 

computados desde la obtención de la colegiatura, del personal del clave requerido como JEFE DE 

PROYECTO (01 PERSONA). 

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

De conformidad con el artículo 186 del Reglamento el supervisor, debe cumplir con la misma 

experiencia establecida para el residente de obra. Asimismo, el jefe del proyecto para la 

elaboración del expediente técnico debe cumplir con la experiencia exigida en el artículo 188 del 

Reglamento. 
 

 

C EXPERIENCIA DEL POSTOR  EN LA ESPECIALIDAD 

 

Requisitos: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a  S/ 125,454.65 (CIENTO 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 65/100 SOLES),por la 

contratación de servicios de consultoría de obra iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante 

los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha 

de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.  

Se consideran servicios de consultoría de obra similares a los siguientes REALIZACIÓN DE 

ESTUDIOS A NIVEL DE PERFIL Y/O PRE FACTIBILIDAD Y/O FACTIBILIDAD Y/O EXPEDIENTES 

TÉCNICOS Y/O ESTUDIOS DEFINITIVOS O EQUIVALENTES DE ACUERDO A LA 

NOMENCLATURA DEL INVIERTE.PE, EN LÍNEAS Y/O REDES PRIMARIAS (AMPLIACIÓN, 

MEJORAMIENTO, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN RURAL, 

ADECUACIÓN) IGUALES O MAYORES A 10 KV. 

Acreditación: 

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 

de servicios y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, 

reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago10. 

                                                      
10  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
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Los postores pueden presentar hasta un máximo de veinte (20) contrataciones para acreditar el 

requisito de calificación y el factor “Experiencia de Postor en la Especialidad”.   

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 

debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 

comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, las veinte 

(20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia del Postor en la 

Especialidad. 

En el caso de servicios de supervisión en ejecución, solo se considera como experiencia la parte del 

contrato que haya sido ejecutada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de 

ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 

comprobantes de pago cancelados. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 

consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 

obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 

proveniente de dicho contrato.  

Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 

20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores 

en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las 

obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 

consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 

presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 

caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 

la documentación sustentatoria correspondiente. 

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización 

societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

Cuando en los contratos, órdenes de servicio o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 

expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 

emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia 

del Postor en la Especialidad. 

Importante 

 El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda,  debe 
valorar de manera integral los documentos presentados por el postor para acreditar la 
experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la denominación del 
objeto contractual no coincida literalmente con el previsto en las bases, se deberá validar la 
experiencia si las actividades que ejecutó el postor corresponden a la experiencia requerida. 

 En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva 
“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 

                                                      
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 
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Importante 

 Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el requerimiento, se 
solicita la autorización del área usuaria y se pone de conocimiento de tal hecho a la dependencia que 
aprobó el expediente de contratación, de conformidad con el numeral 72.3 del artículo 72 del Reglamento. 

 

 El cumplimiento de los Términos de Referencia se realiza mediante la presentación de una declaración 
jurada. De ser el caso, adicionalmente la Entidad puede solicitar documentación que acredite el 
cumplimiento del algún componente de estos. Para dicho efecto consignará de manera detallada los 
documentos que deben presentar los postores en el literal a.5) del numeral 2.2.1.1 de esta sección de las 
bases. 

 

 Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias para 
ejecutar el contrato, lo que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración jurada. 
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CAPÍTULO IV 

FACTORES DE EVALUACIÓN  
 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje: 100 Puntos) 

 
De acuerdo con el artículo 51 del Reglamento, se establece el siguiente factor de evaluación: 

FACTORES DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / 

METODOLOGÍA PARA SU 

ASIGNACIÓN 

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 80 puntos 

 

ÍTEM N°01 
 

Evaluación: 

 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado 

equivalente a S/ 160,000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 Soles), 

por la contratación de servicios de consultoría iguales o similares al 

objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años anteriores a 

la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde 

la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, 

según corresponda.  

 
Acreditación: 

 
La experiencia en la especialidad se acreditará con copia simple 

de (i) contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad 

o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de 

cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema 

financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el 

mismo comprobante de pago11.  

 
Las disposiciones sobre el requisito de calificación “Experiencia del 

postor en la especialidad” previstas en el literal C del numeral 3.2 

del Capítulo III de la presente sección de las bases resultan 

aplicables para el presente factor.  

 

 

 

 

M = Monto facturado 

acumulado  

       por el postor por la 

prestación de  

       servicios de 

consultoría en la 

especialidad                 

        

 

ÍTEM N°01 

 

M >= 160,000.0014: 

                      80 puntos 

 

M >= 140,000.00 y 

<160,000.00: 

                        70 puntos 

 

M > 125,454.65 15 y < 

140,000.00: 

                   

  60 puntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
11  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 

 
14  El monto no puede ser mayor a tres (3) veces el valor estimado. 
 
15  El monto debe ser mayor al requerido como requisito de calificación. En ese sentido, si por ejemplo se solicitó como requisito 

de calificación S/ 500,000.00 que equivale a una (1) vez el valor estimado la metodología del factor de evaluación podría ser 
la siguiente:  

 

M >= S/ 1 000,000.00   […] puntos  
M >= S/ 750,000.00 y < 1 000,000.00 […] puntos 
M > S/ 500,000.00 y < S/ 750,000.00   […] puntos 
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FACTORES DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / 

METODOLOGÍA PARA SU 

ASIGNACIÓN 

ÍTEM N°02 
 

Evaluación: 

 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado 

equivalente a S/ 160,000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 Soles), 

por la contratación de servicios de consultoría iguales o similares al 

objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años anteriores a 

la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde 

la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, 

según corresponda.  

 
Acreditación: 

 
La experiencia en la especialidad se acreditará con copia simple 

de (i) contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad 

o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de 

cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema 

financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el 

mismo comprobante de pago12.  

 
Las disposiciones sobre el requisito de calificación “Experiencia del 

postor en la especialidad” previstas en el literal C del numeral 3.2 

del Capítulo III de la presente sección de las bases resultan 

aplicables para el presente factor 

 

 

ÍTEM N°03 
 

Evaluación: 

 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado 

equivalente a S/ 160,000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 Soles), 

por la contratación de servicios de consultoría iguales o similares al 

objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años anteriores a 

la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde 

 

ÍTEM N°02 
 

M >= 160,000.0016: 

                      80 puntos 

 

M >= 140,000.00 y 

<160,000.00: 

                        70 puntos 

 

M > 125,454.6517 y < 

140,000.00: 

                   

  60 puntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM N°03 
 

M >= 160,000.0018: 

                      80 puntos 

 

                                                      
12  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 

 
16  El monto no puede ser mayor a tres (3) veces el valor estimado. 
 
17  El monto debe ser mayor al requerido como requisito de calificación. En ese sentido, si por ejemplo se solicitó como requisito 

de calificación S/ 500,000.00 que equivale a una (1) vez el valor estimado la metodología del factor de evaluación podría ser 
la siguiente:  

 

M >= S/ 1 000,000.00   […] puntos  
M >= S/ 750,000.00 y < 1 000,000.00 […] puntos 
M > S/ 500,000.00 y < S/ 750,000.00   […] puntos 
 

 
18  El monto no puede ser mayor a tres (3) veces el valor estimado. 
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FACTORES DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / 

METODOLOGÍA PARA SU 

ASIGNACIÓN 

la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, 

según corresponda.  

 
Acreditación: 

 
La experiencia en la especialidad se acreditará con copia simple 

de (i) contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad 

o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de 

cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema 

financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el 

mismo comprobante de pago13.  

 
Las disposiciones sobre el requisito de calificación “Experiencia del 

postor en la especialidad” previstas en el literal C del numeral 3.2 

del Capítulo III de la presente sección de las bases resultan 

aplicables para el presente factor 

 

 

M >= 140,000.00 y 

<160,000.00: 

                        70 puntos 

 

M > 125,454.65 19 y < 

140,000.00: 

                   

  60 puntos 

 

 

B. METODOLOGÍA PROPUESTA 20  puntos 

 

Evaluación: 

 

Se evaluará la metodología propuesta por el postor para la 

ejecución de la consultoría, cuyo contenido mínimo es el siguiente:  

- Presentación del Servicio de Consultoría. 

- Organización del equipo de trabajo 

- Organización de la consultoría durante la ejecución del servicio. 

 - Tareas y sub-tareas, los pasos a seguir y los resultados a entregar 

de acuerdo a lo consignado en los términos de referencia del 

presente servicio.  

- Detalle del Trabajo por etapas, dividiendo actividades por etapas. 

- Organización durante la entrega del producto 

 

Acreditación: 

 

Se acreditará mediante la presentación del documento que 

sustente la metodología propuesta. 

 

 PARA EL ITEM N°01, 

02 y 03 

 

Desarrolla la 

metodología que 

sustenta la oferta 

 20 puntos 

 

No desarrolla la 

metodología que 

sustente la oferta 

                        0 puntos 

 

                                                      
13  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 

 
19  El monto debe ser mayor al requerido como requisito de calificación. En ese sentido, si por ejemplo se solicitó como requisito 

de calificación S/ 500,000.00 que equivale a una (1) vez el valor estimado la metodología del factor de evaluación podría ser 
la siguiente:  

 

M >= S/ 1 000,000.00   […] puntos  
M >= S/ 750,000.00 y < 1 000,000.00 […] puntos 
M > S/ 500,000.00 y < S/ 750,000.00   […] puntos 
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Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje 

técnico mínimo de ochenta (80) puntos. 
 

Importante 

 Los factores de evaluación elaborados por el órgano encargado de las contrataciones o 

el comité de selección, según corresponda, guardan vinculación, razonabilidad y 

proporcionalidad con el objeto de la contratación. Asimismo, estos no pueden calificar con 

puntaje el cumplimiento de los Términos de Referencia ni los requisitos de calificación. 
 

 Las ofertas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo especificado son descalificadas. 

 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA (Puntaje: 100 Puntos) 

 

FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

 
Evaluación: 

 

Se evaluará considerando la oferta económica del postor.  

 

Acreditación: 

 

Se acreditará mediante el registro del monto de la oferta por 

cada ítem en el SEACE  

 

 

 

PARA EL ÍTEM N°01, 02 y 03 
 
La evaluación consistirá en 

asignar un puntaje de cien 

(100) puntos a la oferta de 

precio más bajo y otorga a las 

demás ofertas puntajes 

inversamente proporcionales 

a sus respectivos precios, 

según la siguiente fórmula: 

 

Pi  = Om x PMP 

          Oi 

 
Donde:  

 

I = Oferta. 

Pi = Puntaje de la oferta a 

evaluar. 

Oi = Precio i. 

Om = Precio de la oferta más 

baja. 

PMP = Puntaje máximo del 

precio. 

                            

 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 
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CAPÍTULO V 

PROFORMA DEL CONTRATO 
 

 

 

Importante 

Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 

adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún 

caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado 

en este capítulo.  

 

 

 

CONTRATO PARA ……………………………………………………………………………………. 

CONTRATO N° ES - C -         - 2020 

 

Conste por el presente documento, la contratación del servicio de consultoría del  

“………………………………………………………….” , que celebra de una parte EMPRESA 

REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD SOCIEDAD ANÓNIMA - ELECTROSUR S.A., 

con RUC Nº 20119205949, con domicilio legal en [………], representada por [………..…], 

identificado con DNI Nº [………], y de otra parte [……………….....................], con RUC Nº 

[................], con domicilio legal en [……………….....................], inscrita en la Ficha N° 

[……………….........] Asiento N° [……….......] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad 

de [………………], debidamente representado por su Representante Legal, 

[……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito en la Ficha N° 

[…………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 

[…………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y 

condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha […………………………..….], el órgano encargado de las contrataciones o el 

comité de selección, según corresponda, adjudicó la buena pro de la ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN] para la contratación de la consultoría para el 

“………………………………………………”, a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA 

BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente 

contrato. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  

El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 

 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que 

incluye todos los impuestos de Ley. 

 

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría, todos los tributos, seguros, 

transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 

legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre 

la ejecución del servicio de consultoría de obra materia del presente contrato.  

 

El presente contrato se rige por el sistema a ……………   de acuerdo con lo establecido en 

las Bases Integradas del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N° AS-......-

2021-ES - Primera Convocatoria. 
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CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO20 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR 

MONEDA], en [INDICAR SI SE TRATA DE PAGO ÚNICO, PAGOS PARCIALES O PAGOS 

PERIÓDICOS O SEGÚN TARIFA EN EL CASO DE PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DE LA 

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS Y SUPERVISIÓN DE OBRAS CONVOCADOS BAJO 

EL SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE TARIFAS], luego de la recepción formal y completa de 

la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 171 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo 

en un plazo que no excederá de los quince (15) días, bajo responsabilidad de dicho 

funcionario.  

 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días calendario siguientes de 

otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones 

establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 

 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito 

o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a 

lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 171 

de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió 

efectuarse. 

 

CLÁUSULA QUINTA: ALCANCES DEL SERVICIO 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con los Términos de referencia del Requerimiento, 

detallados en las Bases Integradas del Procedimiento de Selección Adjudicación 

Simplificada Nº AS-……-2020-ES - Primera Convocatoria y su oferta presentada.  

 

CLÁUSULA SEXTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

El plazo de ejecución del servicio de consultoría es de …………… días calendarios, 

contados a partir de ………………………, entre el CONTRATISTA y ELECTROSUR S.A. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por i) las bases integradas, ii) la oferta ganadora, iii) 

así como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 

obligaciones para las partes. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía 

incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo 

requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

 

 De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL 

TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por 

[SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) 

del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la 

conformidad de la recepción de la prestación. 

 

 

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

Adicionalmente a las obligaciones y derechos especificados en el presente contrato, así 

como aquellos detallados en las bases integradas, tanto El CONTRATISTA como 

ELECTROSUR S.A. se comprometen a respetar el código de Ética de ELECTROSUR S.A. 

 

Al momento de la suscripción del contrato ELECTROSUR S.A. otorga una copia del Código 

                                                      
20    En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 

a efectos de generar el pago. 
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de Ética de ELECTROSUR S.A. a EL CONTRATISTA. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada 

por …………………………………. de ELECTROSUR S.A., en el plazo máximo de [CONSIGNAR 

SIETE (7) DÍAS O MÁXIMO QUINCE (15) DÍAS, EN CASO SE REQUIERA EFECTUAR PRUEBAS QUE 

PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN] días de producida la 

recepción. 

 

De existir observaciones, ELECTROSUR S.A comunica al CONTRATISTA, indicando 

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) 

ni mayor de ocho (8) días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de las 

subsanaciones a realizar el plazo para subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor 

de quince (15) días. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 

con la subsanación, ELECTROSUR S.A puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales 

para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por 

mora desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 

con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso ELECTROSUR S.A no otorga 

la conformidad, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la 

penalidad que corresponda por cada día de atraso. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 

derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con 

el Estado en caso de incumplimiento. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad del servicio por parte de ELECTROSUR S.A. no enerva su derecho a 

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de …… (…...) años contados a partir 

de la conformidad otorgada por ELECTROSUR S.A. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 

del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 

día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 

 

Donde: 

 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

 

 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 

aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se 

aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, 

que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación 

del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos 
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generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán OTRAS PENALIDADES: [CONSIGNAR 

LAS OTRAS PENALIDADES] 

 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; 

o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 

cumplimiento. 

 

Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del 

ítem que debió ejecutarse. 

 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo 

para otras penalidades, de ser el caso, ELECTROSUR S.A. puede resolver el contrato por 

incumplimiento 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 

del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 

Reglamento. De darse el caso, ELECTROSUR S.A. procederá de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe 

resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. 

Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que 

dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   

 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 

demás obligaciones previstas en el presente contrato. 

 

Sin perjuicio de la solidaridad existente en la responsabilidad de ELECTROSUR S.A. y EL 

CONTRATISTA, EL CONTRATISTA se compromete a reconocer a favor de ELECTROSUR S.A. 

todo monto que se haya generado por multa, sanción o mandato sea administrativo, 

arbitral o judicial en perjuicio de ELECTROSUR S.A.  y/o los gastos correspondientes a la 

defensa judicial del funcionario o funcionarios de ELECTROSUR S.A. que hayan sido 

dispuestos, como resultado de culpa o negligencia de trabajadores del Contratista. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ANTICORRUPCIÓN  

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de 

una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las 

que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 

incentivo ilegal en relación al contrato. 

 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 

del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 

ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el 

artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, 

de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que 
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tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal 

apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 

aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil 

vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho privado. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 

controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento.  

 

El arbitraje será institucional, el proceso Arbitral que se instaure, ya sea a petición de 

ELECTROSUR S.A. o EL CONTRATISTA será resuelto por un Tribunal Arbitral, es decir por un 

Órgano Colegiado conformado por tres miembros, de los cuales uno será el Presidente. 

 

Los miembros del Tribunal Arbitral deben ser profesionales que cuenten con 

especialización acreditada en Derecho Administrativo, Arbitraje y Contrataciones con el 

Estado. 

 

El Arbitraje será de Derecho e Institucional, bajo la organización y administración del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Tacna o de la 

Cámara de Comercio e Industria de Arequipa, conforme a sus Estatutos y Reglamentos, a 

los cuales las partes se someten incondicionalmente, declarando conocerlas y aceptarlas 

en su integridad. 

 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación 

dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, 

en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. 

Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 

momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley 

de Contrataciones del Estado. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo 

con todos los gastos que demande esta formalidad. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CLÁUSULA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales brindados u obtenidos en relación a la ejecución o negociación de 

una relación contractual o profesional con ELECTROSUR S.A. no serán comunicados, 

compartidos ni transferidos a terceros sin el previo consentimiento de este, debe guardarse 

la debida confidencialidad de esta información y el secreto profesional cuando 

corresponda; esta obligación alcanza a todo el personal o colaborador que actúe por 

mandato de EL CONTRATISTA. Esta obligación permanece vigente aún después del 

vencimiento de su contrato. 

 

En caso se autorice que los datos personales sean tratados en soportes o bancos de datos 

de EL CONTRATISTA, esta comunicación será a título de encargado de banco de datos y 

deberá implementar medidas de seguridad necesarias para asegurar la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de estos datos, según lo establecido en la Ley 29733 y en sus 
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normas complementarias. Esta obligación será de especial observación en el tratamiento 

de datos personales que se realicen en las transmisiones electrónicas de la información, 

según los estándares establecidos en la Directiva de Seguridad de la Información 

Administrada por los Bancos de Datos Personales, aprobada por Resolución Directoral Nº 

019-2013-JUS/DGPDP. 

 

Luego del término de la prestación de servicios contratados, EL CONTRATISTA deberá 

devolver estos datos personales a ELECTROSUR S.A. o destruirlos luego de haber enviado 

una copia de esta información a ELECTROSUR S.A., salvo pacto en contrario. 

 

Los datos personales que proporcione EL CONTRATISTA de su personal o personas que 

estén bajo su mando a ELECTROSUR S.A. son porque EL CONTRATISTA es responsable de 

estos o tiene la facultad de brindarlos según exigencias establecidas en la Ley 29733 y en 

sus normas complementarias, siendo el único responsable de ello ante cualquier efecto o 

consecuencia legal derivado de este incumplimiento. ELECTROSUR S.A. puede solicitar 

prueba al firmante del cumplimiento de lo establecido en este párrafo. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS PERSONALES 

CON EL CONTRATISTA 

Para la guarda de confidencialidad y seguridad que debe cumplir EL CONTRATISTA, sobre 

todo en caso que deban remitir datos personales de sus colaboradores, se adhiere al 

presente contrato, el Anexo N°…. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: RELACIÓN DE ANEXOS 

Adjunto al texto del presente contrato se encuentran los siguientes documentos: 

Anexo N° 01: Obligaciones de seguridad y salud ante el covid-19 en el trabajo para 

contratistas de servicios y bienes 

CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El presente contrato será administrado por…………………… de ELECTROSUR S.A. y como 

Coordinador Técnico el ………………………………de ELECTROSUR S.A., quienes tendrán a su 

cargo verificar el fiel cumplimiento de cada una de las estipulaciones contenidas en el 

presente contrato, y en cada uno de los documentos que lo conforman. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Las partes declaran el siguiente domicilio y correo electrónico para efecto de las 

notificaciones que se realicen durante la ejecución del presente contrato. 

DOMICILIO DE ELECTROSUR S.A. :    Calle Zela N° 408 del Distrito, Provincia y 

Departamento de Tacna 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA :   Calle Eloy G. Ureta N° 1362, Distrito, Provincia y 

Departamento de Tacna 

CORREO ELECTRÓNICO DEL               :     

CONTRATISTA                                          

Toda comunicación escrita dirigida a ELECTROSUR S.A. relacionada con la ejecución del 

presente contrato, deberá hacer referencia al Expediente N° ……………………… 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada 

a la otra parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) 

días calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, 

las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Tacna a los 
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…. días del mes de ….. del 20… 

 
 
 
 
 
 
 
 

……. ………………………………… 
GERENTE GENERAL 

ELECTROSUR S.A. 

 …………………………………………. 
REPRESENTANTE LEGAL COMÚN 

EL CONTRATISTA 

 
 
 
 

___________________________________________ 
……………………………………………………. 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ELECTROSUR S.A. 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 

SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 

N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad 

de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO 

DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 

DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

 

Nombre, Denominación  o 

Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE21 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Autorización de notificación por correo electrónico: 

 

… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las 

siguientes actuaciones:  

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  

2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 

3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 

4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 

 

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de 

dos (2) días hábiles de recibida la comunicación. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 

 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá 

válidamente efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 

 

 

  

                                                      
21  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del monto 
del contrato, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, según las condiciones previstas en el numeral 149.4 del artículo 
149 y el numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. Asimismo, dicha información se tendrá en cuenta en caso de empate, 
conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. 
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Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE 

DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 

[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 

siguiente información se sujeta a la verdad: 

 

Datos del consorciado 1  

Nombre, Denominación o 

Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE22 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2  

Nombre, Denominación o 

Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE23 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …  

Nombre, Denominación o 

Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE24 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Autorización de notificación por correo electrónico: 

 

                                                      
22  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en consideración, en caso el consorcio ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, según las condiciones previstas en el numeral 149.4 
del artículo 149 y el numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. Asimismo, dicha información se tendrá en cuenta en 
caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. Para dichos efectos, todos los integrantes del 
consorcio deben acreditar la condición de micro o pequeña empresa. 

 
23  Ibídem.  
 
24  Ibídem.  
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Correo electrónico del consorcio:  

 

… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las 

siguientes actuaciones: 

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  

2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 

3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 

4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 

 

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de 

dos (2) días hábiles de recibida la comunicación. 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

……….……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del representante 

común del consorcio 

 

 

 

 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá 

válidamente efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 ELECTROSUR S.A. 

AS-062-2021-ES. PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 

13

5 

 

ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA  

(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 

SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  

 

i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 

principio de integridad.  

 

ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar 

con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

iii. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General.  

 

iv. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar 

consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer 

las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Represión de Conductas Anticompetitivas. 

 

v. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de 

selección. 

 

vi. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el 

presente procedimiento de selección. 

 

vii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección 

y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 

 

 

 

 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo 

que sea presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las 

bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los 

alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el 

servicio de consultoría de [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad 

con los Términos de Referencia que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección 

específica de las bases y los documentos del procedimiento. 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

 

 

 

…….………………………….………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Adicionalmente, puede requerirse la presentación de documentación que acredite el 

cumplimiento de los términos de referencia, conforme a lo indicado en el acápite 

relacionado al contenido de las ofertas de la presente sección de las bases. 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

 

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases 

del procedimiento de la referencia, me comprometo a prestar el servicio de consultoría objeto 

del presente procedimiento de selección en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO]. 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

 

 

 

…….......................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 5 

 
CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL CLAVE   

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

Yo [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] identificado con documento de 

identidad N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DNI O DOCUMENTO DE IDENTIDAD ANÁLOGO], 

domiciliado en [CONSIGNAR EL DOMICILIO LEGAL], declaro bajo juramento: 

 

Que, me comprometo a prestar mis servicios en el cargo de [CONSIGNAR EL CARGO A 

DESEMPEÑAR] para ejecutar [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] en 

caso que el postor [CONSIGNAR EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

POSTOR25] resulte favorecido con la buena pro y suscriba el contrato correspondiente. 

 

Para dicho efecto, declaro que mis calificaciones y experiencia son las siguientes: 

 

A. Calificaciones 

 

A.1 Formación académica: 

 

Carrera profesional  

Universidad  

Título profesional o grado obtenido  

Fecha de expedición del grado o título  

 

A.2 Capacitación: 

 

N° Materia de la capacitación 
Cantidad de 

horas lectivas 

Institución 

educativa u 

organización 

Fecha de 

expedición del 

documento 

     

     

     

Total horas lectivas  

 

 

B. Experiencia 

 

[CONSIGNAR LA EXPERIENCIA SEGÚN LO REQUERIDO EN EL CAPÍTULO III DE LA PRESENTE 

SECCIÓN DE LAS BASES]. 

 

N° Cliente o Empleador 
Objeto de la 

contratación 

Fecha 

de inicio 

Fecha de 

culminación 
Tiempo  

1      

2      

(…

) 

     

 

                                                      
25  En el caso que el postor sea un consorcio se debe consignar el nombre del consorcio o de uno de sus integrantes. 
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La experiencia total acumulada es de: [CONSIGNAR LA EXPERIENCIA TOTAL ACUMULADA EN 

AÑOS, MESES Y DÍAS, SEGÚN CORRESPONDA].   

 

Asimismo, manifiesto mi disposición de ejecutar las actividades que comprenden el 

desempeño del referido cargo, durante el periodo de ejecución del contrato.   

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

……….......................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del personal 

 

Importante 

 De conformidad con el literal d) del artículo 52 del Reglamento la carta de compromiso 

del personal clave, debe contar con la firma legalizada de este. 

 De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del 

tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
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ANEXO Nº 6 
 

PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante 

el lapso que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]. 

 

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 

consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, bajo las siguientes condiciones: 

 

a) Integrantes del consorcio 

1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 

2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 

 

b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 

identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 

efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, 

suscripción y ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA 

ENTIDAD]. 

 

Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra 

impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 

 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 

 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las 

siguientes: 

 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONSORCIADO 1] 
[ % ] 26 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONSORCIADO 2] 
[ % ] 27 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

                                                      
26 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
27 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
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TOTAL OBLIGACIONES 100%28 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

..…………………………………………. 

Consorciado 1 

Nombres, apellidos y firma del 

Consorciado 1 o de su Representante 

Legal 

Tipo y N° de Documento de 

Identidad 

  

 

 

..………………………………………….. 

Consorciado 2 

Nombres, apellidos y firma del 

Consorciado 2 o de su 

Representante Legal 

Tipo y N° de Documento de 

Identidad 
 

 

 

 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del 

consorcio deben ser legalizadas. 

 

 

 

 

  

                                                      
28 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio. 
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ANEXO Nº 7 

 
DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL CLAVE PROPUESTO  

 

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 

SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que la información del personal clave 

propuesto es el siguiente:  

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO 

NACIONAL DE 

IDENTIDAD U 

OTRO 

ANÁLOGO 

CARGO  
CARRERA 

PROFESIONAL 

N° DE 

FOLIO EN 

LA OFERTA 

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA 

ACREDITADA 

N° DE 

FOLIO EN 

LA OFERTA 

       

       

       

       

       

 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

……….......................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 

 

 

 

 

Importante 

El postor debe presentar dentro de su oferta la carta de compromiso del personal clave 

con firma legalizada, según Anexo Nº 5. 
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ANEXO Nº 08 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 

 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 

CONTRATO 

N° CONTRATO / O/S / 

COMPROBANTE DE 

PAGO  

FECHA DEL 

CONTRATO O 

CP29 

FECHA DE LA 

CONFORMIDAD 

DE SER EL 

CASO30 

EXPERIENCIA 

PROVENIENTE31 DE: 
MONEDA IMPORTE32  

TIPO DE CAMBIO 

VENTA33 

MONTO FACTURADO 

ACUMULADO34  

1           

2           

                                                      
29  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicios o de  cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
 
30  Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la 

conformidad se emitió dentro de dicho periodo.   
 
31    Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 

acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión N° 216-2017/DTN “Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona jurídica, 
la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz”. Del mismo modo, según lo previsto en la Opinión N° 010-2013/DTN, “… en una operación de reorganización societaria que 
comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; 
asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad 
escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria 
antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe”. 

 
32   Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso. 

 
33  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicios o de  cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
 
34  Consignar en la moneda establecida en las bases. 
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Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 

CONTRATO 

N° CONTRATO / O/S / 

COMPROBANTE DE 

PAGO  

FECHA DEL 

CONTRATO O 

CP29 

FECHA DE LA 

CONFORMIDAD 

DE SER EL 

CASO30 

EXPERIENCIA 

PROVENIENTE31 DE: 
MONEDA IMPORTE32  

TIPO DE CAMBIO 

VENTA33 

MONTO FACTURADO 

ACUMULADO34  

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

 …          

20           

                                TOTAL   

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

 

……….......................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda
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ANEXO Nº 09 

DECLARACIÓN JURADA  

(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 

SER PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR 

LA DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] como consecuencia de una reorganización 

societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 

Reglamento.    

  

 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 

 

 

 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la 

información de la Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de 

Contrataciones del Estado con Sanción Vigente en 

http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-proveedores-sancionados.  

 

También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano 

de la Entidad al que se le haya asignado la función de verificación de la oferta 

presentada por el postor ganador de la buena pro. 
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Importante para la Entidad 

En el caso de contratación de servicios de consultoría que se presten fuera de la provincia 

de Lima y Callao, cuyo valor estimado no supere los doscientos mil Soles (S/ 200,000.00) o 

en procedimientos de selección según relación de ítems cuando algún ítem no supere 

dicho monto, se debe considerar el siguiente anexo: 
 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

 

 

ANEXO Nº 10 

 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS PRESTADOS FUERA 

DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

(DE SER EL CASO, SOLO PRESENTAR ESTA SOLICITUD EN EL ITEM [INCLUIR EN CASO 

CORRESPONDA, EN PROCEDIMIENTOS POR RELACIÓN DE ÍTEMS, CONSIGNANDO EL N° DEL ÍTEM 

O ÍTEMS CUYO VALOR ESTIMADO NO SUPERA LOS DOSCIENTOS MIL SOLES (S/ 200,000.00])  

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 

SER PERSONA JURÍDICA], solicito la asignación de la bonificación del diez por ciento (10%) 

sobre el puntaje total en [CONSIGNAR EL ÍTEM O ITEMS, SEGÚN CORRESPONDA, EN LOS QUE SE 

SOLICITA LA BONIFICACIÓN] debido a que el domicilio de mi representada se encuentra 

ubicado en la provincia o provincia colindante donde se ejecuta la prestación.  

 

 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 

 

 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 

de selección, según corresponda, verifica el domicilio consignado por el postor en el 

Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

 

 Para que el postor pueda acceder a la bonificación, debe cumplir con las condiciones 

establecidas en el literal f) del artículo 50 del Reglamento. 
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Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 

ANEXO Nº 10 

 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS PRESTADOS FUERA 

DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

(DE SER EL CASO, SOLO PRESENTAR ESTA SOLICITUD EN EL ITEM [INCLUIR EN CASO 

CORRESPONDA, EN PROCEDIMIENTOS POR RELACIÓN DE ÍTEMS, CONSIGNANDO EL N° DEL ÍTEM 

O ÍTEMS CUYO VALOR ESTIMADO NO SUPERA LOS DOSCIENTOS MIL SOLES (S/ 200,000.00]) 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

Mediante el presente el que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio 

[CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO], solicito la asignación de la bonificación del diez 

por ciento (10%) sobre el puntaje total en [CONSIGNAR EL ÍTEM O ITEMS, SEGÚN 

CORRESPONDA, EN LOS QUE SE SOLICITA LA BONIFICACIÓN] debido a que los domicilios de 

todos los integrantes del consorcio se encuentran ubicados en la provincia o provincias 

colindantes donde se ejecuta la prestación. 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del representante  

común del consorcio 

 

 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 

de selección, verifica el domicilio consignado de los integrantes del consorcio, en el 

Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

 

 Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes 

debe cumplir con las condiciones establecidas en el literal f) del artículo 50 del 

Reglamento. 
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ANEXO Nº 11 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL CINCO POR CIENTO (5%) POR TENER LA CONDICIÓN DE 

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

 

 

 

 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº AS-062-2021-ES PRIMERA CONVOCATORIA.  

Presente. - 

 

 

 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 

SER PERSONA JURÍDICA], solicito la asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) 

sobre el puntaje total obtenido, debido a que mi representada cuenta con la condición de 

micro y pequeña empresa. 

 

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

 

 

 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 

 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el órgano encargado de las contrataciones o comité de 

selección, según corresponda, verifica la página web del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE 

en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/. 

 

 Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes 

debe cumplir con la condición de micro y pequeña empresa.  

 

http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/
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